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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Hacienda
Real decreto-ley disponiendo quede 

redactado en la forma que se inser
ta la 'Tarifa 1.a de la ley Reguladora 
de la Contribución sobre las Utili- 
dades de la riqueza mobiliaria. —. 
Páginas 1618 a .1623.

presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto aprobando el Reglamento 

para el desenvolvimiento y fundo*
71 es de la Cámara. Armera de Eíbar. 
Páginas 1623 a 1633.

Ministerio de Estado.
Real decreto disponiendo quede en si

tuación de disponible D. Antonio de 
%ayas y Beaumont, Duque de AmaU 

Embajador Extraordinario y Mi* ¡ 
itístro Plenipotenciario cerca del 
Presidente de la República ÁrgenU 
ha 1633.

Qtro nombi'aiido Embajador Extraor-

finario y Ministro Plenipotenciario 
erca del Presidente de Id Repúbli

ca Argentina a D. Ramiro de Maeztu 
y W hitney.—Página 1633.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real pleereto rehabilitando, sin per- 
ffiticío de terebro de mejor, derecho, 

síf sus hijos y sucesores legí- 
s, el fítu ió de Marqués; de Pa- 

H&pP, a favor de doña María de la 
■iMk .Vizoarrá y Gdrcía de Teruel.— 
Pagina 1633.

Ministerio de la Guerra.
decretó disponiendo se tributen 
misyhps hónqres que parra los 

MÉpi^anes genérales están consigna- 
W ipeh  Ids Ordenanzas 'generales del 
E jército a las Banderas de los San

tos Patronos y de la Purísima Con-  
cepción de la ciudad de Manrcsa.—■ 
Páginas 1633 y 1634.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada, 
para premiar servicios especiales, a 
Mr. Louis Mougin, General del E je. -  - 
cito fra7icés.—Página 1634.

Otro disponiendo pase á la situación 
de segunda rcseima el Teniente ge* 
neral, en primera reserva, D. Got* 
bi'iel de Orozco y Aras coi.-—Pági
na 1634.

Otro modificando la Zona polémica de 
la Batería de Arenales y la de ais
lamiento del polvorín de las R.eho- 
yas de la plaza de Las Palmas (Gran 
Canaria).—Página 1634.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento perra que por el Ser
vicio de Aviación militar fse adquie* 
ra, por gestión directa, un avión 
Mnkker sanitario que ofrece la 
Cruz Roja Española.—Página 1634.

Otro ídem id. id. para que por él Ser
vicio de Aviación militar se adquie
ran, por gestión directa, 400 magne-. 
tos B. T. H., de producción nacio- 
7ial.—Página 1634.

Otros concediendo la libertad condi
cional a los penados y corrigendos 
que se mencionan.—Páginas 1634 y  
1635.

Ministerio de Marina.
Real decreto declarando suprimidas 

en la Armada las insignias de man
do subordinadas, sustituyéndolas 
por las de mando propiamente di
chas, len la forma y condiciones ac
tualmente establecidas. — Página 
1635.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nombrando en ascenso 

de escala Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica a D. Luis Sáinz y Fernánez de 
la Sopa, que lo ~es de tercera del 
mismo Cuerpo, Interventor de Ha
cienda en la provincia de Barcelo
na.—P á g i l 1*635.

Presidencia del Consejo de Ministros, j
Real orden disponiendo que toda au- ' 

torízación concedida por esta Prest- • 
denciaf a propuesta del Comité re-  i 
guiador de la Produccón- nacional, ¡ 
para,, instalar, ampliar, modificar o ¡ 
trasladar cualquier inducir ¿a, s e ; 
empezará a poner en práctica den- i 
tro del plazo de tres meses, a con- ) 
far 'de la publicación de la Real or~ \ 
den de concesión 'en este periódico 1 
oficial.— Páginas 1635 y 1636. )

Otra ídem se anuncien a concurso pa-\ 
ra proveer las plazas que se indican, 1 
entre Porteros de los Ministerios; 
civiles en Madrid y provincias, por I 
no existir solicitantes pava las mis- \ 
mas.—Página 1636. ;

Otra dejando sin efecto el ascenso a , 
Porteroj primero del segunda Alejo ¡ 
Díaz Osuna, por corresponder dicho 
ascenso a Natalio González Page,\ 
que presta servicio en la Aduana de 
Port-Bou.—Página 1636. 1

Otra resolviendo instancia de- D. José 
Bart ornen, en nombre de la Socie
dad general de Electro Metalur-\ 
gia, 'S. A., domiciliada en Bárcelo-J 
na, en solicitud de beneficios con-] 
fórme al Real decreto de 30 de Abrik 
de 1924 de auxilios a las industrias,ó 
Páginas 1636 y 1637. j

Otra desestimando la petición de exen
ción de los derechos de Arancel para1 
una maquinaria, solicitado por don . 
Manuel Villarroya Casas, como De
legado de la Sociedad anónima “La 
Montañesa” , domiciliada en Zara
goza.—Página 1637. j

Otra ídem id. de exención de dere-l 
chos arancelarios de importación ¡. 
para determinada maquinaria, solí-j 
citado por D. Francisco Nérvcdñ: 
Celaza.—-Páginas 1637 y 1638. j

i

Ministerio de la Guerra. ¡
¡

Real orden concediendo el ingresar en 
el Cuerpo de Inválidos al Capitán, 
de Artillería D. Juan Loriga Unda- ¡ 
bey Ha, en sitiiacióh de reemplazo^ 
por herido.-—Página 1638.
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Ministerio de Hacienda.
\eal orden declarando que., a partir  

de i.° de Enero próxim o, se obser
ven las reglas que se inserían  por  
las Aduanas del Ileino en que ex is
ta Dcnósiío franco.—Páginas 1638 
a 1642.

lira  concediendo las autorizaciones  
que se indican al D epósito franco  
de Barcelona.—Páginas 1642 y 1643.

lir a  disponiendo que la cantidad ele 
un millón ele péselas que la Pom pa* 
nía Árrcndcdciria del M onopolio de 
Pe tróleos ha de alo cenar en concepto  
de com isión por la adjudicación  h e
cha a su fav or , se distribuya entre  
los em pleados ele las Em presas d e
dicadas al com ercio ele producios  
afectos cil Monopolio que, con m oti
vo de la desaparición  de aquéllas  
por la incorporación  de sus nego
cios al expresado M onopolio queden  
ó hayan quedado cesantes . — Pági
na 1643.

Ministerio de la Gobernación.
Real orclen adjudicando a D . Fran cis

co León Piidz la contrata de la tota
lidad de las obras del ed ific io  que 
con destino a  Correos y T elégrafos  
ha ele construirse en Ciudad R eal—- 
Páginas 1643 y 1644.

"Jira"declarando jubilado, por im posi
bilidad fís ica , a Juan  Fontiveros  
Enríquez, P ortero prim ero adscrito  
a la Estación de T elégrafos de Celt
io.r.—Página 1644.

Otra trasladando al G obierno civil, a 
su in stan cia  a Francisco Calvo lu 

cían, P ortero cuarto adscrito -a la 
Estación  de T elégrafos ele Cusir o-  
geriz.,—Página  1644.

Ministerio do Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo el reingreso  
en el Cuerpo a D. G cía ele neto Ge lia 
y Ruiz, Auxiliar num erario exce
dente de la Sección de Ciencias del 
Insíiíuto' nacional ele segunda en se
ñanza de Zaragoza.—Página 1844.

Ministerio de Trabajo . Comercio 
e Industria.

Real orden dictando las norm as a que 
ha de su jetarse el reparto de sub
venciones a favor de las Sociedades  
que practican  el segndro de Paro fo r 
zoso en el presente e je rc ic io .—P á
ginas 1644 y 1645.

Otra señala?!do los plazos m áxim os de 
presentación  de instancias pora ob
tener los beneficios del Régimen de 
Subsidio a las fam ilias num erosas  
por el presente e je rc ic io , —  Página 
Página 1845.

Administración Central.
G r a c ia  y  Ju s t ic ia  — D ire c c ió n  g en era l 

d e  jos R eg is tros  y  d el N o ta r iad o .— ■ 
(huleo resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto por el A lcal
de de Malagan contra una nota m ar
ginal de cancelación de cargas . pu es
ta por el Registrador de la P rop ie
dad de Ciudad Real.—Página 1645.

•• G u e r r a . —  Dirección general de ins
truye ión y Admi nis tra e i ón.—D ispo

niendo se  devuelvan  a los indivi
duos que figuran  en la velación  
que se. in sería  las cantidades ■ que 
en la m ism a se indican, las cuales 
ingresaron para redu cir el tiem pq  
de su s e rv id o  en hilas. — Página 
1G40.

Consejo Supremo de Guerra y Marina.. 
Acüerdo adoptado por este Consejo, 
relativo a la separación  del serv i
cio del Teniente coronel de Inten
dencia D. Ricardo L acol Oler.— Pá-  
a'\a 1547.

L »ut' atón p ú b l ic a .—Di rere ion ge- 
p-” 1 de Dolías Artes.—Declarando, 
a i j> neñores que se indican exclu i
dos de tornar parte en los ejercic ios  
de oposición  para  la provisión  de 
tas plazas de P rofesor de term ino  
de D ibujo artístico, vacante en las 
E scuelas de A ries y Oficios de Ma
drid a Soria.— Página 1647.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas.— Construcción de carrete
ras.—A djudicaciones defin itivas de 
subastas.—Página 1648.

T r a b a j o , Co m e r c io  e I n d u s t r ia .—D i
rección geneal de Comercio, Indus
tria y Seguros.—Bases para el con
curso de Proyectos para Ja construc
ción de un ed ific io  destinado a E s
cálela Jndtisrial ele Valuicloiid.— Pá
gina 1848.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  A d m in is t r a 
c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e 
v io  p a g o .— E d ic t o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Co n t e n -
CI080ADM ILUSTRATIVO DEL Tí!-CUÑAL
Su p r e m o . — Final del priego 20- y  
prin cip io del 21.

PARTE OFICIAL ■'

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- 
Tía Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION 

SE nOR: Da Tarifa primera de la 
¡vigente ley de Utilidades, es por lo 
¡inconexa un testimonio palmario de 
como la iniciativa parlamentaria, pe
ligrosamente desmandada, puede en 
materia Rscal sembrar el desbarajus
te y patrocinar la incongruencia. Hay 
algo peor, en el orden tributario, que 
adoptar un sistem a malo, y es 
carecer de todo sistema. Tal es lo que 
ocurre con la precitada Tarifa, que en 
su seno encierra notorias antítesis, 
y que enfrentada con las otras dos de 
la misma Ley, y aún con otros facto
res tributarios de la Hacienda públi

ca, denota desigualdad y acusa in jus
ticia flagrante.

Es p r in c ip io  inconcuso del derecho 
fiscal contemporáneo la discrimina
ción de las. rentas, esto es, el trato 
diferente ele las mismas en conside
ración a su origen, para que soporten 
mayor pesadumbre las de capital que 
las mixtas, y éstas que las de trabajo-. 
Pues bien: el derecho fiscal español 
aplica en cierto modo el principio 
opuesto ya que grava muchas ren
tas de trabajo con tipos impositivos 
superiores a los que asigna a otras 
puras de capital. He aquí el primer, 
defecto de la Tarifa primera de Uti
lidades, defecto que no tendrá cura
ción orgánica mientras no se 'reem
placen las contribuciones de produc
to por una imposición sobre la renta 
que al propio tiempo sirva para lo
grar dos discriminaciones: la ya
apuntada, por razón del origen de las 
rentas, y otra más individualizadora; 
atendiendo a la situación personal y 
capacidad económica de cada contri
buyente, sólo susceptible de equita
tivo reflejo fiscal a través de una im
posición progresiva de conjunto. A ta
les finalidades se encamina el ¡pro-: 
yecto de reforma que el Ministro que 
suscribe ha remitido a la Asamblea

Nacional, de cuyas deliberaciones mu
cho se puedo esperar.

Pero sí el logro pleno de aquéllas 
admite algún aplazamiento, por lo 
mismo que constituye empresa de al
tos vuelos, no sucede lo mismo con la 
rectificación de los rigores con que el 
Fisco distingue a las rentas de ira-: 
bajo incluidas en la Tarifa primera 
de la Ley de Utilidades. E l mal qué 
de la estructura de ésta se deriva es 
hondamente cruel, y su remedio es 
factible en una solución fragmenta
da, parcial, que no ¡sería humano re-: 
trasar acuciando como acucia. Tal es 
el propósito que con el adjunto jproA 
yecto de Decreto-ley persigue el Gch 
bienio, seguro de que en su articuilfc 
do condensa un conjunto de anhelos 
de justicia ha largo tiempo ]atente¡s 
en la opinión pública.

Las esencias cardinales dal ¡prg- 
yeoto consisten en integrar la JTariíá1 
primera de Utilidades, incluyendo 
ella todas las rentas ¡de trabajé, bo| 
en parte excluidas a virtud de éú$|r 
misinos incomprensible® o crite.rjdí 
retardatarios; ordenarla, reduciendo: & 
dos las múltiples escalas que hoy TÍf 
gen; simplificarla, disminuyendo $  
número de grados die cada escala, y 
suavizarla, aligerando los tipos iiri-
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positivos actuales. Además, el p-ioyee- 
to unifica e iguala, entendiendo que 
las rentas ele trabajo tienen el mis
mo valor .intrínseco, sea quien sea el: 
perceptor. Unicamente respeta una 
pequeña diferencia entre los emplea
dos públicos y los particulares, en fa
vor de estos últimos,- estimando que 
a los primeros, las entidades de De
recho público les otorgan garantías y 
ventajas que no siempre acompañan 
a ] ' ” 3 segundos. Péro>, aparte este-, nin
gún otro desnivel podrá señalarse en 
lo sucesivo entre* los contribuyentes, 
por Utilidades: de un lado se agru
pan en un núcleo te-dos los que par
ticipan en funciones públicas, civiles 
y militares; activos y pasivos;. depen
dientes del Estado, del Municipio, de 
la Provincia y de leu Corporaciones' 
oficiales; retril:oídos con sueldo o re
tribuidos con derechos ele' Arancel; y 
del otro todos los que realizan tra
bajos o servicios -de índole privada, 
sea con independencia (profesionales), 
sea dependiendo de tercero (emplea
dos). Fuera de -estos dos grandes, .con
glomerados sólo quedan los artistas, 
-los obreros y las clases de tropa, para 
lo? que el proyecto consigna régimen 
peculiar.

Las utilidades de trabajo, boy gra
vadas unas veces según es-cala pro
gresiva, y otra según tipos únicos, a 
.su vez no siempre iguales, pues tan 
pronto se aplica el 5 como el 10 por 
100, tributarán en lo sucesivo según 
escala, por regla general, subsistien
do el tipo único exclusivamente para 
las retribuciones eventuales de los 
empleado-s públicos y particulares, 
que pagarán el 12 y el 8 por 100, re,s-: 
pr divamente, y para los Consejeros 
de Empresas, que por la estructura 
Usui ge-neris” de sus percepciones, 
no. siempre puras de trabajo, conser
varán el régimen actual. La aplica
ción de la escala a ciertos secto
res boy gravados con tipo único, 
por ejemplo, los profesionales, se fa
cilita y atenúa con la deducción en la 
base liquidable de tales contribuyen
tes de un determinado porcentaje-— 
que la Administración ha de fijar re- 
glamentarianiente— por los gastos ane
jos a la profesión. De esta suerte, si 
bien es cierto que se elevan algunos 
tipos, no lo es menos que otros se re
bajan y que la base se contrae, sin 
que la mayor flexibilidad suponga, en 
consecuencia, en el caso pe-o-r agrava
ción sensible de la carga, que en otros 
muchos supuestos, en cambio, expe
rimentará notoria aminoración.

La reducción de tipos es general 
para todos ios contribuyentes que hoy

pagaban con arreglo .a escala; -aunque 
la necesidad de igualar a aquello-s que 
se encuentran en situación análoga, ha 
impedido'" igualar Ja desgravad ón, 
pues ésta es lógicamente mayor para 
los que más gravados se hallaban, su
puesto un mismo -nivel de percepcio
nes. De este modo- la reforma, alcanza 
una elevada significación democrática 
que la opinión imparcial subrayará 
debidamente, en prueba de que el Go
bierno procede siempre sin prejuicios 
de clase, imbuido del sereno afán de 
realizar una desapasionada justicia 
distribuidora,. Por lo demás, de la 
cuantía de aquellas reeluciones da 
idea el hecho de que el tipo máximo, 
que hoy era de 20 por 100, será en lo 
sucesivo un i 2 por 1$0 para los' 
funcionarios públicos, y un 11 por 100 
para los empleados particulares. En 
el cuadro de mejoramientos de sector, 
descollará a no- dudar, el de las Clases 
pasivas, castigadas, corno nadie, y dig
nas, por lo exiguo de sus emolumen
tos- y la .evocación de sus antiguos 
servicios, del mayor cariño.

Los jornales estaban exentos total
mente en la vigente Ley. La exención 
explicable en su absolutismo, en una , 
época en que el promedio de los jor
nales era de cuantía irrisoria, había 
perdido justificación a medida que el 
nivel de ingresos de las clases obreras 
experimentaba el rápido auge que to
dos hemos presenciado. Tal corno la 
sanciona la Ley, no la recoge ningún 
otro pueblo-, pues lo-s jornales, desde 
un cierto límite exento, tributan co
mo cualesquiera otras rentas de tra
bajo, en el resto del mundo. El Go
bierno no niega la exención, antes al 
contrario, la ratifica, pero condicio
nándola con una excepción para el 
caso de que los jornales excedan de 
3.250 pesetas anuales y quien los per
ciba sea obrero estable de una Em
presa o entidad. Be este modo incor
pora el sector mas encumbrado del 
proletariado español a la vida activa 
de la ciudadanía, que no- sólo consis
te en reclamar él ejercicio de los de-* 
rechos, sino también en cumplir los 
deberes patrios, entre los cuales, es. 
seguramente el más ingrato, pero 
también uno de los más vitales, el aé 
ccmtribudr al sostenimiento de las. 
cargas públicas. ¡Y no ha de extrañar 
que simultáneamente proponga la in
corporación tributaria de las clases dé 
tropa, que con sus emolumentos re 
basen el indicado límite cuantitati
vo, ya que al fin y al cabo la exención 
de las mismas 'Obedeció a m óviles pa-* 
recidos, que también perdieron; su 
fuerza en el decurso de los años al

compás de las sucesivas mejoras qué 
se les fueron otorgando. ;

Supone un evidente sacrificio para' 
el Erario público, el proyecto q re e f : 
Ministro que suscribe tiene el honor/; 
de elevar a Y. M. La- merma de iií-; 
gresos, una vez computadas algunas 
pequeñas compensaciones anejas 
reforma, no será menor de 27 o 
millones de pesetas, y esta consideó 
ración ha impedido extremar el avan-: 
ce én un punto bien esencial, a sabéiy 
el mínimo exento, que el Gobierno 
habría Querido elevar por ío mentís 
al duplo del que en parte regía ya 
hoy, y en el proyecto se extiende á 
todos los- contribuyentes, ideal ai que 
no renuncie, aunque por ,ahora deba 
quedar aplazado. Giras pequeñas re-* 
formas que en su día serán propues
tas a Y. M. reducirán el cosle de la! 
presente a 12 -o- .14 millones de pésW  
tas, y esta pérdida es ya viable y  11$* 
vadera, porque la Hacienda pública,*' 
merced a operaciones y derroteyójS. 
que están en la conciencia del país,) 
se ha saneado de modo magno, ofre* 
ciendo halagüeñas perspectivas para' 
el año 19.28, en el que nuevos ingre
sos proporcionarán ál Tesoro con ere-* 
ces, lo que por el gravamen de las ; 
rentas de trabajo deje de percibir. :

En la segur i-dad, pues, de acometer 
una empresa de justicia fiscal que sin 
riesgo para los alflo-s intereses del 
Erario nacional podrá ofrecer serio 
lenitivo a millares d-e contribuyentes 
hoy apesadumbrados bajo eí peso dé 
una carga inexorable, el Ministro- qué 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de elévqr 
a la sanción de Y. M. él adjunto- pro
yecto de Decreto-ley.

Madrid, 15 de Diciembre de 1927.

SEÑOR; ,
A L. ñ. P. de Y. M.?

J o s é  C a l v o  S o t  e  l  o.

REAL DECRETO-LEY 
féúm. 2.129.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ha-* 
cienda:,

Yengo én decretar lo siguiente:
La Tarifa 1.a de la Ley reguladora 

de la contribución .sobre las Utilidá- 
des de la riqueza mobiliaria quedara 
redactada en la siguiente forma:

TITULO PRIMERO
FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y  ASIMILADOS 

Artículo 1.°

Sujeto de la imposicién.
Contribuirán, con arreglo a las dig-* 

posiciones de este Título, los
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sobresueldos, retribuciones, gratifica
ciones, haberes de temporero, p re- 
m i o s, indemnizaciones, pensiones, 
gastos de representación y emolu
mentos de toda clase.tque perciban:*

/a) Las clases civiles del Estado, 
tanto activas como pasivas.

b) Los Generales, Jefes, Oficiales 
f  asimilados del Ejército y de la Ar
mada-, en situación activa, de retiro o 
de reserva.

c) Las clases activas y pasivas de 
vos Cuerpos Colegisladores, Provincia, 
Municipio y de Corporaciones admi- 
ristrativas, y las pasivas de la Casa 
'leal

d) Los Presidentes y Vocales de 
ias Corporaciones adm inistrativas.

e) Los Registradores de la Propie
dad, Notarios, Se crie tari os judiciales 

de Sala y de Juzgados municipales, 
Oficiales de Sala, Recaudadores de 
contribuciones, Corredores oficiales de

comercio, Agentes de Cambio y Bol
sa, Fieles contrastes de Pesas y Me
didas, Verificadores de automóviles y 
de contadores de agua, gas o electri
cidad, Prácticos .de puerto, expende
dores de lotería y todos aquellos que, 
ejerciendo funciones púbilcas, no per
ciban directamente haberes del E sta
do, Provincia a  Municipio o Corpora
ciones adm inistrativas o de derecho 
público.

Artículo 2.°

Encala•

Las utilidades fijas por su cuantía 
y periódicas en su vencimiento que 
obtengan los contribuyentes incluidos 
en los apartados a), b), c) y d) del ar~. 
tículo anterior, y las de toda clase 
que perciban los del apartado e), t r i 
butarán  con arreglo a la siguiente es
cala :

1MPO TE DE LA UTILIDAD ¿NUAL
= = = : Tanto por ciento do

Váa d© Sin exceder de gravamen.

1 .5 0 0  pesetas . . . . .  3 —

2 .0 0 0 i» ....................  3 .0 0  0

3 .0 0 0 « ....................  4 .0 0 0 4 —

4 .0 0 0 n ....................  5 .00  0 4 .50

5 .000 ” ....................  6 .00  0

6 .0 0 0 ...................  7 .0 0 0 6.—
7-000 i» ....................  8 .0 0 0

8 .0 0 0 »» ....................  9 .0 0 0 8,—
9 .0 0 0 »» ......... ..........  1 0 . 0 0 0  ” . . . . .

1 0 .0 0 0 ♦» ....................  1 5 .0 0 0 10,—
1 5 .0 0 0 w ....................  2 0 .0 0 0 11,—
2 0 .0 0 0

En consecuencia, quedan sin gravar 
las utilidades que no excedan de 1.500 
pesetas anuales.

Artículo 3.°

Utilidades eventuales.

Las utilidades percibidas por los 
contribuyentes de los apartados a), b),
c) y d) del artículo 1.° que no sean 
fijadas por su cuantía y periódicas en 
su vencimiento, tributarán con el tipo 
único de 12 por ' n0 cun!quiera que 
sea su importe.

Artículo 4.°

Bases de imposición. \

Los contribuyentes incluidos en los j 
apartados a), b),-c) y d) del aríícu- { 
lo 1.° tributarán por el importe inte- ¡ 
gro de sus utilidades, acumulándose, 1 
tanto a los efectos del límite exento \ 
s-oinoo para  la aplicación del tipo de ¡

gravamen, las que siendo fijas por su 
cuantía y periódicas en su vencimien
to, perciba un mismo titu lar por ser
vicios anejos, derivadO'S o complemen
tarios del cargo o función que des
empeñe.

Los contribuyentes incluidos en el 
apartado e) del mismo artículo trib u 
tarán siempre por la escala del artícu
lo 2.°, sobre la base líquida que re 
sulte de aplicar a sus ingresos brutos 
los coeficientes por deducción dé gas
tos que la Administración fijará re 
glamentariamente.

Asimismo serán objeto de deducción 
según coeficientes que la Adm inistra
ción fijará reglam entariam ente las re 
tribuciones complementarias de suel
dos o haberes fijos que por servicios 
o comisiones que lleven aparejados 
gastos o perjuicios perciban los con
tribuyentes comprendidos en los d i
chos apartados a), b), c) y d)„

TITULO II 
PROFESIONES, e m p l e a d o s  p a r t í c u l a ím s -  

y  As i m i l a d o s

Artículo 5.°

Sujeto de la imposición. 
Contribuirán con arreglo a las dis

posiciones de este Título los sueldos, 
sobresueldo',s, honorarios, retribucio
nes, gratificaciones, gremios, pensio
nes, indemnizaciones y emolumentos 
de toda clase que perciban:

a) Los Abogados, Médicos, Ineonie- 
nieros, Arquitectos, Procuradores, 
Odontólogos, Profesores de Cirugía 
mayor y menor, Profesores de Cien
cias, Letras y Artes; Peritos titulados, 
Aparejadores, Veterinarios y  prolesio- 
nales similares que realicen trabajo 
independiente.

b) Los Directores, Gerentes, Admi
nistradores, comisionados, Delegados, 
representantes y empleados de toda 
clase de Compañías, Sociedades, Aso
ciaciones, Bancos, Montes de Piedad, 
Cajas de ahorro, Corporaciones, ex
cepto las re fe ridas en el artícu lo  1.® 
de esta  Ley, casas de com ercio, 
E m presas y p a rticu la res .

c) Los P residen tes y Vocales de 
los Consejos de A dm inistración  de 
loda clase de em presas.

d) Los rep re sen tan tes  y expen
dedores de p roductos m onopolizados 
por el E stado  que no perciban  h a 
ber o sueldo fijo.

e) Los C om isionistas y los Agert 
tes de las Com pañías de Seguros, 
nacionales o ex tran je ras .

f) Los H abilitados, Apoderados, 
R epresen tan tes, Tul ores, Alba ceas, 
C orredores y A dm in istradores dé 
todo género y bajo cualqu ier nom 
bre de fincas, bienes, fo rtu n as , n e 
gocios, qu iebras, censos, foros, pen
siones, derechos u o tras  re n ta s  p e r
tenecien tes a cualqu ier clase dé 
personas n a tu ra le s  o ju ríd icas  qué 
no estén  com prendidas en el apar-* 
fado b ) . > ;

g) C uantos perciban  em olum en
tos de cualqu ier clase en recom pen
sa de íreb a jo s  o servicios p e rso n a
les y no estén  incluidos en otro  
concepto de esta  Ley.

A rtículo 6A

Escala.

Las u tilidades fijas por su c u an 
tía  y periódicas en su vencim iento 
que obtengan  los contribuyen tes in 
cluidos en el ap artad o  b) del a r-  
.tículo an te rio r y las de toda clase 
que perciban les incluidos en los
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a p a r ta d o s  a ) ,  d ),  o)-, f) y „g) del 
m ism o  art ícu lo ,  c o n t r ib u i rá n  con 
[arreglo a l a ' s i g u i e n t e  escala', s in

' o t r a s  deducciones de la base  ín te 
g ra  que las que ex p resam en te  de
t e r m in a  es ta  Ley:

IMPORTE DE LA UTILIDAD ANUAL Tanto por ciento do gravamenVás do Sin exceder de

1.500 pesetas ...... . 2.00.0 pesetas; ........ ...» 2,50
2.000 3,—
3.000 » 3 50
4.000 M ...... . 5.000 1» 4,—
5.000 1» n 4 50
6.000 1» .................  7.000 i» 5,00
7*000 » n 5,50
8.000 M .................  9.000 i» 6,—
9.000 r» 11.000 i? 7,—

11.000 M »» 8,—
13.000 « ................. 15.000 i» * 9,—
15.000 v i» 10,—
20.000 11,—

En consecuencia, quedan sin gra
v a r  las utilidades que no excedan de 
0 0 0  (pesetas anuales*

A rtícu lo  7.° 
ü tü idades eventuales.

L as  u t i l idad es  de los c o n tr ib u 
y en te s  com p re nd id o s  en el a p a r t a 
do b) del a r t ícu lo  a n te r io r  qu e  no 
isean Ajas p o r  su  c u a n t ía  y p e r ió 
d ic a s  en  su  vencim ien to , c o n tr ib u i -  
r á n  con el tipo  ún ico  del 8 p o r  100, 
[cualquiera que sea  su im porte ,  s a l 
vo lo d isp u es to  en el a r t íc u lo  10.

A rt ícu lo  8*°
Acum ulación.

P a ra  d e te rm in a r  la b ase  im p o s i 
t iv a  de los co n tr ib u y en te s  a que se 
p eñere  el a r t ícu lo  5.°, se a c u m u 
la r á n :

1.° T ra tá n d o s e  de los inc lu idos 
en los a p a r ta d o s  a) y f ) ,  todas  las 
[utilidades que cada  uno  o b te n g a ;  
g in  em bargo ,  si a lguno  de es tos  
‘C on tr ibuyen tes  es tuv iese  tam b ién  
'comprendido en el a p a r ta d o  b ) ,  no 
[se a c u m u la rá n  las que p erc ib a  p o r  
[este concep to .

2.° T r a tá n d o s e  de los inc lu idos 
en el a p a r ta d o  b ) ,  todas  las u t i l i 
dades  fijas po r  su  c u a n t ía  y per ió -  
ÍLicas en su  v enc im ien to  que cada  
¿ i tu la r  ob tenga  de u n a  m ism a  p e r 
so n a  n a tu r a l  o ju r íd ic a ;  y

3.° T ra tá n d o s e  de los inc lu idos 
jen los .apar tados  .d) y e ) ,  las  u t i l i 
dades  de toda c lase  que c o r re s p o n 
d a n  a cada negocio, E m p re s a  o 
C om pañ ía .

A rt ículo  9.°
Deducciones.

P o r  razó n  de g as to s ,  s e rá n  objeto  
de u n  coeficiente de deducción que 
la  A d m in is t rac ió n  f i ja rá  re g la m e n 
ta r ia m e n te  :

1.° L as  u t i l idad es  de toda, c lase 
que p e rc ib an  los co n tr ib u y en te s  in 
cluidos en los a p a r ta d o s  a.) y d) 
del a r t ícu lo  5.°

2.° L as  que devenguen  even tua l-  
m entc  en concepto  de servicios o 
com is iones ,  que lleven a p a re jad o s  
gas tos ,  los com prend idos  en el a p a r 
tado b) del m ism o  a rt ícu lo .

A rt ículo  10.
DirecíoreSy G erentes, Adm inistradores 

y  asimilados.
Los D irec to res ,  G eren tes ,  Admi

n is t ra d o re s ,  C om isionados, D e lega
dos o r e p re s e n ta n te s  de Sociedades, 
Com pañ ías ,  Asociaciones. M ontes 
de Piedad, C a jas  de A horro , Corpo
rac iones ,  excepto las com prend idas  
en el a r t ícu lo  i.° de es ta  Ley, y E m 
p re s a s  de toda  clase, co n tr ib u i rá n  
por  las u ti l idades  que no sean fi jas 
por su  c u a n t ía  y periód icas  en su 
vencim ien to , con el tipo único  do 
12 por  1 0 0 .

T ra tá n d o s e  de C om pañ ías  c o l e c 
tivas, los socios  g es to re s  s a t i s fa rá n  
en todo caso  el 12 por 100 de las  
u t i l idades  even tua les  que r e p r e s e n 
te el exceso de su  par t ic ip ac ió n  en 
los beneficios, sobre la p a r te  pro-, 
p o rc iona l  a que se refiere el a r t í c u 
lo 140 del Código de Comer[ció.

A rt icu lo  11.
Consejos de ''Administración*

Los P re s id e n te s  y Vocales da  los 
Consejos  de A d m in is t rac ió n  de túfta* 
c lase  de E m p re s a s  -a/que se refiere 
el a p a r ta d o  c) del a r t ícu lo  5.®, con 
t r ib u i r á n  p o r  la to ta l id a d  de las  u t i - , 
l idades que perc iban ,*sean  o no f i jás  
en su  c u a n t ía  y p e r iód icas  en su 
venc im ien to ,  con el t ipo  ú n icó  de 
15 po r  100. »

TITULO III
ARTISTAS

A rtículo  12,
Sujeto  de la im posición .

Los a r t i s t a s  d ram á tico s ,  líricos* Q 
c inem atog rá f ico s  y los que en tea*; 
t ro s ,  circos, p lazas  de to ros ,  f r o t o  
Iones y 'd e m á s  lu g a re s  de c a r á c te r  
público rea l icen  t ra b a jo s ,  juégos* 
exhibiciones o c u a lq u ie r  o tro  acto  
que c o n s t i tuy a  o fo rm e  p a r te  de [al
gún  espec tácu lo ,  s a t i s f a r á n  [el 5 
po r  100 de su s  em o lu m e n to s ,  si mo 
exceden de 500 p e s e ta s  en cada  a c 
tu a c ió n ;  el 7 p o r  100, si exceden d» 
500 sin  l le g a r  a 2*000, y el 10 p'@$ 
100, desde 2.000 p e se ta s  en ade
lan te .

Los art is tas  que perciban sus u t i 
lidades en forma de sueldo por tem
porada o por u n  determinado perío 
do de tiempo podrán acogerse a la 
escala del artículo 6.° (Profesionales y 
empleados particulares).

A r t í c u l o  13.
Agremiación.

La Administración podrá proceder 
a hacer efectivas, en la forma que es
tañe conveniente, las agremiaciones! 
previstas en el artículo 19 de la v i
gente ley reguladora ce ¡a. .Contribu- . 
ción sobre las Utilidades de. la r ique
za mobiliario, texto refundido de 22 
de Septiembre de 1922.

T I T U L O  I V
o r n e m o s  y  c l a s e s  d e  t r o p a

Artículo 14.
Obreros.

Gozarán de exención los jornales*:- 
excepto los que en cuantía superior a 
3.250 pesetas anuales perciban aque
llos obreros que figuren establemente 

en la organización, nómina o plantilla 
de una Em presa  o una entidad patr-o-* 
nal, a los cuales obreros serán apli- 
cables, en tal caso, las disposiciqrier 
perlineníes del Título II  de esta ley.
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Artículo 15.
Clases de tropa.

hozarán de exención los sueldos, 
gratificaciones y demás emolumentos 
de las clases de tropa y sus asimila
dos, excepto en el caso de que un mis
mo titular los perciba en cuantía su
perior a 3,250 pesetas anuales. En tal 
supuesto, serán ele aplicación las dis
posiciones pertinentes del Título II de 
esta Ley.

TITULO V

E X E N C I O N E S

Artículo 18.
Quedan exentos de contribuir por 

esta tarifa:
1.° Los haberes • de los retirados 

como inutilizados en campaña y de 
los pensionados por Cruces de guerra, 
así como los haberes de ios inutiliza
dos en actos del servicio del Estado.

2.° Los premios que se sorteen con 
la Lotería Nacional para huérfanos de 
militares y patriotas.

3.° Las retribuciones que perciban 
las Hijas de la Caridad.

4.° Las cantidades que se abonen 
en concepto de socorro a presos po
bres, limosnas para pobres e Impedi
dos, estipendios a los acogidos en los. 
Hospitales, gratificaciones a los asila
dos que trabajen en los Establecimien
tos oficiales y retribuciones a las no
drizas de los Establecimientos bené
ficos.

5.° Las cantidades que se abonen a 
los Habilitados y Pagadores del Esta
do en concepto de “ gastos de quebrair 
Jo de moneda”.

6.° Las que se abonen a los Esta
blecimientos benéficos en equivalencia 
de las rifas suprimidas,

7.° Las asignaciones al Colegio de 
San Ildefonso para los niños que ex
traen las bolas en los sorteos de Lo
tería y las consignadas para premios 
a doncellas pobres de los Estableci
mientos benéficos.

8.° Las indemnizaciones que se sa
tisfagan por accidentes del trabajo en 
cuantía estrictamente legal.

TITULO VI
DISPOSICIONES GENERAL ES

A r t í c u l o  17.
Reducciones.

Siempre que las disposiciones de 
-esta Ley eslablezcian para algún con
cepto de utilidad-un mínimo exento 
o sin gravamen, si de la aplicación 
estricta del tipo impositivo ¡corres
pondiente resultare que el haber lí
quido que haya de percibir el contri
buyente es inferior a la. cifra límite

del mínimo exento-, se rebajará la 
cuota en la cantidad necesaria para 
mantener en todo caso la iifiegridad 
de esta cifra.

Cuando la diferencia entre dos 
bases impositivas comprendidas en 
dos grados consecutivos de una 
misma escala hubiere de quedar ab
sorbida por consecuencia de la apli
cación del tipo de gravamen corres
pondiente a la base superior, se li
quidará la utilidad con arreglo al 
que corresponda a la base inferior.

Artículo" 18.

Período menor de un año.
Guando una utilidad de las com 

prendidas en esta Tarifa correspon
da a un período menor de doce me
ses y deba tributar con arreglo a 
cualquiera de las escalas de la Ley, 
se elevará proporcionalmeníe al 
año, a los efectos de determinar el 
tipo de gravamen y de aplicar, en 
su caso, o i límite mínimo de exen
ción.

Artículo 19.

Estimación por los Jurados.
En los casos en que los contri

buyentes comprendidos en la pre
sente Ley no aporten sus declara
ciones de conformidad con las nor
mas que en el Reglamento se esta
blezcan, o no faciliten su com pro
bación, o aun facilitándola tenga la 
Administración duda acerc a de su 
exactitud, o no le ofrezcan las su
ficientes garantías, corresponderá a 
los Jurados dé estimación el avalúo 
de lan bases impositivas, ajustán
dose la tramitación d'e dichas esti
maciones a lo establecido en la vi
gente legislación de Utilidades, Sin 
embargo, los acuerdos de los Jura
dos de estimación no serán apela
bles ante el de Utilidades si las Ba
ses fijadas por aquéllos-no exceden 
de 10.000 pesetas.

La falta de presentación de de
claraciones requeridas reglamenta-* 
m in en  té por ■ la Administración, 
privará al contribuyente o al reten-= 
tor, en su casó, incurso en la omi
sión, del derecho a alzarse, cual
quiera que sea la cuantía de la base 
que se discuta.

Artículo 20-

Deducción de cuotas de la Contribu
ción industrial.

Los contribuyentes que por ra
zón del mismo cargo, servicio o tra
bajo que les produzca utilidades 
gravadas en la presénte Ley estén 
simu 11áneamrmfe sujetos >a la Con

tribución industrial, tendrán dere
cho a que la cuota satisfecha por 
esta última se deduzca de la que les 
corresponda por la de utilidades.

El Ministró de Hacienda queda 
facultado para suprimir la Contri
bución industrial a los contribuyen
tes a que se refiere el párrafo an
terior.

Articulo 21.
Observancia de la Ley de 'Utilidades.

Serán de especial observancia 
para el cumplimiento de esta Ley 
los preceptos generales que regulan 
la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliario, en cuanto 
le sean de aplicación y no se opon
gan a sus disposiciones.

Artículo 22.
Norm as regla :n en (arias.

Por el Ministerio de Hacienda sé 
dictarán las disposiciones regla
mentarias que sean precisas para' 
la aplicación de la presente Ley.

Artículo 23.
Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas dispo-* 
siriones se opongan aí cumpli miien- 

. lo de esta Ley.
UisP'Osíeieues transitorias.

Primera. Los preceptos de esta 
Ley entrarán en vigor el día 1.° de 
Enero de 1928, y, a los efectos dé 
su aplicación, las utilidades grava
das en ella se entenderán devenga-; 
das por días. El gravamen de las 
que se hubieren obtenido antes de| 
la indicada fecha, se regirá por las, 
disposiciones hasta entonces vi-; 
gentes.

Segunda.' Guando la acumula-; 
ción de utilidades que para ios con-; 
tribuyentes de los apartados a) y. 
b) del artículo 1.° de esta Ley, s<S 

■ previene.en el artículo 4 .° dé la misA 
ma, produzca la liquidación de una; 
cuota superior a la que con arre
glo a la legislación vigente hasta l.° 
de Enero de 1928 fuese exigible al 
mismo contribuyente por las dichas 
utilidades acumuladas, se reducirá, 
a petición del interesado, el imppr-5 
te de la nueva cuota en lo que |ex- 
ceda sobre la antigua. Este derecho 

*sólo alcanzará a los contribuyentes 
actuales mientras desempeñen él 
cargo o permanezcan en la catego
ría militar o administrativa que (Jé 
lugar a las percepciones acumulad 
das de referencia; cesando, por coite 
siguiente, tan pronto com o los cite 
olios contribuyentes cambien de ca
tegoría*
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Dado en Palacio a quince de Di
ciembre de mil novecientos veinti- 
'siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Josá Ca l v o  S o t e  l o .

■ PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR:; La Real orden número 88i 

de í 4 de Julio último- estableció en 
E ibar la Cámara Oficial Armera, de
pendiente del Consejo de la Economía 
Nacional en cuanto, a constitución y 
funcionamiento- e-conomiso, determi
nando su artículo 1.° que dicho orga
nismo formularía un proyecto de Re
glamento que habría de ser sometido 
a la aprobación de V. M. En virtud de 
esto precepto, así como de los conte
nidos en los artículos 5.a, 13 y 14 de 
dicha Real orden, el señor Gobernador 
civil de la provincia ele Guipúzcoa ha 
remitido el proyecto de Reglamento 
de la Cámara con las actas de la po
nencia designada por la Comisión or
ganizadora, para el estudio y confec
ción del proyecto, y tres votos par
ticulares referentes al mismo.

Be ha discutido-, según dichas actas, 
si dicho proyecto podría alterar algu
no de los puntos comprendidos en h* 
Real orden de creación, sin alterar 
los fines esenciales de la misma, que 
fueron el de establecer la repetida Cá
mara e iniciar el sistema consiguien
te a su objeto; y  es indudable que, 
¡establecida aquélla por medio de Real 
orden, y debiendo aprobarse el Regla-* 
■mentó, según queda indicado, por Real 
decreto aprobado en Consejo de Mi
nistros, este Régl amento puede acia-* 
irar cuantos preceptos lo requieran 
pa-a el mejor funcionamiento del or
ganismo establecido.

Examinado el mencionado proyee** 
to, es, desde luego, aceptable en su 
generalidad; y de los tres votos par* 
¡fciculares formulados, es admisible la 
Agregación al apartado b) del artícu
lo 112 -la propuesta del Vocal señor 
Lascurain, aceptada por mayoría de 
Ja Comisión.

Con respecto al artículo 20 s.e ad
vierte que al precederse ahora a la 
.¡constitución de la. Clámara, no es pó- 
giblé su aplicación, puesto que en la 
actualidad no existen aún los miem
bro® activos que deberán hacer la 
.elección die los Vocales cooperadores; 
¡y para salvar este inconveniente, pa
rece oportuna una disposición tran

sitoria, por la que, para constituirse, 
la Cámara, se nombren de Real or-.
den los doce Vocíalos cooperadores, que 
formarán parte de la primera Junta 
directiva die la Cámara, al constituir
se ésta, entrando después en vigor lo 
que dispone el mencionado artículo 2'0. 
También, y por esta sota vez se podría 
elegir Presidiente, Vicepresidente, Te
sorero y Contador, como les demás 
cargos de la primera Junta directiva, 
no solamente entre los miembros ac
tivos, que sehán designados por elec
ción, sino también entre los doce .Vo
cales cooperadores, quie en esta sola 
ocasión se designarían en la forma 
citada.

Es de consignar que, si bien en 
principios jurídicos estrictos y puros, 
sería difícil de justificar la orienta
ción legislativa que inspira la* de sin
dicación obligatoria y constitución de 
Cámaras y Consorcios, los principios 
reales .impuestos por la. constitución 
social y económica' ¿e los pueblos mo
dernos, en defensa del interés de la 
economía colectiva o nacional, admi
te, o, mejor dicho, obliga a proceder 
con arreglo al espíritu que inspiró la 
creación y reglamentación de la Cá
mara armera, por lo que los votos 
particulares y peticiones formuladas 
en sentido opuesto a este criterio, no 
pueden aceptarse ni modificar el ré
gimen fundado en aquella considera
ción.

Atendiendo, por tanto, a las razo
nes mencionadas, el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe 
y con la conformidad de dicho Con
sejo, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 14 de Diciembre de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M i g u s l  P r im o  d i  R iv e r a  y  O M A N tó l*

REAL DECRETO 

Núm. 2.130.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con. éste,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento para el desenvolvimiento 
y funciones de la Cámara Armera 
de Eibar, establecida por Real or
den de 14 de Julio de 1927.

Dado en Palacio a catorce de Di
ciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
SI Presidente del Conseje de Ministres,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r d a n e j a ,

Reglamento para el funcionamiento 
de la Cámara oficial Armera. ;

CAPITULO PRIMERO
De la constitución, fines y atribución 

nes de la Cámara.
r Artículo 1A La Cámara oficial 
Armera s.e constituye conform é ¡| • 
la Real orden del 14 de Julio dé 
1927 y disposiciones de este Regla- 
mentó.

Artículo 2.° La autoridad y rg-s 
presentación de esta Cámara com* 
prende toda la zona armera, que 
abarca los pueblos de Eibar, Elgoibar, 
Elgueta, Plas-encia de las Armas y Zu- 
márraga, en la provincia de Guipúz-' 
coa, y los de Bérriz, Ermúa, Guernicá, i 
Mallavia y Zaldívar, en la provine!» 
de Vizcaya.

La colegiación en la Cámara ais- 
mera de Elibar será de carácter for*  
zoso para todos los fabricantes dé5 
a rimas, i ndu-s tri a I es, c o xxfece lomado -  5 
res dé piezas para su fabricación1 
y comerciantes exportadores de la$: 
mismas establecidos en España. Los’ ' 
fabricantes, industriales y comer-E 
c-iantes exportadores que no residan 1 
dentro de la zona armera descrita i 
en el párrafo anterior, deberán ipé- ■ 
cribirse en el censo de Eibar, según ¡ 
se previene en el artículo 27 del pre- 1 
sen te Reglamento. i

El domicilio oficial de la Cámara i 
está fijado en Eibar., i

Artículo 3.° Serán fines de la Cá- 
maca referida:

1.° Ostentar de modo exclusivo la ' 
representación de la industria armé- 
ra en sus relaciones! con el Gobierno, 
Autoridades y Corporaciones.

2.0 Facilitar al Espado y Autoífi- ■ 
dad es su intervención en la f a b r i 
cación de armas de guerra y cd«í
marciales, así como en la venta f ¡
circulación de las mismas. j

3.° Fomentar el perfeccion a -; 
miento de la fabricación de armas; 
dé fuego y su abaratamiento, esti~; 
mulando la enseñanza técnica y¡ 
profesional, y organizando la tipi- ‘ 
ficación de sus productos.

4.0 Intervenir en la ordenación* 
de venhas, tanto en el mercado na
cional .como en el exterior, aunqué! 
principalmente en las destinadas a 
mercados extranjeros, podiendo res-j 
tringir o reducir la exportación éñí 
él tanto por 100 que se estime con- i 
veniente, con arreglo a la capacidad ; 
consumidora de los mercados étí 
clases y cantidad. j

5.° Facilitar la obtención de eré-, 
ditos a sus asociados, mediante la; 
constitución de organismos, cotí 
arreglo a lo establecido en las lé* 
yes vigentes; y ,

6.° En general, todo lo conducente" 
al desarrollo y mejora de los in t e r e 
ses encomendados! a la Cámara.

Artículo 4.° Además de los finé$ 
indicados en el artículo anterior/ 
podrá también la Cámara establecer1, 
cuando lo crea conveniente, los sík 
gui entes: .

■1.° Solicitar auxilios del Estad# m 
para aplicarlos a los fines del eré* i 
dito industrial, para la creación a f  
Sindicatos exportadores y Cooperá* 
tivas de producción y venta, sea do! 
armamento portátil dé guerra p M#§
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de votros artículos metalúrgicos lia
d a  los que podrían derivarse las 
actividades de la industria arm era, 
sin •perjudicar’ los intereses ya crea
dos entre Jos elementos que inte
gran la Cámara.

2.° Proponer al Consejo de la 
E con o m í a N a cional . 1 a crea o í ón de ’ 
una Sección b ano aria con el nom
bre y fines que le asigne dicho Con- t 
•sejo,*' se constituirá, mediante dispo
siciones legales de la Presidencia 
del Consejo de M inistros.

El Vicepresidente Director, gene
ral desd icho‘Consejo propondrá hl 
Gobierno el correspondiente Regla-: 
mentó para el funcionam iento^ ré 
gimen y desenvolvimiento de dicha 
Sección.

Artículo 5.° Para la consecución 
de los expresados fines, la Cáma
ra está revestida de las siguientes 
atribuciones:

1.a Solicitar de los Poderes pú
blicos cuanto considere convénien- 
te para el desarrollo y m ejora de 
la industria armera.

2.a Inform ar a la A dm inistra
ción pública, como Cuerpo consul
tivo de la.misma. Será oída en cuan
tos proyectos afecten al negocio ele 
arm ería y especialmente en m ate
ria arancelaria y de comercio exte
rior,

3.a Form ar las estadísticas re
ferentes a la ram a de la Industria 
arm era nacional,

4.a Suministrar la oportuna in
formación a las Autoridades o par-* 
ticulares que lo soliciten.

5.a Fom entar la enseñanza de la 
arm ería; creando o subvencionando 
Escuelas e instituciones que a tal 
fin se encaminen, procurando  ̂ dar 
en ellas una enseñanza efe carácter 
práctico,

6.a Atender con preferente atención 
a la higiene y salubridad del personal 
obrero afecto a la industria armera y, 
por consiguiente, a que sus instalación 
nes industriales, fomentando a la voz 
la construcción de casas para obreros 
y la constitución de Sociedades bená- 
fie oso o i ales.

7.a Crear Bolsas de Trabajo para 
que en todo tiempo puedan conocerse 
las demandas de trabajo del personal 
obrero y las necesidades de ruano de 
obra en ios distintos' pueblos de ia 
zona armera.

8.a Realizar por sí misma o fomen- 
. lar la constitución de aquellas obras,
•• instalaciones o servicios que la Gámu 
\ ra estime necesarios, útiles o previo 
; diosos para los intereses generales de 
.' la industria armera, mediante el cum

plimiento de las formalidades ■ regla* 
mentarías.

9.a Ostentar la exclusiva represen
tación de la industria armera ante el 
Estado en lo que afecte a la autoriza
ción que otorgue aquél a la industria 
privada por mediación de la Cámara 
para la fabricación de armas y mate
rial de guerra, así como la más estric
ta aplicación de las meciidas guberna
tivas en cuanto a la fabricación, venta 
y circulación de armas de fuego de

. todas clases.
10. Fomentar y apoyar la consti

tución de aquellos organismos o esta- 
hteMmJM'tos necee arios para el eum- ■

pin uento de los contratos que pueda 
eve.¡ duakpente - conseguir la Cámara 
Armera para la fabricación de armas 
y material.de guerra.

11. Ser .único órgano represéntate, 
yo de la industria armera en todo: 
lo relacionado cqn las compensaciones, 
que otorgue el Estado a ia  exportación 
de am u s de fuego.

12. Vigilar mi riguroso cumplid 
miento de las dispos je iones guberna
tivas respecto a la limitación de la 
producción de armas y a las prohibi
ciones' de establecer nuevas fábricas 
y de ampliar o trasladar tas existen
tes, con arreglo a ”los acuerdos del Co
mité regulador de la producción in
dustrial.

13. Fomentar el perfeccionamiento 
de la fabricación y su máximo aba- 
ratamiento, mediante aquellos' medios 
que los organismos o elementos direc
tivos de la Cámara estudiarán y so
meterán a la aprobación de la Supe
rioridad o de los asociados, según los 
casos.

 ̂ 14.  ̂Organizar la unificación y cla
sificación de los distintos tipos de ar
mes, subdividiéndolas, en grupos, se
gún tipos, y en categorías, según sus 
calidades.

15. Establecer los precios mínimos 
de venta de jos diferentes tipos o ca
lidades de armas de fuego, "teniendo 
e'n cuenta los respectivos precios de 
costo y los que ofrezca la compe lene i a 
extranjera,

16. Organizar la propaganda y la 
venta de jas armas de fuego, abriendo 
nuevos mercados y vigilándolos u or- 
ganizándolos,, aunque sin perjuicio ni 
merma de las iniciativas que por su 
propia cuenta y en su exclusivo pro
vecho puedan desarrollar ios elemen
tos asociados en la Cámara.

17. Procurar la. creación de Sindi
catos u organismos especiales de ven
ta para la exportación de armas al 
extranjero y la agrupación de los re
feridos; Sindicatos u organizaciones 
para facilitar su gestión y adminis
tración con arreglo a las bases gene
rales que se establezcan.

18. Evitar, y perseguir las compe
tencias ilícitas y desleales en todas sus 
formas y manifestaciones.

19. Imponer correcciones en los 
casos de incumplimiento por parte de 
los asociados de las obligaciones fun
damentales' de los fines corporativos.

20. Fomentar y patrocinar el es
tablecimiento de depósitos y delega
ciones comerciales en aquellos merca
dos compradores que se estimen con
venientemente y beneficioso para los 
intereses generales de la industria ar
mera.

21. Nombrar y separar los emplea
dos administrativos de la Cámara, 
fijándoles sus retribuciones y deter
minándoles las' funciones que hayan 
de desempeñar. La Cámara retribuirá 
con el haber de 4.000 pesetas anuales 
a un Taquígrafo-Mecanógrafo en el 
Consejo de la Economía Nacional, 
nombrado por el Director general, pa
ra atender los servicios' de relación 
entre ambos organismos.

22. Elegir los Delegados que la re
presenten en los' Centros y Oorporac
ciones oficiales donde corresponda,

coano en los aptos a. los que la Cámara 
no concurra en Corporación.

23. Nombrar .1 o s’. Jcorreviponsales 
que considere convenientes.,

<24. . Establecer, sostener y fomen- 
tar . las relaciones; más. cordiales con 

' las demás Corporaciones similares, 
así nacionales! como extranjeras.

25. Ejercitar ante los Tribunales 
de. Justicia y cuando así corresponda, 
la acción necesaria para perseguir 
los actos delictivos |cometidos en per
juicio de los intereses! del negocio de 
la indusíriav armera.

26. Nominar veedores que por, 
cuenta de la. Cámara cuiden de la ob
servancia *de las' disposiciones rela
cionadas con la industria y con el 
comercio de las armas de fuego en 
todo?! sus aspectos.

27. Nombrar peritos cuando al 
efecto lo . soliciten Coriporac iones y 
particulares para contiendas de orden 
jurídico o da cárácter mercantil.

28. Resolver cómo árbitro, amiga
ble componedor o mediador las cues-i 
tiones de todo género que le sometan 
los asociados de la ‘Cámara.

29. Redactar y publicar Memorias 
anuales del resumen de los trabajos 
realizados por la Cámara en orden al 
desarrollo de las transacciones co
merciales y de la industria armera, y 
cuantos trabajos estime oportunos y 
correspondan a la esfera de sus a tri
buciones.

30. Publicar una revista de carác
ter técnico, profesional y económico 
que defienda los intereses1, que la Cá
mara representa, y divulgar cuanto 
se refiera a la actuación de esta en
tidad y noticias que sie relacionen con 
la ¿producción armera en su doble as
pecto industrial y comercial.

31. Tendrá la Cámara personali
dad jurídica suficiente, para contratar,, 
adquirir, concurrir a subastas, admi
nistrar Fundaciones o establecimien
tos relacionados con los intereses que 
representa; c o n t r a t a r  empréstitos, 
promover y organizar Exposiciones, 
concursos y museos comerciales o in
dustriales y ejercitar to/da clase d¡* 
acciones legales y reglamentarias en 
nombre de los intereses que repre
senta.

Artículo 6.° Como coiriplemenfo de 
las atribuciones concedidas en el ar-; 
tícuio anterior, podrá la Cámara so
licitar del Gobierno la de intervenir, 
en la expedición de guías de circula
ción de armas, a los efectos de su in
tervención eñ la ordenación de ven
tas, a que sie refiere el párrafo cuarto 
del artículo 3.° de este Reglamento.

La resolución del Gobierno se éfec-. 
tuará previo informe del Vicepresi
dente, Director general del Consejo; 
de la Economía Nacional, y del Comi-s 
té regulador de la Producción indush 
triol.

CAPITULO II ,
Be los socios de la Cámara, , i

Artículo 7.° La Cámara se cqm^ 
pondrá cío dos ciaseis! de socios: nu-í 
merarios y honorarios.

Artículo 8.° Be considerarán socio# 
numerarios los fabricantes de. apopas 
de fuego, los industriales! que QOnfec-* 
cionen piezas sueltas para Jas iijisímás 
y los có&erciantei ex¿póítadorést
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Artículo 9.* Las personas n a tu ra 
les o jurídicas! que reúnan  las condi- 
ciones requeridas pa ra  ser considera
das •; cpmo^'sopin .3  murn erarios 'podrán 
rec lam ar  su  inscripción ' en el cefísio 
co rrespóndién lé , ' si es que no' se’ tía- 
llasien inscritos'.

Artículo' 10? - S e r r í n  cansiderados 
como socios honorarios': t.° ¿ o s  De
legados regios de Fom ento  y. los In-s-‘ 
pectóres de T rabajo  de .las provincias 
de Guipúzcoa y Vizcaya, los Directo- . 
res del Banco' de P ruebas y de D a E s 
cuela dé A rm ería  de Eibar, los Pre-r 
sident.es del Fomento Industr ia l  y 
Comercial de E ibá r  y de la Asociación 
Patronal  E ib a rre ra ;  y 2.° Los*'que a 
•juicio de la Comisión directiva se h a 
yan  distinguido por $us actos en be
neficio de la*'Cámara A rm era  o hayan  
cooperado al desarrollo de s íu s  fines.

Artículo 11. P a ra  ser nombrado 
socio honorario  el que reú n a  las con
diciones indicadas! en el párrafo  se
gundo del artículo anterior,  será ne
cesario  sea propuesto  por la Comi
sión directiva de la Cámara, sobre 
cuya p re p u e s ta  deberá recaer  in for-  
me_ favorable del Gobernador civil de 
Guipúzcoa, elevándose la p ropuesta  
así form ada al Vicepresidente, D irec
to r  general del Consejo "de la Econo
m ía  Nacional, quien h a rá  el nom bra
miento, comunicándolo a la Comisión 
directiva p ara  conocimiento del in te
resado.

Al socio honorario  se le entregará 
el oportuno dbploina, firmado por di
cho D irector  general,  el Gobernador 
civil  ̂de Guipúzcoa y el Presidente 
efectivo y Secretario de la Cámara.

Artículo 12. Los socios num erarios  
tendrán  los derechos y obligaciones 
que se señalen en este Reglamento.

Artículo 13. Los socios honorarios 
tendrán  derecho:

1.°' A la asistencia a ios actos so
lemnes que celebre la Cámara y en 
lugar  preferente .

2.° A concurrir  a las 'sesiones or
d inarias  y ex trao rd inar ias  con derecho 
a voz sin voto.

Artículo 14. La cualidad de soci'o 
honorario  es personal e in transfe r i
ble; para  los señalados en  el párrafo  
2.° del artículo 10, quedará extinguida 
a su fallecimiento o por haber incu
rrido  en cualquiera de las penas co
rreccionales o aflictiva.

Artículo 15. La obligación de for
m ar  p ar te  como socios num erarlos  a 
las personas mencionadas en los a r 
tículos 2.° y 8.° de este Reglamento, 
es de carácter imperativo  y forzoso, 
no pudiendo renunc iar  a dicha cua
lidad ni dejar  de pertenecer a la 'C á 
mara, sino por causas determ inadas 
en este Reglamento.

Sin embargo, la Comisión directiva 
de la Cámara podra p r iva r  a cualquier  
socio num erario  de sus derechos en 
la misma, en los casos siguientes:

í.° Cuando ei socio hubiese in f r in 
gido las disposiciones de la Real orden 
creadora de la Cámara, de este Regla
mento o de cualquiera o tra  dictada 
por el Gobierno referente- a di cha 
Cámara.

2.° Cuando no se cumpliesen las 
obligaciones impuestas por dichas dis
posiciones o por este Reglamento.

3.° Cuando faltase de obra o de pa-
1 a b r a a c u á í-qu i e r a de los i n el i v i el u o s '

que componen la Comisión directiva, 
b q,ue' ejerzan carao de funciones d am  
tro de J a  C ám ara /

4.° Cuándo iió acatasen y euippli'e- 
sén Ja s  órdenes dadas por la s ' Cqini- 
síofíes directiva o. ejecutiva-, directa- „ 
mente o ¿por de legación ; 'y  
' 5.° Guando < ejeeufáseir actos ' quie 

perjud iquen  los intereses de* la Cá
m a ra  ox verificasen públicamente ac
tos t> cam pañas contra  iá misma.

Artículo 16. El i ocurso en cuaí- 
• qu iera  “de los casos señalados en ei a r -  
. tícu.io anterior,  p o d rá  ser castigado 

con la pérdida total o parcial de lys* 
derechos que le corresponden e n 'J a  
Cámara, m ás con da m uiiñ  que impon
ga la Comisión directiva dentro  de lo 
establecido en este Reglamento, sin 
perjuicio dé las responsabilidades de 
otra índole en las que pud ie ra  incu
r r o 1 A

CAPITULO 111
Régim en y  com posición de la Cámara.

Artículo 17. La Cámara estará r e 
gida por u n a  Comisión directiva com
puesta  de doce miembros activos >y 
doce Vocales cooperadores.

Artículo 18. P a ra  la elección de 
miembros activos se concede una  p ro 
porcional representación a los diver
sos pueblos que componen Ja zona a r 
mera, en la s iguiente f o r m a :

Seis serán  elegidos por los asocia
dos domiciliados en E íb a r  y por los 
inscriptos en su censo; tres, conjun
tamente por los de Elgoibar, Elgueta, 
Plasencia y Zum árraga ;  dos, conjun
tamente también por los de Bérriz, 
E rm ua, Mallavia y Zaldivar, y uno, 
por ]os de Guernica.

Artículo 19. Los Vocales cooperaT 
dores serán nombrados a su vez por 
los miembros activos de que hace 
mención el artículo an ter io r  y los? do
ce puestos reglam entarios  se d is t r i
bu irán  como sigue:

Seis, serán  fabricantes de arm as 
curtas; cuatro, fabricantes de a im as 
largas, y dos, comerciantes exportado
res.

Los Vocales cooperadores tendrán 
los mismos derechos y  obligaciones 
que los miembros activos de la Cáma
ra  que los elijan.

Artículo 20. La elección de los Vo
cales cooperadores se hará  por vo ta
ción secreta y tend rá  lugar el mismo 
día en que se proceda a. la rec lam a
ción de candidatos de que se hace 
mención en .el artículo 34, in tervin ien
do en la votación todos los miembros 
activos que estén en funciones en la 
fecha en que tenga lugar la votación.

A rt ícu lo  21. T a n to  los m ie m b ro s  
ac t ivos  com o los co o p e rad o res  d es -  
e tn p e ñ a rá n  su s  ca rg o s  d u ra n te  se is  
años ,  ren o v a n d o  po r  m ita d  cada  
tres .

A rt ícu lo  22. E l cargo  de m ie m 
b ro  activo  de la C á m a ra  y el de Vo
cal co o p e rad o r  se p e rd e rá :

1.° P o r  in c u r r i r  en a lg u n a  de las  
in c a p a c id a d e s  p a r a  los e lec to re s  
co m p re n d id a s  en las  leyes v igen tes .

2.° P o r  h a b e r  cesado en el e je r 
cicio de la i n d u s t r i a  a rm e ra  o del 
com erc io  de expo rtac ión  de a r m a s  
o p o r  d iso lu c ió n  de la C om pañ ía  en 
r e p r e s e n ta c ió n  de la cual fué ele
gido.

3.° P o r  no  h a b e r  tom ado  p o s e 

s ión  del ca rg o  'd en tro . de los t r e s  
; m e se s  p o s te r io re s  a  la  elección y 

por. f a l t a  de a s i s t e n c ia  a las se s io 
nes de la C á m a ra 'd u ra n te  un cua tr i 
m e s t re , , - s in  c a u sa s  ju s t i f ic a d a s  dé 
a u s e n c ia  - o en fe rm e d ad  o d u ra n te  
dos c u a t r im e s t r e s ,  sea  cual fu e re  el 
motivó.

4.° P o r  e m b arg o  de b ienes  deb i
do a n e g a t iv a  al pago  de la . c o n t r i 
bución , o p o r  e s ta r  e n 'd e s c u b ie r to  

- de pago  a la C a m a ra  de, u n a  cuo 
ta  o por cualquiera de otro débito, 
hab iendo  t r a n s c u r r id o  t r e s  m e ses  
después  dél plazo p a ra  h a c e r  efec
tivo el pago de s u s : obligaciones e 
in s ta d o  p a r a  ello al in te re sa d o .

L a  S e c re ta r ía  d a rá  cu e n ta  a la 
Comistión - d irectiva de la Cámara de 
las vacantes ocurridas por defunción 

'o por cualquiera cíe. los motivos ,  a r r i 
ba señalados, y la resolución de dicha 
C om is ión  dec la ra n d o  la v ac an te  p o r  
c u a lq u ie ra  d’o los m otivos  e n u m e 
rados ,  d eb e rá  se r  comunicada, al in
te re sa d o  d en t ro  de los se is  días s i 
gu ie n te s  al en que h ay a  sido adop-^ 
ta d a  y és te  p o d rá  e n ta b la r  r e c u r s o  
dentro de otrosí ocho días,,  ante el 
V icep res iden te  del C onsejo  de la 
E co n o m ía  Nacional ,  qu ien  r e s o lv e r  
r á  d en tro  del p lazo  de un  m es .  des
p u és  de oír  a  la. C ám ara .  En caso 
de e n ta b la r s e  el r e c u rso ,  la  elección 
p a r a  cu b r i r  Ja v a c a n te  no se e fec
tu a r á  h a s ta  la  sesión  que celebre 
la C om isión  d irec t iv a  de la C á m a ra  
al m e n o s  ocho día.s desf f á s  que 
h ay a  l legado  a su  poder  la f ^ m u n i-  
cación del exp resado  Cénit b r e s o l 
viendo el recurso.

A rt ícu lo  23. L as  v acaM os  que 
o c u r r a n  p o r  cu a lq u ie r  eauAfé a n te s  
de la  re n o v a c ió n  r e g l a m e n t a d a ,  se
r á n  c u b ie r ta s  Ín te r in  amenfU po r  la 
C á m a ra  en la p r im e ra  sentón que 
celebre, después de ocurr ir  gnu él la.

CAPITULO IV
Derecho y procedim iento efe c lo ra !.

A rt ícu lo  24. D eb e rá n  p e r te n e c e r  
o b l ig a to r ia m e n te  a  la C á m a ra ,  p a 
gando  las  o p o r tu n a s  cu o ta s  y c u m 
pliendo las obligaciones sociales 
c o r re sp o n d ie n te s ,  los p a r t i c u la rá s ,  
Sociedades,  C om un idades  de b ie n es  
o As O'Ci a clon es de c u a lq u ie r  c lase , 
que se a n  f a b r ic a n te s  de a rm a s ,  in 
d u s t r i a l e s  o c o n fe cc io n ad o res  de 
p iezas  p a r a  su  f ab r ica c ió n ,  o que sé 
d ed iq u en  al com erc io  de e x p o r ta 
ción de las  m is m a s ,  con  la  excep
ción  de los e s ta b le c im ie n to s  del E s 
tado . . ' *

.Artículo 25. Tienen derecho electo
ra l  la s  p e r s o n a s  n a tu r a le s  o j u r í 
d icas  in s c r i t a s  en las  l i s ta s  e lec to 
ra le s  de la C o rp o rac ió n  en el caso  
de no e s ta r  in c a p a c i ta d a s  le g a l
m en te .

A rt ícu lo  26. Los in d u s t r ia le s  y 
co m e rc ia n te s  e x p o r ta d o re s  ind iv i
duales, inc lu so  las  m u je r e s  ca p ac i 
ta d a s  p a r a  n eg o c ia r ,  e j e r c e rá n  el 
derecho  e lec to ra l  p e r s o n a lm e n te ;  
los m e n o re s  o •incapacitados, p o r  
medio de sus  r e p r e s e n ta n t e s  le g a 
les; la s  C o m p añ ía s  co lec tivas  y co
m a n d i ta r ia s .  po r  medio de uno  de 
sus  soc ios co lec tivos:  las co m u n i
dades de b ie n es  p o r  medio de l  Ad
m in i s t r a d o r  de ellas, o de uno de sus
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^ p ro p ie ta r io s ; las Compañías" anó
nim as y Asociaciones de cualquier 
'iplase, por medio de uno de sus Di-: 
rectores gerentes, Consejeros ad- 
'lúinislraúores o empleados desig
nados expresamente a tal efecto por 

■ las mismas.
T an to  los particulares como las 

1 ¡Sociedades, Comunidades o Asocia
c io n es  podrán tam bién ejercitar el 
• Serertio electoral por medio de _ apo- 
¡(Jeradü'S generaíes que al cuntir su 
1 voto justifiquen su representación,

Artículo 27, Las personas n a tu 
rales o jurídicas que ejerciendo la 

: industria arm era o el comercio de 
! exportación de arm as residan fuera 
jde' la zona armera, definida en el 
’tirtículo 2.° estarán  también obliga
bas a form ar parte de esta Cáma- 
tá, ingresando como socios e ins
cribiéndose en el censo de Eibar, 
|onio residencia del domicilio social 
ib la Cámara, adquiriendo los m is
inos derechos y contrayendo las 
lilis mas obligaciones que ios demás 
‘¡asociados.

Artículo 28. P ara ser elegible es 
preciso reunir los requisitos si
guientes :

\1.° Ser español y mayor de vein- 
ti cinco años.

2.° S-abér leer y escribir,
1 3.° Ser elector del grupo- o catego
ría correspondiente en cuya represen- 
jációii haya de ser elegido.
: L° Llevar al menos cinco años de 
ejercicio por cuenta propia en la in
dustria o ,en el comercio de exporta
r o n  de armas, o ser socio de Compa
ñía colectiva o comanditaria que se 
halle en el mismo cae o, o ejercer el 
cargo de Director, Gerente, Consejero, 
Administrador o empleado do Compa
ñía anónima o asociación de cualquier 
género que se halle también en el mis
mo caso y al que la referida Compa
ñía o Asociación haya otorgado auto» 

iridación especial para representarla, 
da cual será debidamente registrada 
•en la Cámara antes de ser presentada 
su candidatura,

También podrán ser elegidos los ex
tranjeros que, además de los anterio
res requisitos, tengan el de llevar'diez 
años ejerciendo la industria o el co
mercio de exportación de armas, así 
:!como los que pertenezcan a alguna So
ciedad, Compañía o Asociación espa
ñola o desempeñen dentro de ellas al- 
giin cargo o tengan firma social.

Pero en ningún caso el número de 
extranjeros que forman parte de la 
Cámara podrá exceder de la octava 
parte del número de sus miembros.

2 Artículo 29. La rectificación de las 
•; listas electorales deberá hacerse cons- 
¡ tantemente por la Secretaría de la Cá- 
| mara de acuerdo con los Delegados de 
1 la misma en los distintos pueblos que 
. componen la zona armera y teniendo
en cuenta las solicitudes que reciban 

’ de ̂ industriales o comerciantes expor
tadores establecidos fuera de la zona 

' armera o por las informaciones que 
1 reciba de los asociados de la Cámara.
« En la rectificación de las listas elec- 
) torales se tendrán en cuenta las trans- 

./ misiones de propiedad iníervtwjs o 
mortis causa, que legalmente en pleno 
derecho hayan tenido lugar, pero sin 

/que esas transmisiones extingan las 
/penalidades inipuosUis por ía Cámara,

ni cancelen los gravámenes que en re 
lación a ésta tuvieran los trasmiso- 
res. En el caso cíe mortis causa queda
rán extinguidas las penalidades de or
den moral.

Artículo 30'. Las reclamaciones so
bre inclusión o exclusión ele electores 
sobre clasificación de los mismos en 
grupos y categorías habrán de presen
tarse del 1 al 10 de Octubre en la Se
cretaría de la Cámara, que estará obli
gada a dar recibo de la presenlación.

Artículo 31. La Mesa de ia Cámara 
deberá resolver del 11 al 20 de Octu
bre las reclamaciones presentadas. 
Contra sus acuerdos podrán recurrir 
durante los diez siguientes ante el Di
rector general, Vicepresidente del 
Consejo de la Economía Nacional, los 
que se consideren perjudicados. Dicho 
Centro resolverá acerca de las expre
sadas reclamaciones antes del 30 de 
Noviembre.

Artículo 32. Las elecciones de los 
miembros activos de la Cámara se ce
lebrarán el segundo domingo del roes 
de Diciembre, empezando a las ocho 
en punto de la mañana y continuando 
sin interrupción hasta las cuatro de 
la tarde de la fecha que se señale en 
la convocatoria del Sr. Gobernador 
civil de las provincias ele Guipúzcoa y 
Vizcaya, que se p u b lic a rá  con quince 
días al menos de anticipación en los 
Boletines Oficiales de una y otra pro
vincia.

Artículo 33. Teniendo en cuenta la 
jurisdicción que abarca esta Cámara, 
y la representación proporcional con
cedida a los diversos pueblos que com
ponen la zona armera, se establecen 
tres Goleados electorales. Uno, en 
Eíbar, en el domicilio social de la Cor
poración, para los electores residentes 
en dicho pueblo y los que resinen fue
ra de la zona armera; otro Colegio se 
establecerá en Plasencia, en el local 
que previamente se designará en la 
convocatoria, y en él emitirán sus vo
tos los asociados residentes en ios pue
blos de Elgoibar, Plasencia, Ligúela y 
Zumárraga, y el tercer Colegio se es
tablecerá en Ermúa, en el local que se 
señalará en la convocatoria y en él 
emitirán su voto los asociados que re
sidan en Ermúa, Guernica, Berriz, Ma- 
llavia y Zaldivar.

Artículo 34. ' Cinco días antes del 
en que se deben efectuar las eleccio
nes, se reunirá la Mesa de la Cámara, 
para la  proclamación ele candidatos.

Las candidaturas deberán presentar
se firmadas ,al menos por un número 
de electores equivalente al 5 por 100 
de los que constituyen el Coléalo elec
toral.

La Mesa de la Cámara, después de 
examinar las candidaturas presenta
das, para asegurarse de la autenticidad 
de las firmas que en ellas figuran, 
proclamará, a los candidatos que en 
ollas hayan sido propuestos conforme 
a lo que dispone el párrafo anterior.

Artículo 35. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, tas 
elecciones de miembros activo si de la 
Cámara se verificarán forzosamente y 
podrán los electores emitir su v-oto a 
favor do quien tenga condiciones pa
ra ser elegido, el cual será proclamado 
miembro de la Cámara, si obtiene ma
yoría, aun cuando no haya sido desig

nado candidato. En eauo de empate en

la votación, se resolverá a la suerte 
quién haya de ser elegido.

Se constituirán la© mesas electora
les en la siguiente forma:

En el Colegio electoral de Eíbar la 
formarán tres miembros, de los seis 
que, corresponden a dicho Colegio; en 
los otros dos Colegios se constituirán 
las Mesas electorales por los tres 
miembros que a cada uno de ellos co
rresponden en su respectiva represen
tación proporcional.

Las Mesas serán presididas prefe
rentemente por el Presidente y Vice
presidente de la Cámara, cuando algu
no de éstos forme parte de una de 
las Mesas electorales, o, en otro caso, 
por el miembro activo o Vocal coope
rador de más edad.

Artículo' 36. La Músa de la Cámara 
designará en el mismo acto que el de 
ía 'proclamación jde candidatos una 

lista de cuatro adjuntos, correspon
dientes a cada grupo o Colegio elec
toral. Estos adjuntos completarán las 
Mesas electorales en donde no haya 
suficiente- número de miembros o bu 
cales cooperadores de la Oámara, para 
constituirla, por cualquiera causa ore 
sea, y cubrirán dichas fallas por o] 
mismo orden de preferencia en que 
aparezcan relacionados en la lista de 
nombramientos hechos por la Cáma
ra, Ejercerá el cargo de Presidente el 
adjunto de más edad, cuando no lóe
me parte de la Mesa algún miembro 
de la Cámara o Vocal cooperador, que 
son los que siempre tienen derecho 
preferente a ocupar la Presidencia.

Todos lo si electores tienen derecho 
a fiscalizar las operaciones electora
les, y las protestas relativas a la elec
ción deberán, ser presentadas por es
crito y antes de terminarse el e sc ru 
tinio.

Artículo 37. Para las votaciones y 
escrutinios regirán las disposiciones 
de, ía ley Electoral del 8 de Agosto 
de 1907, en cuanto sean aplicables con’ 
1 a.s s tgu i en tes v ar i a n te s :

En viso de duda acerca de la iden
tidad personal del individuo que se 
presente a votar, se, lo podrá exigir 
que la justifique con el recibo "de 
cuota del asociada y l a -identificación 
de su persona a Satisfacción de ía 
Mesa.

-Del acta que, firmada por iodos los 
que constituyen ia Mesa electoral, se 
extenderá terminado el acto, se remi
tirá una ccapia al Director general 
Vicepresidente del'Consejo de, la Eeo- 

j no mía Nacierra!, y otra al Gobernador 
civil de la provincia a que correspon
da e,l Colegio electoral, quedando ei 
original archivado en la Secretaría de 
la Cámara. Los candidatos o sus apo
derados en forma legal podrán pedir 
certificados del acta, que la Mesa de
berá expedir antes de terminar la re
unión.

Las protestas deberán formularse 
en el acto y serán resueltas por la 
Mesa electoral, constando en el acta  
las protestas y las resoluciones adop
tadas por la misma. Contra éstas cabe 
apelación ante la Comisión directiva 
de ía Cámara, y de las resoluciones 
de ésta se puede recurrir en alzada 
al Consejo de la Economía Nacional.

Estos recursos se interpondrán den
tro del plazo de cinco días, ante dicha 
Comisión, que ios remitirá, con su



Gaceta de Madrid.-Núm. 350 16  Diciembre 1927                                                 1627

informo y los antecedentes del .mismo, 
al expresado Centro, dentro de los 
cinco ('fas siguientes.-

CAPITULO V 

D e  l o s  c a r  g o s «
Artículo 08, Los que con arreglo- a 

los artículos precedentes resulten ele
gidos miembros activos y Vocales co
operadores de la Cámara, tomarán po
sesión de ñus cargos el día 2 de Enero.

Estos cargos son honoríficos, gratui
tos* re-elegibles y obligatorios; pero 
podrán renunciarse en la segunda re
elección.

La renovación de los cargos se efec
tuará saliendo, a la expiración de los 
tres primeros años y.mediante sorteo, 
la mitad d!e los miembros activos y de 
los Vocales cooperadores, y a los tres 
años después, el resto de la Junta, 
continuando alternativamente la reno
vación cada tres años.

Artículo 3:9. La Cámara tendrá un 
Presidente nato, um Presidente efec
tivo, un Vicepresidente, un Tesorero 
y un Contador, estos cuatro últimos 
elegidos por mayoría absoluta de vo
tos entre los miembros activos que 
formen parte de la Cámara y un Se
cretario permanente, retribuido, con 
voz, sin voto, que, formará parte de la 
Mesa de la Cámara.

Toncarán [v e en la elección de 
Presidente eí-c- reo, no sólo- los miem
bros activos : 3 hayan de constituir 
la Cámara, si: - también los que cesen 
aquel día en -i desempeño de m i car
go, El cargo de Presidente efectivo 
tendrá que recaer precisamente en uno 
de los miembros que entrarán en fun
ciones en la nueva Junta.

En cuanto a los demás, la elección 
será efectuada exclusivamente por los' 
miembros que hayan de constituir la 
Cámara durante el trienio siguiente.

Los nombramientos de Presidente 
«efectivo y ele Vicepresidente serán so
metidos a aprobación del Director ge
neral del Consejo de la Economía. Na
cional.

Artículo 40. Las vacantes do ios 
cargos de Presidente efectivo, Vice
presidente, Tesorero y Contador ocu
rrida!.? antes de la renovación trienal, 
serán cubiertas por la Corporación, 
dentro de los quince días de haber 
'ocurrido, en sesión cuya convocatoria, 
fíecha aí menos con cuarenta y ocho 
horas de anticipación, expresará este 
Objeto,: debiendo atenerse en cuanto* a 
los cargos de Presidente efectivo, y 
Vicepresidente a lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del artículo anterior.
; Artículo 41. El Presidente nato de 
la Cámara lo será el Gobernador civil 
de Guipúzcoa, como Presidente del 
'Consejo provincial de la Economía Na
tional de dicha provincia.

Presidente nato le corresponde 
lá facultad de presidir, cuando lo juz
gue conveniente, tanto en las Juntas 
federales ordinarias o extraordinarias, 
?qfh*o las reuniones que celebren las 
<3iy«er$as Comisiones de que se oom- 
|(p=0 la Cámara y  de las cuales hará 
ih§neión más adelante.

Bs ¿trihue iM  exclusiva, suya eonvo- 
¡ffijr las elecciones que deban tener lu~

8ár, según ©e definen' en el articulo 3-2 
| éste Reglamento, así como también

las Juntas generales de asociados, or
dinarias y extraordinarias.

Por mediación del Presidente nato 
y autorizados* con su firma se cursarán 
todos los documentos-que la Cámara, 
necesite tramitar en su relación con 
el Gobierno,

Artículo 42. El Presidente efectivo; 
do la Cámara, además de las atribu
ciones que le asignan el artículo 4*8 
del Regí amento general, tiene la si
guiente :

L° Representar a la Cámara y ser 
el encargado de la ejecución ce sus; 
acuerdos.

2.° Autorizar con el Secretario las 
actas, las comunicaciones oficiales y 
los documentos' relativos a la Cámara.

3.° Ordenar los cobros y pagos.
4.° Ordenar las convocatorias de la 

Comisión directiva de la. Cámara, así. 
como de las' demás Comisiones, con 
derecho de presidir estas y resolvien
do los empates en todas las reuniones 
a que asista..

o.° Distribuir los trabajos entre las 
diversas Comisiones, con arreglo a lo 
que prescribe este Regí ámenlo.
• 6.° D irigir los' servicios y estable-*, 
cimientos que dependan de la Cámara,

7.° Dar posesión de sus cargos a 
los empleados e imponerles' las corres
pondientes correcciones que acuerde, 
ciando cuenta a la Comisión directiva,

■8.° Cuidar que se cumpla el Regla
mento y los acuerdos adoptados por 
la Cámara.

9.° Nombrar en casos urgentes 'em
pleados retribuidos, de acuerdo con, la 
Comisión de Gobierno interior, y dan
do cuenta a la Comisión directiva dle 
la Cámara en su primera sesión.

10. Disponer todo aquello que con
sidere conveniente para la buena mar
cha de la Corporación y para el rápido: 
despacho de los asuntos' urgentes y de 
las comunicaciones que, por no envol
ver proposición alguna, no. deben so
meterse al estudio y dictamen de las 
Comisiones.

Artículo 43. El Vicepresidente ¡sus
tituirá al Presidente efectivo en todas 
sus ausencias y  enfermedades, tenien
do entonces idénticas atribuciones. En 
caso necesario, deberá también coad
yuvar a las tareas de éste y  ostentar 
su representación. Y  cuando él se halle 
también ausente o enfermo, será sus
tituido por el Presidente de Comisión 
que la Mesa acuerde.

Artículo 44. El Tesorero' tendrá los 
foíndos de la Corporación, en lo que 
exceda dle 5.ÓOO pesetas, en cuenta co
rriente en el establecimiento de crédi
to que la Cámara designe, y satisfará 
los gastos ordenaidoisi por la Presiden
cia, siendo directamente responsable 
de los fondos* que obren en su poder.

El Contador intervendrá los docu
mentos de cobros y pagos y llevará 
la contabilidad con arreglo a lo que 
disponen las leyes vigentes, pudiendo 
servirse para ello de ios empleados 
de la Cámara.

A fin de año comprobará las cuen
tas, que firmará el Tesorero, y bou 
s,u dictamen serán sometidas a la 
aprobación de la Cámara.

En los casos de ausencia o enfer
medad del Tesorero o Contador, el 
Presidente efectivo podrá designar 
otro miembro de ía Cámara que lo

sustituya accidentalmente éii él des-: 
empeño de sus cargos.

Artículo 45. El Secretario de la 
Cámara sierá nombrado libremente 
por la Comisión directiva en sesión, 
cuya convocatoria expresará tal ob
jeto, y será destituible por la mioma 
por causa justificada, previa forma
ción de expediente, después de oirle 
y por mayoría absoluta de votos.

Artículo 46. El Secretario, además 
de las obligaciones consignadas en el 
Reglamento general, tendrá las si
guientes :

a) Redactar las actas y firmarlas 
con el Presidente, autorizar en unión 
de éste toda la correspondencia y do-, 
aumentos oficiales, expedir las certi
ficaciones, custodiar el sello de la Cáj . 
niara y dirigir los¡ trabajos de ésta.

b) Guardar por sí o por medio dé 
los empleados a sus órdenes el archi
vo de la Corporación, oponiéndose a 
que sin el mandato eripreso del Pre
sidente y sin entrega de recibo salga 
de la Cámara documento original al
guno de los guardados! por aquél.

c) Llevar la representación dele
gada de la Comisión directiva dé la 
Cámara o de su Presidente.

d) Redactar cuantos dictámenes! le 
encarguen las Comisiones o la Mesa.

e) Evacuar las citas! o consultas 
necesarias que para el desarrollo de. 
su cruerio encargue cada Comisión.

f) Recibir a los asociados y oirles 
en consulta y aconsejarles én cada 
caso, pudiendo disponer del tiempo 
que sea preciso para estudiar su opi
nión y contestar dichas consultas.

g) Llevar el registro de asociados 
electores.

h) Cuidar de todos los servicios 
que tenga establecidos la Cámara.

Artículo 47. Él Secretario fcpodrá 
someter al examen y aprobación de 
la Comisión directiva de la Cámara 
o al de las Comisiones, por cpsnductc 
del Presidente, los asuntos $ff|£ juz-: 
gue de interés o de convenieí¿& para 
la Corporación y que estén c<@t@nidos 
en losfines a ella reservados.

Artículo 48. Como Jefe del perso
nal retribuido de la Cámara y como 
director de los trabajos de las o fiel-, 
nasi, deberá el Secretario atender 
cuanto afecte al buen cumplimiento 
y rápido despacho de los asuntos en
comendados a la Secretaría.

A este efecto deberá prc*poner a la 
Comisión directiva cuantas mejoras y 
reformas considere oportunas' para 
que no quede desatendida ninguna dé 
las funciones que sea necesario des
empeñar.

Artículo 49. Sustituirá &1 Secre
tario en sus ausencias y  énfeTmeda*- 
des la persona a quien autorice Ía 
Meen de" la Cámara.

CAPITULO VI 

Comisiones.
Artículo 50. Éa Cámara tendrá una 

Comisión permanente encargada de la 
gestión económica y, por tanto, de for
mar Jos presupuestos, liquidar las 
cuentas, intervenir en cuanto se 
fiera a la percepción, devolución, re
parto o anulación de cuotas o ingre-, 
|3p$ e impedir, bajo su 
¡tfajq* todo gasto que no jsé



1628 16 Diciembre 1927. Gaceta de Madrid.-Núm. 350

tro' de los límites de lo preceptuado 
eíi cada capítulo. .

Es-la Comisión estará compuesta del* 
Vfeerresidente, del Tesorero, del .Con
tador y de dos miembros, o Vocales 
o o o p :vi 1 d or.es' m á S‘, elegid os p o r la C á- 
íuara después de cada renovación tr ie
n a l

Artículos' 51. emás de la- Conú- 
sido de- ye sí ion económica tendrá  la 
Cámara las siguientes Comisiones or
dinarias pe rm a n en te s :

1.° 'Estadística.
;2.° Contribuciones, impuestos, a r 

bitrios y arancefes.
3.° Bolsa, de Trabajo.
4.° Asuntos comerciales.
5.° Asuntos 'industria les.
6.° DertGobierno interior.
Artículo 52. Cada una de estas Co

misiones estará formada por cíñeo 
personas elegidas entre los miembros 
activos y los A7 oca les cooperadores de 
la Cámara, las cuales designarán su 
Presidente respectivo, a no ser que 
forme parte  de ellas algún Vocal d e . 
la Mesa, en cuyo caso corresponderá 
a éste la Presidencia. E n  el caso de . 
que formen* parte  de una Comisión va
raos Vocales de la Mesa, p resid irá  
aquélla el .de más categoría.

.Én cada una de las Comisiones de 
asuntos comerciales y asuntos iiidus- 
ir iales, debe tener  forzosamente in te r
vención, por lo menos, un fabricante 
de armas cortas, uno de arm as largas 
Y un comerciante exportador, elegidos 
k i t  re los doce Vocales cooperadores.

.Artículo 53. La Cámara nom brará  
&s demás Comisiones y Ponencias que 
Estime o p o r tu ñas.

Artículo 54. Si p a ra  atender al 
constante buen funcionamiento ’ de los 
©rganismos de la Cámara se luciese 
Necesario cons ti tu i r tuna  Comisión eje- 
eutiva, sería ésta elegida por los 
in iembros y Vocales cooperadores y 
los cargos * dentro de esta Gonhisión 
podrían ser retribuidos en -•elación al 
empleo de tiempo ¡y atenciones espe
ciales que su desempeño exigiría.

Corresponderán a dicha "Comisión 
ejecutiva las facultades siguientes:

•1.a Ordenar la ejecución de los 
acuerdos lomados, tanto por la Comi
sión directiva, como por las demás 
Comisiones de que se compone la Cá
mara, y hacerlos efectivos por todos 
los medios legales.

2.a Resolver cuantos estudios y 
gestiones sean necesarios p a ra  el cura- 
plffmenio de los fines de la Cámara, 
dictando aquellas disposiciones que, a 
*u juicio, sean pertinentes y toma/n
ao aquellas resoluciones que* crea ne
cesarias con carácter urgente, po
niéndolo én conocimiento de la Co
misión directiva en un plazo que no 
excéda de ocho días.

Artículo 55. Al Presidente efectivo 
y Secretario de la .Cámara corresponde 
la distribución de l£s traba jos  corr ien 
t e  mitré las d istintas Copusiones, cu- 
f m  Presidencias Sésíg^arán la Penen- 
Ai^ encargada dé inform ar en cada

■Guando se t r a t e  de a s u n to s  de ca-  
rd p te r  u rg e n te  y  es té  infor.madó p o r  
u n an im id a d  de ía  Comisión, sé  a u 
to r iz a  a la  M esa p a r a  e je c u ta r  el 
a é M rd o ,  d a n d o 'c u d ñ ta  a  la  páiharra 
de p r im e ra  se s ión  qiie celebré.

A rt ícu lo  56. Las" C om isiones t ie 

n en  a su  d ispos ic ión  todos los do 
c u m e n ta s ,  d a to s  y pub}icaqiones;q u e  
ob ren  en la C á m a r a ; p o d rá n  solf-  

' elt a r lo s  de o t r a s  C o rp o rac io n es  v 
en t idades ,  c o n s u l ta r  a las-’ p e r s o n a s  
que t e n g a n  por, convenien te ,  n o m 
b r a r  Poiíenciás-, d iv id irse en subco 
m is io n es  b ,  p o r  el co n t ra r io ,  a g r u 
p a r s e  cop o t r a s  Com isiones, todo 
s in  m á s  l im i ta c ió n  que la de te n e r  
que c u r s a r  la co r re sp o n d e n c ia  ofi
cial p o r  conducto*y  con la ' f irm a del ’ 
P re s id e n te  efectivo de. la  "Cámara.

P o d r á n  a s i s t i r  con voz, pero  s in  
voto, a las reunijOnés di? c u a lq u ie ra  
Comisión, , los miembros y Vocales 
co o p e rad o res  que n o ’ p e r te n e z c a n  a 
ella,

A rt ícu lo  57. Con obje to  de que 
la m a r c h a  de los t r a b a jo s  de la  Cá
m a r a  se d esa r ro l le  n o rm a lm e n te ,  en 
cu a n to  in g r e s e n  én S e c re ta r ía  co 
m u n ic a c io n e s  que envue lvan  u n a  
p ro p o s ic ió n  s e rá n  d is t r ib u id a s  a las  
C om isiones  p e rm a n e n te s ,  que, d ada  
su  com petenc ia ,  les co r re sp o n d a  in 
fo rm a r ,  a ju ic io  del P re s id e n te  efec
tivo de la C orporac ión , qu ien  p o d rá  
o rd e n a r  que u n  asu n to  sea  estudia-,  
do p o r  u n a  o m á s  C om isiones don- 
ju n ta m e n te .

A rt ícu lo  58. Cuando se r e ú n a n  
dos o m á s  Com isiones p a r a  el e s tu 
dio o in fo rm e  cíe. !os a s u n to s ,  las  
se s io n es  se rá n  p res id id as  p o r  el 
Presidente efectivo de ía Cámara o 
Vicepresidente, en su sustitución.

CAPITULO VII
Delegad o/¡es.

A rt ícu lo  59. La Com isión d i r e c 
tiva  n o m b r a r á  de legaciones en a q u e 
llos p ueb los  de la ‘zona a r m e r a  qué  
se an  ce n tro  de los d ive rsos  Cole
g ios  e lec to ra le s  a que se hace  r e f e 
r e n c ia  en el a r t ícu lo  33 del p r e s e n 
te  (Reglamento y es tas  D elegac iones  
p o d rá n  n o m b r a r  a su vez r e p r e s e n 
ta n te s  en cada uno  de los pueb los  

. de su d is t r i to  electoral,  que d ep e n 
d e r á n  de las  D elegac iones,  como to 
das  é s ta s  dependen  de la C á m a ra .

L os  D elegados  po d rán  in te rv e n i r  
s in  voto  en  las  sesiones de la Cá
m a r a  o de las  Com isiones en  que 
t r a t e n  de a s u n to s  que a fe c te n  di
r e c ta m e n te  a los d is t r i to s  a que las  
D e legac iones  c o r re sp o n d a n .

S e rá n  m is ió n  de es tas  D e legac io 
nes  :

1.0 F o r m a r  los eensr«s e l e c to ra 
les de sus  re sp e c t iv o s  d is t r i to s .

2.°,, E v a c u a r  las  eonsitiAas qué 
ace rca  de los a s u n to s  económ icos  
de su  d is t r i to  les h a g a  la  C á m ara .

3.0 P r o p o r c io n a r  a ésta: los d a 
to s  que le so lic i te  acerca  de la f a 
b r ic a c ió n  y  v e n ta  de a rm a s .

4.° P ro p o n e r  a la C á m a ra  la  p e 
t ic ió n  de c u a n ta s  m ed idas  co n s id e 
re  con v e n ie n tes  a los in te re se s  dé 
íos aso c ia d o s  do su d is t r i to .

Los g a s to s  que o cas ionen  a las  
.delegaciones de d is t r i to  el cum pli
m ie n to  d e - la s  d i l ig en c ia s  o rd e n a d a ^  
p o r  la  C á m a ra  se rán  de cuen ta  de 
'ésta.

A rt ícu lo  60. L a  Com isión  d i re c 
t iva  p p d rá  n o m b r a r  tan ib ién  D ele-  
gádo# ' o represen tan tes  en. aquellos 
mercados ex tran jeros que lo estime 
conven ien te  p a r a  su  m e jo r  o rg a n i 

zación  y . \ ig i l a n c i a vy p a r a  m e jo r  de-, 
fe n sa  de los in te r e s e s  de su s  aso-- 
ciados.

, Artículo.;61 ., N o m b ra rá  a s im ism o ’ 
los rep résep tan tés*  t i  que te n g a  de- 
i echo "Con a r re g lo  a las  ' d isp o s ic io 
nes  v igen tes ,  ce rca  de. lás  Corpo-: 
raciones-, entidades.,  A sociac iones ,  
C en tro s ,  ^Escuetas e In s t i tuc iones :  
que te n g a n  re la c ió n  con los f ines  
de d e je n sa  y de m e jo r a  de los in 
te re sa s  p a t ro c in a d o s  p o r  esjía Cá-¿ 
m a ra .  , v

Queda re se rv a d o  a la  C á m a ra  la  
des ig n ac ió n  de las  v p e r s o n a s ,  que; 
h a n  de r e p r e s e n ta r  la in d u s t r i a  a r 
m era  en el Consejo de, la Econo
m ía  N acional,  en la J u n í a  N ac io n a l  
del Comercio español en U ltram ar  
y en to d a s  la s  en t idades  de carác-r 
ter*oficial dónde correspondía  y qu é  
g u a rd e n  r e la c ió n  con la re fe r ida  in
d u s t r ia .

CAPITULO VIII

De las Juntas generales.
A rt ícu lo  62 . L a  C á m a ra  celebra-*, 

r á  J u n t a s  g e n e ra le s  de a s o c ia d o s ,  
t a n to  de c a r á c t e r  o rd in a r io  como' 
e x t ra o rd in a r io ,  en las  c i rcuns tanc ia s ;  
v p lazos  que m á s  ad e la n te  se indi-* 
can.

A rt ícu lo  63. L as  J u n ta s  g e n e r a 
les o r d in a r ia s  se c e le b ra rá n  regla-», 
m e n ta r i a m e n te  en  el ú l t im o  dom ina  
go del p r im e r  m es  de cada  s e m e s 
tre ,  a la h o r a  que acuerde  la  Comi-t 
s ión  d irec tiva .  S e rán  p re s id id a s  p o r  
el P re s id e n te  de la C om isión  d irec 
tiva  o por  el que h a g a  su s  veces .

A rt ícu lo  6 4 . El P re s id e n te  efec
tivo de la Cámara comunicará, son 
qu ince  d ías de an t ic ip a c ió n  al Prew 
sidente npto de 1.a misma, el Orden 
del d ía  que h a  de so m e te rs e  a de^ 
l ib e rac ió n  de la  J u n t a  g e n e ra l  y so
l ic i ta rá  del m ism o  p ub lique  la co
r r e s p o n d ie n te  co nvoca to r ia .

A rt ícu lo  65 . P u b l ic a d a  és ta ,  el 
P re s id e n te  efectivo  de la C á m a ra  r e 
m i t i r á  a todos  los soc ios  n u m e r a 
r io s  u n a  copia  del O rden  del d ía V 
a d e m á s  u n  p ase  p e r s o n a l  que seré, 
exigido p a r a  la e n t ra d a  en el local 
en "que te n g a  lu g a r  la  J u n ta .

Si se p ro b a se  que a-guno de los 
c o n c u r re n te s  h a b ía  utilizado^ algüfi 
p ase  que no  le co r re sp o n d ie se ,  a  
fin de e n t r a r  en el local donde sé; 
ce leb ren  las  se s iones ,  s e rá  cons ide
rad o  com o a u to r  de delito  de u s u r 
p ac ió n  de a t r ib u c io n e s  y s u p la n ta 
ción de p e r so n a l id a d  y s e rá  d e n u n 
ciado a los T r ib u n a le s .

A rt ícu lo  66. E l P re s id e n te  a b r i 
r á  la  se s ió n  a la  h o r a  a n u n c ia d a  
y, p rev ia  le c tu r a  que d a r á  el Secre
ta r io  de la C á m ara ,  del an u n c io  dé 
co n v o c a to r ia  y del a c ta  de la sesión! 
a n te r io r ,  p r in c ip ia r á n  a t r a t a r s e . l a a  
cu e s t io n e s  que estén- en el Ordeíi 
del d ía  y que h a b r á n  sido 'indica
das  p re v ia m e n te  en la co n v o c a to r ia  
de la  Junta.,

A rt ícu lo  67. E n  cada  se s ió n  no 
se p e r m i t i r á n  m á s  que t r e s  tu rn o s  
en pro  y t r e s  en c o n t ra  p o r  c a (la- 
as  u n to  y m a te r i a  que h a y a  de d isc iv  
t i r se ,  s in  que n in g u n o  de los o ra 
do res  pueda ,  in te rv e n ir  m á s  de q u in 
ce m in u to s  en sus  ra z o n a m ie n to s .

A rt ícu lo  68. Al te rm in a r  la s .d i s -
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elisiones, si no hubiere tiñan i ni i dad 
de criterio, se pbócederá a votación.*

Los votos denlos as is ten tes .á  las 
Juntas- genérales se-rán computados 
prppofcionalm'ént.e e n 4relación a lo 
que cada yotantfe satisfaga a lar Cá- 
mará ¡por chotas personales, cuo!as- 
im puestas sobre lías armas, expedí-: 
das y derram as, • según se' definen 
en los apartados primero, segundo 
y quinto del artículo 102 y e n  el ar-: 
tíciilo 10-5 .del presente Reglamento.

Artículo 69. La Mesa resolverá 
por mayoría (Je votos las inciden
cias que se presentasen, así como 
si las votaciones lian ;c¡@ ser secre1-: 
tas o públicas. En caso de empáte 
en las votaciones de la Mesa, deci
dirá el voto, de la Presidencia.

Artículo 70. El Presidente de la 
Mesa tendrá la máxima'autoridad en 
la dirección de ios debates! y en el 
mantenimiento del orden, teniendo 
derecho a recurrir al auxilio de la 
fuerza pública, péro tan sólo a los 
efectos del mantenimiento del orden.

La Mesa estará formada ipor los in
dividuos que componen la Comisión 
directiva de la Cámara.

Artículo 71. De las sesiones que se 
celebren se extenderá la' oportuna acta 
por el Secretario de la Cámara, que 
lo será de la Mesa, y será firmada 
por los que compongan dicha Mesa 
por sí y también en re'présentación 
de los concurrentes. Si alguno de és
tos oinsiiesé también firmarla le será 
permitido que lo haga.

Artículo 72. Celebrará la Cámara) 
Juntas generales extraordinarias en 
los casos siguientes:

1.° Cuando a juicio de la mayoría 
de la Comisión directiva o del Presi
dente efectivo de la Cámara sea pre
ciso o conveniente el celebrarlas!.

2.° Cuando la Comisión directiva 
reciba del Cpnsejo de la Economía 
Nacional o del Presidente nato de la 
Cámara la orden de celebrar alguna 
Junta extraordinaria ipara tratar de 
asuntos que se determinarán.

3.° Cuando lo solicite, por escrito 
dirigido ai Presidente de la Comisión 
directiva, la tercera parte de la tota
lidad de socios de la Cámara.

Artículo 73. Acordada 1$ celebra
ción de las juntas generales extra^ 
ordinarias, se seguirá en las convoca
torias y en la celebración de las se
siones lo dispuesto en los artículos 
anteriores.

Artículo 74. Contra los acuerdos 
tomados en las Juntas! generales, tan
to ordinarias como extraordinarias, 
cabrá el recurso de alzada ante eí 
Consejo de la Economía Nacional.

Artículo 75. El recurso se formu
lará mediante escrito firmado por los 
que se consideren perjudicados o por 
sus representantes legalesi, dentro del 
término de quince días, a contar desu
de el siguiente al en que se hubiese 
tomado el acuerdo.

Dicho escrito contendrá una -sucin
ta reseña de los hechos que motiven 
el recurso, haciendo constar los fun
damentos legales que se consideren 
infringidas y las peticiones que se 
creyesen oportunas.

A dicho escrito acomipañará el re
currente las pruebas que estimaré: 
pertinentes para la demostración del 
perjuicio sufrido.

Artículo 76. Recibido el recurso 
coñ los correspondientes documento s< 
en el Consejo Me la > Economía Nacio
nal, éste los remitirá al Presidente de 
la Cámara para que' en -el imprescin
dible plazd de cinco días reúna a la 
Comisión directiva y emita su dicta
men, que deberá remitir en un plazo 
máximo de ocho días.

Devuelto el escrito-recurso al Con
sejo, de la Economía Nacionah con el 
dictamen de la Comisión directiva, 
dictará aquel organismo'la resolución' 
que estime ciportuna, en el término 
de treinta di asi, o la propondrá a la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
para superior resolución, según pro
ceda.

Aótícufo 77. 'Los gastos que se 
ocasionen con motivo de los recursos 
serán en su totalidad del cargo del 

r recurrente, ̂  en el caso de que dichos 
recursos! fuesen desestimados o falla
dos en contra del mismo.

CAPITULO IX
Sesiones.

Artículo 78. La Comisión directiva 
sé reunirá, previa citación, por lo me
nos una yez al mes, excepto en Julio 
y Agosto, a no ser que la urgencia^ o 
excepcional interés de los asuntos lo 
reclamen, siendo preciso para adoptar 
acuerdos la asistencia de a lo menos 
doce, entre miembros activos y voca
les cooperadores, en la primera con
vocatoria.

En segunda citación serán válidos 
los) acuerdos que se adopten, cualquie
ra qué sea e] número d¡e miembros 
activos y vocales cooperadores que 
asistan a la sesión.

Se reunirá asimismo cuando lo dis
ponga él Presidente ó lo soliciten por 
esérito tres Vocales cooperadores o 
miembros, activos indistintamente.

Los acuerdos sé tomarán por mayo
ría dé votos, salvo loé casos en que por 
disposición del Reglamento orgánico 
se establece otra cosa.

Artículo 79. En la primera sesión 
de constitución trienal que se celebre 
se acordará el día de cada mes qué 
se ha de reunir en sesión ordinaria, y 
si éste fuera festivo se celebrará él 
siguiente.

Artículo 80. Las Comisiones "per
manentes y la ejecutiva se reunirán 
cuantas yéces Sea necesario para po
der atender al rápido despacho de los 
asuntas qué cada una tiene a su car
gó. Lras Comisionés permanentes cele
brarán por lo ixíenois una reunión men
sual en el día del mes que previamen
te señalarán.

Artículo 8;1.' Las sesiones serán 
convocadas ai menos con cuarenta y 
ocho horás dé anticipación, salvo en 
cásoé de urgencia justificaída a juicio 
del Presidente, y en la misma convo
catoria se hará la. séguínnda citación, 
fijándose la hora y el día en que ha de 
celebrarse la sésión subsidiaria.

Artículo 82. Las sesionéis comenza
rán con la lectura y aprobación de las 
últimas actas1 de las sésiónés, taínto 
ordinariais como extraordinarias.

Las Comisiones, a petición de cual
quiera de los miembros que la com
pongan, podrán acordar la modifica
ción de los' términos en qué las actas

están redactadas, y* con dichas irnodi- 
óficaciones‘serán transcritas en ei libre 
correspondiente.

Artículo 83. ■ Las' sesione.s de la Co
misión directiva continuarán, después 
de aprobada el acta de la sesión ~anUu 
rior, con la lectura ele las comunica
ciones que la Presidencia juzgue con* 
veniente que la'Comisión conozca, ma
nifestando a qué Comisiones ham pa
sado* para, estudio e informe, y* dará 
cuenta en lo que mstinTe oportuno do 
las gestiones' realizarlas en cumpl ¡~ 
'miento de acuerdos adoptados desde 
la última sesión.

Acto seguido se entrará en el Orden 
del día, discutiéndose las proposicio
nes de laJ Mesa y los dictamines de 
las Comisiones por el orden dispucslc 
por el Presidente. Unan vez terminado 
el despacho, los miembros activos y 
Vocales cooperadores podrán presen - 
jtar proposiciones y hacer los ruegos 
preguntas y observaciones que estimen 
convenientes.

Artículo 84. La Comisión directi
va sólo podrá tomar acuerdos sobre 
dictámenes de Comisiones permanen
tes o eventríales o ¡&obre-proposiciones 
sean de la Mesa o de los miembros y 
Vocales a que se refiere el párrafo 
anterior.

Las proposiciones que por su im
portancia han de ser objeto de estudio 
se presentarán por escrito y firmadas 
por los miembros y Vocales autores 
de ellas, al Presidente de la Cámara, 
para que éste, previo registro de las 
mismas, las someta a informe de la 
Comisión correspondiente, salvo en 
casó de urgencia, en que se presenta
rán a l ‘Presidente antes de entrar en 
el Orden del día.

Artículo 85. El Presidente tiene ja 
facultad de no someter a la discusión 
de las Comisiones aquellas proposicio
nes que entiendan se apartan de los 
fines de la Cámara, salvo opinión ex
presada en contrario por alguno de los 
miembros de la Comisión directiva, en 
cuyo caso procederá una votación en
tré los miembros de la misma que 
decida la resolución definitiva.

Artículo 86. El Presidente autori
zará la discusión con la amplitud que 
estime, conveniente para esclareci
miento de‘ los asuntos,

A los dictámenes se podrán formu
lar votos particulares y enmiendas y 
en este caso se discutirá primero, y si 
hubiera más de uno, el Presidente de
terminará el orden de la discusión co
menzando por el que más se separe 
del dictamen.

Para la defensa de los votos par
ticulares y enmiendas, podrán hacer 
uso de la palabra sus autores o sus 
Delegados miembros de la Junta, y si 
no se hallan presentes, podrá susti
tuirles otro Vocal.

Si es aprobado un voto particular 
ó enmienda, se considerará desechado 
él dictamen en la parte a que aquél 
afecta.

Artículo 87. Las Comisiones po
drán acordar que quede sobre la Mesa 
un asunto, a petición de cualquier 
miembro o Vocal.

En estos casos di e 17 os (3 ictámenes 
habrán dé discutirse con preferencia 
en la primera sesión que celebre ja
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-• ^m isión, 'debiendo ya en e;lla recaer 
aiBlierdo deíniiivo, necesariarríente.

feos dictó ..nenes que se refieren a in-
• formes solicitados por la Superioridad,
! f  óue hayi que emitir dentro de un 
: pla20 reglamentario, no podrán que- 
; d'ar sobre la Mesa en ningún caso.

Artículo 88. Las votaciones serán 
. nominales excepto cuando se trate de 
'personas, que serán siempre rcretas.

A r t ícu lo ^ . En ningún case, y por 
q.iñguna causa podrá la Cámara deíi- 
f¡§rar ¡y tomar acuerdos sobre- asuntos 
ájenos a los fines de su fundación.

Queda especialmente prohibido a la 
; Cámara su ingerencia en asuntos po- 
! líticos.
; 'Artículo 90. El orden de los asun- 
; tos qué. han de tratarse en cada sesión 
; ¿p hallará expuesto en la Secretaría
• previámente, para conocimiento de Jo,s 
: .vocales.

Artículo 91. Los acuerdos que 
adopten tanto la Cámara como las 
Comisiones, se liarán públicos cuando 
sean de interés general o lo estime 
eomemente la Presidencia, utilizando, 
para su publiicidad la Pren.sa o el B o- 

; lefhi de la. Corporación, cuando éste 
; lo publique la Cámara, y podrán man
tenerse’ reservados aquellos acuerdos

■ -otiya índole así lo requiera y los que 
se refieren a orden in terior /

- CAPITULO X 
De los juicios voluntarios.

Articulo 9.2, Cuando los elementos 
; cuyos intereses representa esta Cá

mara pretendan que sus diferencias 
mercantiles las dirima, la misma in- 
téíviniendo,- como amigable compone- 

; dpi* o mediador en última instancia 
; sin apelación, deberán solicitarlo con- 
! j uní agiente por medio de documento 
; escrito y firmado, que deberá contener 
; lds requisitos que se expresan a con- 
j tinuación:
• i.° Los nombres, profesión y dom i- 
' cilio de los litigantes.
1 2.° El iníerrogntorm de preguntas
■ o cuestiones que. cada ú Ligante someta '
1 a la decisión de la Cámara, cuyo .in- ’ 
] terrogatorio se formulará en forma
I sencilla, clara y precisa,, a fin de. que 

el laudo resuelva concretamente los 
puntos objeto de.i debate.

fifi El plazo en que los amigables 
hqyan de pronunciar el fallo, eme no 
podrá ser menor de treinta días ni su- 
p||ior a ciento veinte, a no ser tra- 
táfiflose de motivos excepcionales, y  i a ; 
aíímrización expresa otorgada p o /  los 
litigantes a los ¡amigables, para que ! 

j éstos puedan por sí mismo, en cuál- :
‘ quier estado del juicio,, prorrogar el 1 
. plazo señalado hasta el límite de.cien- 
i |o veinte días o de mayor, tiempo, sin j 
j fg&ar de un año, cuando las eircurn- * 

taiieias del litigio exijan prácticas de I 
1 prííebas en él extranjero o ultramar, ■ 
¡ o por o tra s  c ñus a 3 parecidas ¿fe mar- i 
; cado caráct e.r extraordinario,

4.® La promesa m iernne, bajo pa- 
i labra de honor, de quedar oMgados, -i 
. mediante la aceptación del Tribunal, i 
1 en : a) Aceptar el TrMjunal de «m%a- 

fijif éeslfgm Ja Oomisión dlrac- 
/ JSptr ífi Realizar todos los arios gag el i 

frñmúal considere necesarios pára ¡ 
1 fómn&ir juicio .«sacio. áe la-«oestiáá. 
íé)  Cumplir con el falla que recaiga I 
, éil el iS&UintOi: ¿í) RnM&fnn&P 3n<; rl w a. ;

olios que para cubrir las atenciones dé 
la' Cámara se señalarán en tarifas es
peciales aprobadas por la Comisión 
directiva, e) Someterse a cuanto pre
ceptúa este Reglamento; y f) Renun
ciar a formular protestas y reclama
ciones contra ios acuerdos del T ri
bunal.

'5.° La cantidad que como garantía 
del compromiso hayan convenido de
positar en la Tesorería de la Cámara 
o en un establecimiento de crédito de 
solvencia reconocida.

6.° La conformidad a que si uno de 
los firmantes dejase de cumplir, a ju i
cio del Tribunal amigable, con alguna 
de las obligaciones que por este com 
promiso contrae, perderá su depósito, 
del croe se hará entrega a la otra 
parte, con deducción .a los derechos 
abonables a la Cámara.

La pérdida del depósito y garantía 
no exime a los litigantes de su obli- 

•gación a cumplir el laudo o sentencia, 
ni les priva .del derecho que mutua
mente tienen para exigir ante los 'T ri
bunales de Justicia o fin otra forma el 
estricto cumplimiento del fallo defini
tivo del Tribunal arbitral,

7.° Si optan por formalizar el 
compromiso en escritura pública pa
ra que, se tramite el juicio, .según lo 
preceptuado en la ley de E njuicia
miento civil, o prefieren firmar a con
tinuación de la instancia, aceptando 
en uno y otro caso, el Tribunal amiga
ble que designe la Comisión directi
va entre los miembros que formen 
parte de la misma, incluso el Secreta
rio. El Tribunal se constituirá con una 
o tres personas.

Artículo 93. 'Guando los interesados 
opten por otorgar la escritura de com
promiso se insertarán en ella -los re 
quisitos .que se exigen para la ins
tancia, menos los señalados en los pá
rrafos a), e) y f ) del número 4.°, y en 
el número 7 del artículo precedente, 
y  contendrá además los nombres, pro
fesión y domicilio de, los .amigables 
componedores.

En este caso, y como se, deja con
signado, la tramitación del Asunto se 
amoldará a lo establecido en la ley de 
E nj u i c i an?. 1 ent o civil.'

A rtícu lo 94, En el segundo de. 
.los casos previstos en la últim a 
parte del núm ero 7 del artículo 92, 
y luego que firmen los interesados 
la aceptación clel Tribunal, éste f i l 
mará a su vez aceptando la desig
nación hecha y  ofreciendo resolver 
la cuestión o cuestiones planteadas, 
con form e a su leal saber y enten
der.

El plazo para fallar comenzará a 
correr desde el día siguiente a la 
fecha en que el Tribunal firme su 
aceptación.

Artículo fie. El juicio se dividi
rá en tres períodos.

A) De disemién. —  Dentro del 
plazo que fijará el Tribunal, ambos 
litigantes presen tamo, por separa
do, un escrito inicial razonando sus 
respectivos puntos de vasta y  acom
pañando lo s  documentos que po
sean, en orden a la defensa de sus 
derechos e indicando los demás me
dios de prueba de que intenten va
lerse,
■ IM  escrito inicial y documentos

unidos ai m ism o aportarán los in-: 
teresados una copla firmada,

Recibidos por el Tribunal los es
critos iniciales con  sus copias, és-: 
tas se cam biarán entre los litigan- 
t os, para que dentro del plazo V a-: 
miin fijado por el Tribunal, ú v -v t- 
leu el oportuno escrito de con tes* 
tneión, ampiando o rorivmuvi:': 
presam ente los docum entos y dem ás 
medios de prueba presentados lí 
o frecidos por la parte contraria ,

B) l).c la prueba. —  El Tr ibm; ! . '  
tiene faculta cíes amplias para actmU: 
tir o rechazar las diligencias de 
prueba solicitadas por las parles y, 
acordar' las que procedían, aunque 
no hayan sido propuestas por los. 
interesados, así com o para señalar 
el plazo dentro del cual hayan de 
practicarse'.

•O) Sentencia, o lauda., — En 
plazo convenido o en 'su caso en el 
de la prórroga, el am igable clicía-- 
rá sentencia que se registrará en el 
archivo de la Cámara, notificándose' 
a los interesados o sus representan
tes-, previa entrega de una copia y 
a cam bio del oportuno recibo.

Artículo 98. No mediando el 
desistim iento de las partes, previa 
prueba de haber transigido sus di
ferencias, todo asunto en el que los’ 
interesados hayan firmado el com 
prom iso será resuelto, incluso en el 
caso de que alguna de las caries  
deje de facilitar al Tribunal los da
tos , que éste juzgue necesarios o no 
cum pla con la tram itación se ñ a la -. 
da, pues en ese evento el Tribunal 
fa llará  con los datos que tenga a 
su alcance, aun cuando hayan si
do aportados por mió. sola de las 
partes litigantes.

A rtícu lo 97. A instancia de par
te interesada podrá la Lámar a acor
dar que se publique el no mi) re del 
asociado o le la razón social una 
se niegue a cum plir en la esfera 
•extrajuchclal el laudo di cía no un:* A 
Tribunal arbitral, o que se avenga 
a som eter a la Cámara diferencias 
contractuales, cuando en el propio 
con trato  se pactó de m odo expreso 
y  previo la sum isión al Tribuí ¡al.

Si los casos denunciados; son de 
gravedad o im portancia, la Cámara 
podrá a cor dar se com unique a sus 
¡asociados el nom bre de la persona 
o  Com pañía que reuse cum plir com 
prom isos contraídos para con esta 
Cámara.

Lo preceptuado en este artículo 
no excluye el que la parte denun
ciante apele a la autoridad judicia l 
para defender sus derechos y exi
g ir  obligaciones.

Artículo 98. A fin de que los fa
llos dictados lleguen en su día a for
mar un cuerpo de doctrina mercan
til. según prácticas o usos comer
ciales recogidos o interpretados por 
esta Cámara, esta entidad podrá pu
blicar periódicamente, en un libro o 
folleto, las sentencias que proiiun- 
cie, emitiendo para, ese efecto los 

"* nombres de los Interesados y con
trayéndose te publicación a los lau
d o / dictados con un de anterio
ridad.

A  dicha publicación se añadirán co
mo anexos los dictámenes que sobré 
puntos importantes de derecho me*-
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"cantil ofrezcan a la Cámara ios seño
res Abogados, prev ia  selección que se 
encomendará a competentes. Letrados.

CAPITULO XI 
P erita jes .

Artículo 99. La Cámara y Presi
dencia, cuando sean requeridas  por 
Corporaciones o particulares ,  nom 
brarán ' Peritos ¿p-ara resioiver sobre 
casos concretos, lo mismo- en contien
das» judic ia les como exlrajiidiciales, 
así como tam bién para  dar cum pli
miento a convenio o con tra tos , 's iem 
pre que los asuntos revistan  carácter 
mercanti l  o industrial.

Artículo 100. La misma facultad 
que la Cámara a su Presidente, tendrá 
el T ribunal a rb it ra l  respecto a los 
asuntos tramitados, conforme a las 
disposiciones contenidas en el prece
dente capítulo de los juicios volun
tarios, siendo de cuenta de-los lili eran
tes los honorarios devengados por los 
Peritos.

CAPITULO XII 
B el personal.

Artículo 10.1. La Cámara tendrá el 
nú mero de empleados que exijan la 
buena m archa de la Secretaría, 'los 
servicios especiales que organice y los 
establecimientos que ad m in is t re /  '

^Todo el personal re tr ibu ido  de la 
Cámara t rab a ja rá  a las órdenes y bajo 
la vigilancia del Secretario, qué será 
su_Jefe inmediato.

El nom bram iento y destitución de 
los empleados corresponde a la Co
misión directiva, y  el personal r e t r i 
buido se ajustará, a una p lantilla fo r
mada y aprobada por la misma. En 
todo lo demás la Secretaría reg lam en
tará sus servicios.

CAPITULO XIII
decursos y adm inistración financiera  

de la Cámara,
Artículo 102. Los recursos de la  

■tunara es tarán  constituidos:
L° Por las cuotas personales de los 

o sociñdns.
2.° Por las que la Cámara impon

ga sobre las arm as expedidas, tanto 
al mercado nacional como al ex t ran 
jero.

3.° Por  los ingresos que se obten
gan ̂  por ia intervención de la Cámara 
en. juicios voluntarios u  oíros serv i
cios prestados por la misma.

4 ° Por Jas multas que reglamen
tariamente impongan a los asociados, 
por l a  infracción de Jos deberes y fi
nes corporativos.

5.° Por las derramas que se acuer
den para la constitución y funciona
miento de la Cámara.

fiA Por las subvenciones que pu
diese otorgar el Estado, Jas provin
cias, los Municipios, las Corporaciones 
y los particulares.

 ̂Id Por los arbitrios extraordina
rios que previa autorización expresa 
del Gobierno, podrá percibir la Cáma
ra para atender a fines propios de la 
misma y que caigan dentro de las atri
buciones concedidas a la Corporación 
en el presente Reglamento.

■?* Por los productos y rentas de 
dos bienes de su pertenencia.

Artículo 10*3. Las Cuotas personales 
de los asociados no podrán exóv^ér

ele 25 pesetas ' tr im estrales,  y dentro 
de este m áximo,-podrá la Cámara es
tablecer diversos tipos de cus ías  p e r 
sonales, según la im portancia de* los 
asociados, reguladas, en cuanto a los 
fabricantes, por las cantidades de a r 
mas que cada, uno Ira y a presentado a 
la revisión en el Lauco Oficial de 
Pruebas, y en .cuanto a los comercian
tes expoliadores, por las cantidades y 
clases de arm as que hayan exportado. 
Los i 11 d u s tr ia 1 es co n. íoeci ona doros de 
piezas saellas para  arm as pagarán una 
cuota fija de 15 pesetas trimestrales.

Artículo 104. Las cuotas impuestas 
sobre la . Expedición de armas no po
drán exceder del medio por ciento cíe 
su valor, calculando éste, sobre los 
precins mínimos de venta, que en v i r 
tud  de lo que dispone el articule 5.A 
apartado 13 de osle Reglamento, tenga 
fijados la Cámara.

Esta  fijará anualmente la cuantía ce 
estas cuotas' al fo rm ular  sus prestí- 
puestos.

Artículo 105. En caso de que ía Cá
m ara  se vea precisada a recaudar de
rramas, p a ra  atender a sus obligacio
nes sociales, se d is tr ibu irán  precisa
mente on relación a la iinporl ancla do 
las cuotas personales impuestas ,a cada 
asociado, según se definen en el a r tícu
lo 103.

Artículo 1-05. La Comisión dlreeíi- 
vá está ’ facultada p a ra  conceder una 
indemnización de gastos de viaje a los 
miembros activos y 'Vocales coopera
dores que residiendo fuera  del pueblo 
en donde radica el domicilio social, 
t ienen necesidad ele desplazarse para 
asistir  a las reuniones de la Cámara.

Artículo 107, Atenderá la Cámara 
en la proporción que prudentemente 
se lo p e rm itan  sus. recursos económh 
eos,, a crear y subvencionar Centros 
ele enseñanza técnica y pro lesiona! r e 
lacionada con la a rm ería  e institucio
nes benéfico social es en pro del perso - 
nal empleado po r  la industria  armera

Artículo 108. La cobranza do las 
cuotas' se h a rá  mensualmente, y en el 
caso de resis tenc ia  al pago de las.mis
mas o de cualquier  descubierto que 
tenga algún asociado con la Cámara, 
seguirá ésta p a ra  su exacción el p ro 
cedimiento judic ia l a que baya lugar 
con relación a cadaAasociado moroso.

P a ra  los efectos de determinar Ja 
competencia en las reclamaciones con
tra  los contribuyentes morosos, se ém  
tiende que el pago de las cuotas y obli
gaciones sociales deberá hacerse en  el 
domicilio s'ocial de la Cámara,

Artículo 109. La Cámara deberá 
aprobar su proyecto de presupuesto 
para el año inmediato con anteriori
dad al 1.° de Enero, y  liquidar las 
cuentas del anterior antes del 1,° de 
Abril, enviándolas inmediatamente por 
duplicado y con copia certificada del 
acuerdo de aprobación, para su exa
men y sanción definitiva, al Vicepre
sidente, Director general del Consejo 
de la Economía Nacional, entendién
dose aprobados los presupuestos si 
antes del 31 de Diciem bre dicho D i
rector general no ha hecho observa
ción alguna, y  las d ien tas si e§ta ob
servación no se h a  hecho antes del 
30 de Junio.

Artículo 110. Para cadsa obra de. las

que realice la Cámara deberá formar 
presupuestos y cuentas especiales, que 
habrá  de someter a la aprobación dd 
la Ju n ta  general si aquellas exceden . 
de í 0.000 pesólas', y  en caso contrario 
bas tará  la decisión de la Comisión di
rectiva. de 1.a - Cámara.

CAPITULO XIV

Deberes de los socios.— Correcciones 
disciplinarias y recursos.

Articulo t i l .  Aparte de las obliga
ciones impuestas, en los diferentes a r 
tículos de este Reglamento, los socios 
num erarios  tendrán  que, cumplir  los 
s i gu i e n t es el ob e r e s :

\ . °  E n tregar  las cantidades que 
para  atenciones de la Cámara señale 
la Comisión directiva dentro de los 
limites fijados en el artículo 18 de la 
Real orden de 14 de Julio de 1927. 
creadora de esta Cámara.

2.° Desempeñar los cargos y co
misiones para  los que fuesen elegidos 
o que señale la Comisión directiva.. ^

3.° Denunciar a e s t a  Comisión 
cualquier infracción legal de las dis
posiciones de esto Reglamento come
tida úror cualquier socio, num erario .

4.°A Faci l i ta r  a los órganos de la 
Cámara los dalos y antecedentes que 
éstos, dentro de sus atribuciones, les 
pidiera.

Y).° P re s ta r  sin limitación los au 
xilios y atenciones para  los que fue-  
sen requeridos por la Comisión di
rectiva "o por los Veedores de la. Cá
m a ra  dentro de sus facultades reg la
mentaria?! y en orden al cum plim ien
to de los fines pa ra  los que esta Cor
poración está revestida de las nece
sarias! y debidas atribuciones.

6.° Concurrir, salvo casos de en
fermedad o ausencia, a lasi Jun tas  ge
nerales o rdinarias  y extraordinarias , 
tom ar parlo  en las deliberaciones! y 
em itir  su voto.

La obligación consignada .en este 
ú lt im o*núm ero  podrán delegarla los 
socios num erarios  solamente en al
guno de sus «propios empleados en 
otro asociado y mediante mandato 
expreso consignado en el documento 
privado.

Artículo 112. TiOs socios n u m é ra 
n o s  están obligados! al cumplimiento 
de cuantas disposiciones! adopte la 
Comisión directiva de la Cámara en 
orden a la realización de los fines p u 
ra que ha sido creada, pero más es
pecialmente lo está en cuanto a los 
fines que se declaran fundaméntalos 
de la Cámara, que son:

a) El estricto cumplimiento de Îo 
dispuesto en cuanto a la fabricación, 
venta y  circulación de armas de fuego.

b) ■ El fiel cumplimiento de lo que 
se disponga en orden a la regulación 
de lass ventas y expoliaciones, según 
lo previsto en el aperlado cuarto del 
artículo 3A de este Reglamento.

Las , normas que servirán para di
cha regulación -serán basadas en el 
dictamen que emita una Comisión, 
compuesta por el Director del Banco 
de Pruebas, el Director de la Escuela 
dé Armería de Eibar y  una tercera 
persona, tpro puesta por la Cámara y  
xídmhraéa por el Consejo de ía Eco
nomía Nacional. Esta Comisión.-a su. 
y é%f s@ atéíMJrá para em itir su cuctfe
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•lYicn a los datos/éstad.ísticoa-del. B an- 
jeo  Oficial de Pruebas y  de la In te r -  
( yei \ c 1 ó 11 cJ e Arm  asi,' a s f  c o n i o . 1 ambi en 
i tendrá en cuenta 'los  medios do p ro -  
'íiueoiuii de los, fabricantes. * 
i ,:) E i mas fiel*respeto de los p re 
cios mínimos esíahieefcíbs por fe  Gá— 
reara para la Venta , de loa diversos 
tipos, calidad y  categoría <té armas.

) La Comisión dietam inadora tendrá,
; sin embargo, la necesaria y  debida 
; libertad de-, em it ir  i? ara ajustar su 
.'dictamen, en lo referente  a los fabrr-
• cardes de escopetas de caza, teniendo
■: en cuenta de modo "p re feren te  y  es en-. _ 
c ia í los* datos es tá -lír icos  que, res- 

;pecio a la fabricación* se obtengan 
;del Banco de P iuebás; y, en cuanto a 
ven ía  o exportación.;.se refle ja rán  ,en 

idos traspasos o guías expedidos .por 
í la ''In tervención  de Armas, 
í A rtícu lo  113. Las faltas que los
• .asociados cometan in fr ing iendo cual- 
¡ quiei a de los fines fundamentales des 
¡ l a . Cámara, tal como so define en el 
¡ artículo anterior, serán castigadas con 
1 las siguientes correcciones discip lina- 
! r ías : 1.° Amonestación; 2.° Multa; 
i 3.° Suspensión *por un plazo no rna- 
; yo r  de dos meses de la calidad de 
1 asociado; 4.° Expulsión de la Cámara
0 con. l a  consiguiente pérdida de la ea- 
} i!dad de asociado y  de los; derechos 
: rocminddos a los mismos.

A r t ícu lo  114. Guando un a soc ia -  
; do está en descub ierto  de p a go  con 

la Cám ara  se le cons iderará ,  “ ipso- 
f a d o ” , incurso  en suspensión,, m ien -  

’ 1 ras no haga  e fec t iv o  su descub ierto ,
1 A r [ í c u Io i .15. L a  G om is ión  d irec- 
' 1 i y a es el o rgan ism o  soc ia l f a c u l -
fad=' para im pon er  las co r re cc ion es  

' en que incurran  los socios.
La  m u d a  que podrá  im pon erse  a 

i un as oc iado culpable  queda a ap re- 
; d a c ió n  de la Cámara, según Ri g r a -  
>vedad de los casos y  en a rm o n ía  
, enn la cuantía  del benefic io  a l íc i ta — 

ó r n e n le  obten ido, en cuanto in f r in g e  
/1 o o s ! a b le ci do en e s te R eg lam  e n to , 
i en la Real orden de c reac ión  do es- 
; ía. C ám ara  u otra  d ispos ic ión  que 
; sob>-e este  o r g a n ism o  se d ictará.
• ibera im po n er  las co r re cc ion es  de
• su spen sión  o expu ls ión , será  n ece - 
i sai*i o que las es tim en  p roced en tes  
í dos te rc io s  p o r  lo m en os del to ta l 
j de m iem b ros  a c tiv o s  y  V oca le s  c o -  
í o p o r a do r es, c o n\r o c á nd o s e a u n a 
I J v # U  espec ia l con este fin. P a ra  
i adop ta r acuerdos r e fe r en te s  a lo  
I d ispu esto  en este a rtícu lo , será  p re- 
; c iso  que en la  prim era, c o n vo c a to -  
j r  i a a s i s í ah I a s cu a tro  ‘ qu in t a s p a r -  
i tes del to ta l de los  m iem b ros  aeti-
< vos  y  V o ca le s  coo p era d o res  de la  
j Cám ara. En  segu n da c o n vo ca to r ia  
' se to m ará  el acuerdo , cu a lq u ie ra  que 
1 fuera, el nú m ero  de V oca le s  p re s en - 
Vt.es, s iem pre  que sea fa v o ra b le  el 
‘ vo to  de las dos te rce ra s  p a rtes  de

los p resen tes  en ía  Junta.
A r t ícu lo  116.? L o s  a soc iad os  que 

su fran  el c o r re c t iv o  de su spen s ión  
no d is fru ta rá íi <de n in gu n o  de lo s  

j d erechos y  n en efic ios  que lo s  in d u s- 
. tr ía le s  y  com erc ian tes  exp ortad o res  
\ puedan ob tener, sea  del E stado , p o r
< medi/ición de la  C ám ara , o sea dé 
t la  C ám ara  m ism a  en fu n c ió n  de suis 
á organismos corporativos.

A r t íc u lo  117. L o s  que su fra n  é l

ca s t ig o  de exp u ls ión  de la  C ám a
ra, no so lam en te  in c u r r i r á n e n  la 
m ism a. p‘é rd id a  de derech os  y  bene-; 
fie íos , que se im pon e a lo s  suspen-: 
sos, segú n  el a r tícu lo ^ a n te r io r , s i
no; que, adem ás, a los  soc io s  que1 
sean  fa b r ic a n te s  se; íes p rivará* del 
d erech o  de h acer uso de la  in tér-. 

'v en c ió n  de A rm a s  y  tanto^ á lo s  f a 
b rica n tes  com o  a los  com erc ia n tes  
ex p o rta d o res  expu lsados  no les p o 
d rá  v en d e r  'a rm as  n in gú n  asoc iad o  
a es ta  C ám ara, so p en a  de in c u r r ir  
en' in fra c c ió n . Adem ás y  a u to m á ti
cam en te, g  los  fa b r ica n tes  de a rm as 
se Ies p r iv a rá  del d erecho a fa b r i- , 
car a rm a s  y  a ven d erlas , ten ien do  
la  C ám ara  su fic ien tes  fa cu lta d es  
para  h a cer a ca ta r  este acuerdo .

A r t íc u lo  118. Im p u es tas  las  san
c ion es  ind icadas, en este R e g la m e n 
to , lo  que ten d rá  lu ga r  p re v io  ex
p ed ien te , que fo rm a liz a rá  la  C om i
s ión  d ire c t iv a , p odrá  el ca s t ig a d o  
r e c u r r ir  en a lzada  an te  la  C om is ió n  
esp ec ia l del C onse jo  de la  E c o n o 
m ía  N a c ion a l, que es tab lece  el a r 
tícu lo  6.° de la  R ea l o rd en  de 14 de 
Ju lio  de 1927, c readora  de la  Cá
m ara  A rm era .

A r t íc u lo  119. E l C on se jo  de la 
E co n o m ía  re s o lv e rá  el recu rso  den 
tro  del p la zo  de tre in ta  d ías háb iles , 
á  con ta r  desde el día en que se h u 
b iese  r e g is tra d o  su en trada . L a  r e 
solución- que re ca ig a  será  co m u n i
cada a los  in teresad os  p o r  con du c
to de la Comisión d irectiva do la 
C ám ara, en el p lazo  de qu in ce  d ías, 
a con ta r  desde el que hu b iese  sido 
rec ib id o  el fa l lo  en la  C ám ara.

A r t íc u lo  120. F irm e  la sen ten 
c ia  se e je cu ta rá  em p lean do cuando 
p ro ced a  el p ro ced im ien to  de a p re 
m io  an te los  T r ib u n a le s  o rd in a r io s  
que sean  com peten tes , b as tan do  
p ara  e llo  la p resen ta c ió n  p o r  la  C o
m is ió n  d ire c t iv a  del te s t im o n io  de 
1a. r e s o lu c ió n  firm e. E ste  te s t im o n io  
e s ta rá  lib ra d o  por un N o ta r io .

A r t íc u lo  di21. La. im p o s ic ió n  de 
las p en a lid ad es  no lib ra  a l c a s t ig a 
do. del cu m p lim ien to  de las o b lig a 
c ion es  c on tra íd a s  con la  C ám ara  
p o r  su c on d ic ió n  de soc io  n u m era 
r io , cuyas o b lig a c io n es  pod rán  ha
ce rse  e fe c t iv a s  p o r  los trá m ite s  p re 
v en id os  en  derecho*

C A P IT U L O  XV

Relaciones de la  CdmaTa con el G o 
b ie rn o , A utoridades y C orporaciones.

A rtícu lo  122. L a  Cámara depende
rá del Consejo, de la Econom ía Jtaeio- 
nal, en cuanto $ su constitución y  fu n 
cionam iento económico, y  de la D i
rección  S u perio r Técn ica de la Indus
tr ia  M ilita r  Oficial, como dependencia 
del M in isterio  de la Guerra, en cuan
to a fecte a cuestiones técnicas que no 
correspondan a otras entidades, y  las 
relacionadas con la ejecución de lo » 
pedidos o contraeos de arm am ento 
portá til de gu erra  que, con. destino al 
G obierna español, se adjudiquen a la 
Cámara.

A rtícu lo  123. Las  relaciones de la  
Cámara con el Gobierno, en cuanto se 
reiteré a sus fines económicos, se rea 
lizarán  por m ed iación  de una Com i
sión del Consejo de la Econom ía Na- 
cioñal, d ir ig id a  por su V icepresidente,

como D elegado^genera l en el m ism o 
deí Jefe, (fe I Gobierno, y  los D irectores ’ 
generales; Vdeáíe& natos d é í re fe r id o  
organism o, con ej, S ecretario  gen era l 

'  de dicho Consejo* *
 ̂ En lo re fe ren te  á .cuestion es técn i

cas y  las refe  clonadas c.on la ejecución  
de pedidos o contratos de arm am ento 

'p o r tá til d e 'g u e rra  que, con destinó al 
E stado - español,' se ad judiquen a fe  
Cámara, Jas relaciones de ésta con é l 
G obierno tendrán lugar^por m ed iación  

'd e l Com ité O ficia l de A rm ería , que se; 
creará en 'e l seno de- lia D irecc ión  Sife 
p e r io r  Técn ica de la Industria  M ilita r  
Oficial.

A rtícu lo , 124. L a  Cámara O ficia l 
A rm era  de E íbar • tendrá, tan pron to 
esté constituida, un Vocal corporativó , 
con su correspondiente suplente, en 
el Consejo dn la Econom ía Nációnaí, 
así como en el P rov in c ia l de G ui
púzcoa.

D ichos Vocales y  sus suplentes se
rán designados por la Cámara en tré 
sus socios .y, p rev io  in form e íavorab fe  
del D irec to r gen era l del Consejo dé la  
Econom ía Nacional, serán propuestos 
por ésto á  la P residencia  del Consejó 
de M inistros, para su nom bram iento.

A rtícu lo  125. En cuanto el G ob ier
no adjudique a la Cámara algún con
trato o pedido de arm am ento p ortá til 
da gu erra  tendrá la Cámara O ficia l 
A rm era de E íbar la representación qué;
• oportunam ente se señalará e_n el seno 
del Com ité O ficia l de A rm er ía  euandÓ 
se constituya dentro de la D irección ’ 
Su perior Técn ica de la Industria  M i
lita r  O ficial.

A rtícu lo  126. Independiente mente 
de lo dispuesto en los artícu los ante
riores, la Cámara se corresponderá d i
rectam ente, o por conducto i^gu lar, 
según los casos, con los Ministerios^ 
Centros d irectivos, Consulados y  toda 
clase de Autoridades y  Corporaciones 
oficiales.

En el caso de que la Cámara no 
obtenga de los Centros, Corporaciones 
y  Dependencias oficia les contestación, 
en un p lazo prudencial, a las com uni
caciones que les d irija , después de ha
bérselo reiterado', lo pondrá en cono
cim ien to del Consejo de la Econom ía 
Nacional, en recurso de queja.

A rtícu lo  127 Las Delegaciones co
m ercia les que la Cámara establezca en 
te r r ito r io  extran jero , según se p ro 
vee  en el apartado 20 del artícu lo 5.* 
de este ■ Reglam ento, dependerán in 
m ediatam ente en cuanto a sus re la 
ciones, con el Gobierno del Agente con
su lar español respectivo, siendo con
sideradas com o súbdito español para 
la  protección  y  defensa de los in tere
ses que le hayan sido i confiados.

A rtícu lo  R28. E l Gobierno, y en su 
represen tación  el Consejo de la E co
nom ía Nacional o la  D irecc ión  Supe
r io r*  Técn ica de la Indu stria  M ilita r  
Oficial, podrá ob ligar a la Cámara a 
reu n irse en la fecha que estim e con
ven iente para el estudio de cuestio
nes de su incumbencia, siem pre que 
así convenga a los intereses públicos 
y  a p roporcionar los datos y  .evacuar 
los in form es que le sean reclam ados 
p o r  los d ivérsos organism os de la A fi
na in itración central _

Las consultas que d ir ija  el G ob ier
no a la Cámara habrán de ser evacúa-
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Sjas. en el plazo máximo de, un mes, 
Éldvo casos excepciohalés y justificados 
mi que se ampliará hasta dos'meses.
1 Al informe gue emita se'unirán los 
plptámeñes de* minoría, o. votos par- 
Kricxiliares que se hubiesen formulado 
$11 discutirse el asunto,.
1 Artículo 129. La Cámara enviará 
$1 Consejo de la Economía-Nacional, 
ÉUifes. del, 30 de Abril de cada año, 
&na Memoria- de los trabajos que haya 
Realizado durante él año anterior, con 
lodos los^datós que pudiesen infere-, 
íSar en relación .con los intereses que 
patrocina.

Sil las Memorias fuesen impresas, 
lia Cámara tendrá un plazo süplemen- 
jtario para el envío, que nb excederá 
ílel día 31 de Julio. Pitra la concesión 
de esto plazo suplementario deberá 
poli íl car al referido organismo, antes 
Sel 30 de Abril, este propósito de re- 
ímiiir impresa la Memoria.

CAPITULO XVI

Disposiciones generales.
Artículo 130. La representación de 

la Cámara en otras entidades oficia
les solamente podrán ostentarla los 
miembros de la Comisión directiva.

Podrán ser nombradas otras perso
nas para representar la Cámara en 
Congresos, Asambleas u otras reunio
nes, cuando lo aconsejen especiales 
¡circunstancias o los conocimientos 
técnicos de aquellas en quienes recai
ga el nombramiento.

Artículo 131. Se* da el nombre do 
Mesa de la Cámara a la reunión del 
Presidente, el Vicepresidente, el Con
tador, ei Tesorero y el Secretario, en
tendiéndose emipero, que éste concurro 
ja las reuniones de ella como a Jos de
más actos de la Cámara/para el ejer
cicio de sus funciones especiales con 
¡voz y sin voto

Artículo 132. La Cámara tiene en 
todo momento la facultad de resolver 
¡las dudas que se presenten al aplicar 
leste Reglamento, así como las cues
tiones que en éste no hayan sido pre
vistas.

Artículo 133. A los efectos de la 
Ley y Reglamento de la jurisdicción 
conlenciosoadministrativa, las resolu
ciones del Consejo de la Economía Na
cional ponen término a la vía guber
nativa en todas' las cuestiones en que, 
icón arreglo al -Reglamento, deba resol
ver dicho organismo.

CAPITULO XVII

De la reforma del Reglamento y de la 
disolución de la Cámara.

Artículo 134. El presente Regla
mento sólo podrá reformarse, salvo las 
facultades' propias del Gobierno, en los 
casos siguientes:

1.° Cuando lo soliciten dos terceras 
partes de todos los socios de la Cáma
ra, reunidos con este objeto exclusivo 
ein Junta general extraordinaria.

2.° Cuando ]o propongan la mitad 
tnás uno de jo s  miembros que compo
nen la suma total de los* que consti
tuyen las Comisiones directiva y eje
cutiva.

• En dichos casos será siempre nece
sario el informe del Consejo de la Eco
nomía Nacional para la resolución del 
Gobierno.. ¡

Artículo 13o. La Cámara sólo po
drá ser disuelta por disposición del 
Gobierno, en virtud de acuerdo toma- 
doren ‘Consejo de Ministros', a propues
ta del Consejo de la Economía (Nacio
nal o de lá Dirección Superior Técni
ca'de .la Industria Militar. Oficial, con 
infomíes de ambos organismos.

Artículo 136. La Cámara misma 
podrá solicitar del Gobierno su diso
lución cuando así se acuerde eu Junta 
general extraordinaria coriyocada ex
presamente para ’este fin: Será preciso 
que el. acuerdó sea tomado con vota
ción favo-rabie en dicho sentido de las 
cuatro quintas partes de los socios co- 

,mo mínimo.
Artículo 137. En caso de disolución 

de la Cámara.se procederá a la liqui
dación de sus' bienes, derechos y deu
das,. formándose al efecto una Comi
sión liquidadora que se compondrá de 
los Presidentes de las Comisiones di
rectiva y  ejecutiva y de un represen
tante del Gobierno.

Dicha Comisión se encargará inte
rinamente de la Administración y de 
la conservación 'de libros', documentos 
y demás objetos pertenecientes a la 
Cámara.

Artículo 138. Realizadas las opera
ciones de liquidación necesarias, re
pagarán todas las deudas dé la Cámara 
y el sobrante se entregará al Gobierno 
para aplicación a obras ele benefi.ee •> 
cía de los* distritos que ./constituyen la 
Cámara, haciendo el Gobierno el re
parto entre todos ellos con relación a 
stts necesidades.

Artículo transitorio. Para la cons
titución de la Cámara, en la forma de
terminada por el artículo 20, s'e nom
brarán por la Presidencia dol Consejo’ 
de Ministros los doce Vocales coope
radores que formarán parte de la pri
mera Junta directiva de la Cámara al 
constituirse, entrando déspués en v i
gor lo dispuesto en el mencionado ar
tículo 20.

Igualmente, y  por esta sola ve#, se 
podrán elegir Presidiente, Vicepresi
dente, Tesorero y Contador, no sola- 

. mente entre los miembros activos, sino 
también entre los doce Vocales coope
radores.

Aprobado por Bu Majestad.
El Presidente del Consejo de Minis

tros, Miguel Primo de Rivera.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 

Nüm. 2.131.
De acuerdo, con lo preceptuado por 

el artículo 3.° del texto refundido de 
la vigente ley orgánica de las Carre
ras Diplomática, Consular y de Intér
pretes,

Vengo en disponer que D- Antonio 
de Zaya,s y Beauimqnt, Duque de 
Amalfi, Mi Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario cerca clel Presiden
te de la República Argentina, quede 
en situación de disponible.

Dado en Palacio a quince de Di
ciembre de mil novecientos veinti
siete. • : i

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  G r o an  iíja.

Núm. 2.132. '■ á
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Ramiro de Maez- 
tu y Whitney,

Vengo en nombrarle Mi Embajador 
Extraordinario ,y Plenipotenciario 
cerca del Presidente de la República 
Argentina.

Dado en Palacio a quince de Di- 
ciem.br<3 de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M igu s l Prim o m R iv e ra  y  O rban k ja ,

MINISTERIO DE'GRACIA Y  JUSTICIA

REAL DECRETO

Núm. 2.133.
Accediendo a lo solicitado por doña 

María de la Luz Vizearra y García de 
Teruel; teniendo en cuenta lo dis
puesto en los Reales decretos, de 27 
de Mayo de 1912 y 8 de Julio de 1922; 
de acuerdo con los dictámenes de la 
Diputación de la Grandeza de Espa
ña, Sección del Ministerio, de Gracia 
y  Justicia y  Comisión permanente del 
Consejo de Estado; a propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de. mejor derecho, el T í
tulo de Marqués de Panuco a favor 
de la expresada doña María de la Luz 
Vizearra y García de Teruel, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a catorce de Di-: 
ciembre de mil novecientos veinti
siete. •

ALFONSO ‘
IR Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t s  E s c a r t ín . ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION

SEÑOR: La ciudad de Man rosa ha 
solicitado de V. M. se concedan a las 
Banderas de los Santos Patronp.s y de 
la Purísima Concepción de.I Somatón 
de dicha ciudad honores. db Capitán 
General do Ejército, fundándose, en
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los heroicos hechos realizado, s por sus 
Somatenes en la guerra do la Inde
pendencia del año 1808-

Su arrojo en aquella lucha le hace 
acreedor al honor -que solicitan.

Por ello, y teniendo en cuenta el 
favorable informe del Capitán gene
ral de la región y el de la Real Aca
demia de la Historia, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de. 
Ministros, tiene el honor de: someter 
a la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Diciembre de 1027•
SEÑ O R :

f A U  R. P. de Y. M.,
J u a n  Ü D q n n e l l  YVv r g a s .

REAL DECRETO 
Núm. 2.134.

En atención a lo expuesto por el 
Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

V engo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Be tributarán a las 

Banderas de los Laníos Patronos y de 
la Purísima Concepción de la ciudad de 
Manresa, en todas las solemnidades 
que se ostenten, los mismos honores 
que para los Capitanes Generales es
tán consignados en las Ordenanzas 
generales del Ejército..

Dado en Palacio a catorce de D L  
ciembre de mil novecientos veinti
siete.

A L w m m
El Ministro de la Guerra»

i Juan O'Donnctll Yargas.

REALES DECRETOS .
Núm, 2.135.

En atención  a las circunstancias 
q ue concurren  en  el General del 
E jército fran cés Mr. Louis Mougin,

Vengo en concederle, a propues
ta del M inistro de la Guerra, la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, designada para prem iar ser
v icios -especiales.

Dado en Palacio a catorce de D i
ciem bre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  G ’D o n x e l l  V a r g a s .

Núm. 2.130.
V engo en disponer que el Tenien

te general, en situación de prim era 
reserva, D. Gabriel de Orozc o y 
Aras co i pase a la de segunda reser
va, por haber cum plido el día 8 del 
corriente mes la edad que determ i

na la Ley de 29 de Junio de 1918.
Dado en Palacio a catorce de D i

ciem bre de m il novecientos veinti
siete.

ALFONSO
141 'Ministra de la Guerra,

Ju a n  O'D-g n n e l l  V a r g a s .

n ú m  20131.
A propuesta del .Ministro de la 

Guerra y de acuerdo con el C onsejo 
dé M inistros,

Vengo en decretar lo sigu iente: 
A rtículo único. Se modélica la zona 
polém ica de la 'Batería de Arenales 
y la de aislam iento del polvorín  de 
las Rehoyas, de la plaza do Las P al
mas (Gran Canaria), que fueron  
fijadas por Mi D ecreto de 28 de 
Febrero de 1913 en la form a seña
lada en el plano que se rem ite di
rectam ente al Capitán general de 
Canarias.

Dado en Palacio a catorce de D i
ciem bre de m il novecientos veinti
siete..

ALFONSO
E l M inistro dfc Ja Guerra,

J u a n  C D o n n e l l  V a r g a s .-

N ú m . 2.133.
•Con arreglo a. lo que. determina 

Mi D ecreto de 18 de -Septiembre de 
1923, a propuesta del M inistro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Con
se jo  de M inistros,

Mengo en autorizar al precitado 
M inistro de la Guerra para que por 
el servicio de A viación m ilitar se 
adquiera, por gestión directa, un 
avión “Junkker” sanitario que o fre 
ce la Cruz R oja  Española, con cary 
go a. tos créditos del vigente] p re 
supuesto.

Dado en Palacio a catorce de D i
ciem bre d@ mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’B o n n e l l  V a r g a s .

Núm 2.1-39.
Con arreglo a lo que determina Mi 

Decreto de 18 de Septiembre de 1923, 
a propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

V engo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Servicio de Aviación Militar se adw 
quieran por gestión directa 400 mag
netos B. T. H. de Drodueción nacional,

siendo cargo su importe a los erédi-* 
tos del vigente presupuesto,

«Darlo en Palacio a catorce de Din 
ciembre de mil novecientos veinti-* 
siete. ;

• a l f o n s o  i
El MJdísIto de la Gu&nra, ■

J u a n  D ’D q.n n e l l  ‘V a r g a s . ■

N üm* 2,140.
V is ta s  la s  p ro p u e sta s  co rre sp o n 

dientes al tercer -trimestre del año acn 
tual, formuladas por las Comisiones; 
provinciales de Libertad condicional 
de Alicante, Cádiz y Murcia e infor-s 
madas por la Comisión asesora del 
Ministerio de Gracia y  Justicia a La-? 
vor de los reclusos sentenciados porj 
Tribunales del fuero de Guerra que' 
se hallan en Establecimiento- común] 
en el cuarto período penitenciario y  
llevan extinguidas las tres cuartas! 
partes de su condena':

Misto lo dispuesto en el artículo 4.'05 
de ;la ley de 28 de Diciembre de 1916! 
y Real orden de 12 de Enero de 1917;] 
a propuesta del Ministro de la Guerra’ 
y de conformidad con el parecer de] 
Mi Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo- siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la libertad 

condicional a los penados del Refor-a 
rnatorio de Adultos de Alicante Angel 
Gaicano Hernández, al de la Prisión! 
central del Puerto de Santa María! 
Agustín Fernández Suárez y  al de laj 
Prisión central de Cartagena Manuel 
López Salmerón. ;

Artículo 2.° De conformidad con! 
lo establecido en el artículo 29 de| 
Reglamento de 28 de Octubre de 1914] 
y en el 2.° del Decreto de 8 de Febre-* 
ro de 1915, la libertad condicional qiig 
se concede por el presente Decreté 
ha de entenderse solamente aplicable 
a la pena principal que actualmente 
extinguen los citados reclusos y no á 
cualquiera otra pena o responsábllD 
dad a que se hallen sentenciador y qu<f 
posteriormente deban cumplid aurjM 
que les haya sido impuesta poí í§  
misma sentencia. j

Dado en Palacio a catorce dé 
ciembre de iriil novecientos v é 4 # p  
siete. . J

ALFONSO
M MiHistr® ée la Otarra»

Juan O’Donnell Y argab.

JMm. 2.141,
Yista la, propuesta de liberta^ 

condicional formulada por el Coman-: 
danfe general de Ceuta & favog dél 
corrigendo en la fortaleza  del Hafc
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éhó Modesto Moyrón Arias, Sargen
to que foé del Regimiento de Infan
tería del Serrallo número 69, que ha 
cumplido las tres cuartas partes de 
la condena de, dos años, once meses y 
once días de presidio correccional: 

Visto Jo dispuesto en el artículo 5.° 
de la Ley de 28 de Diciembre de 1916, 
dictada para la aplicación en el fuero 
de Guerra de la de 23 de Julio de 
1914, de acuerdo con lo informado por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, a propuesta dei -Ministro de la 
Guerra y de conformidad con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la libertad con-1 
dicional al expresado corrigendo Mo
desto Moyrón Arias por lo que se re
fiere a dicha pena.

Dado en Palacio a catorce de Di
ciembre de mí! novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O’D o nnell  V a r g a s .

Núm.  2.142.
Vista la propuesta de libertad con

dicional formulada por el Comandan
te general de Ceuta a favor del paisa
no, corrigendo en la fortaleza del Ha
cho, Manuel Díaz López, que ha cum
plido las tres cuartas partes de la 
condena de un año, ocho meses y un 
día de prisión correccional:

Visto lo dispuesto en el artículo 5.° 
de la Ley de 28 de Diciembre de 1916, 
'dictada para la aplicación en el fuero 
de Guerra de la de 23 de Julio de 1914; 
de acuerdo con lo informado por él 
Cornejo Supremo de Guerra y Mari- 
ira, a propuesta del Ministro de tai 
Guerra y de conformidad con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la libertad con
dicional al expresado corrigendo Ma
nuel Díaz López, por lo que se refie
re a dicha pena.

Dado en Palacio a catorce de Di
ciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

• $ u a n  O’D o n n ell  V arg as .

'MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION 
SEÑOR: Ninguna potencia marítima 

tiene establecido en las insignias de 
mando de Escuadra o División símbo
lo alguno para diferenciar el mando !

principal del subordinado. No creé él 
Ministro que suscribe que sea necesa
rio, por lo tanto, en nuestra Marina 
se establezca dicho distingo, y entien-: 
de que el cuadro dé insignias vigenté 
en la actualidad debe quedar modifi
cado en el sentido de que sean supri
midas todas las insignias que hoy sé 
denominan subordinadas', susfituyén-: 
dotas por las señaladas para él Man
do en cada jerarquía.

Por ello, de acuerdo con él Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el si-: 
guíente proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Diciembre de 1927.
SEÑOR:

A L, R. P. de V.
H onorio Cornejo  y  Carvajal .

REAL DECRETO 

Núm.  2.148.
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente":
Artículo único. Quedan suprimidas 

en la Armada las insignias de mando 
subordinadas, sustituyéndolas por las 
de mando propiamente dichas, en la 
forma y condiciones actualmente es
tablecidas.

Dado en Palacio a catorce de, Di- 
ciehibro cleunil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El- Ministra de Marina,

H onorio  Cornejo  y  Carvajal .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 

núm . 2.144.
De conformidad con lo q u e dispone 

lél artículo 1.°, letras A-a de Mi Real 
decreto de 20 de Enero de 1925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 6 
del mes actual, Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica a D. Luis Sáinz y Fernández de 
la Sopa, qué lo es de tercera del mis
mo Cuerpo, Interventor de Hacienda 
en la provincia de Barcelona.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de mil novecientas veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  Sotklo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm. 1.603.
Excmo. S r.: La Real orden de 4 d{ 

Noviembre de .1926, que oreó el Corni
té regulador de la Producción indus^ 
trial y el Reglamento para su función 
namiento de 3 de Diciembre de 1926* 
confieren a dicho organismo la facuL 
tad de proponer a esta Presidencia del' 
Consejo de Ministros la concesión dé; 
autorizaciones para instalar, ampliar, 
modificar o trasladar las industrias 
que se consideran sometidas al régk  
men de previa autorización, examD 
nando aí efecto en cada caso particu* 
lar la conveniencia de acceder a lo so-? 
licitado, según la situación del mo-r 
rnento en que se encuentra la indus< 
tria de qué se trata en relación co^ 
las similares, y principalmente con é4 
consumo de dos productos que elabo* 
ra; pero no- habiéndose determinada 
en dicho Reglamento el plazo dehtré 
del cual ha de ponerse en práctica la 
instalación, ampliación, modificación 
o traslado que se concede, queda eí, 
industrial por un tiempo indefinido' 
con la concesión .a su favor para po
derla implantar cuando a él más le 
convenga.

Mas como esto puede desvirtuar la 
función reguladora de la industria 
del Comité regulador de la Produe* 
ción industrial, “ocasionando quizá qué 
la nueva industria o, su ampliación,' 
reforma o traslado se implante o te n -’ 
ga lugar en ocasión en que hayan des-»1' 
aparecido o hayan cambiado las éir-:: 
cunstancias que aconsejaron la conce
sión, y, lo que es peor, pudiera dar 
lugar también a posibles negociado-- 
nes con los permisos ya obtenidos dé 
esta Presidencia, a propuesta del Go-> 
mi té regulador, se hace preciso fijar 
un plazo para que los industriales qué 
obtengan las referidas concesiones 
pongan en práctica la industria dé 
q&e se trata, pasado el cual se decía-: 
rará caducado el permiso y habrá né* 
cesidad de solicitarlo dé nuevo pará 
su debida tramitación.

En virtud de estas consideraciones, 
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví-: 

do disponer:
1.° Toda autorización concedida 

por esta Presidencia, a propuesta del 
Comité regulador de la Producción fh*

; dustrial, para instalar ampliar, mo
dificar o trasladar cualquier industria 
se empezará a poner en práctica den* 
tro del plazo de tres meses, a contar
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5e la publicación' de la Real orden de 
joneesión en la Gaceta.

2.° Este pluzo de tres meses sera 
proiTOgable por el Comité regulador 
por otros tres meses, a juicio del m is- 
oro, en' caso de que ,se justifique la 
■Imposibilidad de'llevarlo a cabo den
tro de los primeros tres meses.

3.° Para las industrias que con bs- 
•,a. Techa tengan concedida la autori
zación correspondiente y no hayan 
llevado todavía a la práctica ia insta-- 
laeión, ampliación, modificación o 
traslado de que en su caso ’se trate, el 
plazo de tres meses se contará a .p a r
tir de la publicación de la presente 
Real orden en la Gaceta, pudiendo 
acogerse asimismo a la prórroga an
tes indicada.

Lo que* de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
nfíos. Madrid, 9 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Keñor Vicepresidente, Director  ̂gene

ral del Consejo de la Economía Na- 
clona!.

N úm. 1.697.
Excmo. S r .: S. M. el Ruy (q* D* g.) 

Cf. ha servido disponer se anuncien a 
concurso, - para su provisión entre 
Porteros de los Ministerios civiles en 
Madrid y provincias, por no existir 
solicitantes para las mismas, las pía- 
zas siguientes:

Tres en el Instituto de segunda en
señanza del Ferrol.

Dos en el ídem de Osuna*
Una en la Audiencia provincial de 

Oviedo.
Una en la Escuela de Capataces de 

Burjasot (Valencia).
Una en la Estación agropecuaria de 

ITermosa-S o 1 ares (Santander).
La petición se hará por instancia 

cursada directamente a esta P resi
dencia por los Tefes donde presten 
servicio, los solicitantes; pudiendo in
dicarse en dicha solicitud todas las 
plazas que se mencionan, las cuales 
serán adjudicadas pr#r orden de anti
güedad en la categoría de los concur
santes, terminando el plazo para  la 
admisión de las instancias quince días 
después de la fecha efe la publicación 
de esta Real orden en la Gacetta de 
Madrid.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E* muchos años. Madrid, 12 
de Diciembre de 1927*

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles y Oficial mayor de esta 
Presidencia.

Núm. 1.698.
Excmo* S r .: S. M. el Rey ,(q. D* g.)

sé ha servido disponer quede -sin efec
to el ascenso a Porterp  prim ero; por 
él 'tu rno  de compensación concedido 
por Real orden de 29 del pasado No-* 
viembre, al Portero segundo Alejó 
Diez Osuna, en ia vacante déT P orte- I 
ro- prim ero Dionisio Díaz Mora, por 
corresponder ésta al de igual catego
r ía  que. aquél, Natalio González Page, 
que presta servicio en la Aduana de 
Port-Bou, el cual queda ascendido con 
la-antigüedad q u e .se  señalaba para 
el mencionado Alejo Diez Osuna.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 12 
de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Instrucción pú-: 

blica y de Hacienda, Oficial mayor 
y Ordenador de pagos de la Presi-» 
ciencia del Consejo de Ministros.

Núm, 1.699
Excmo. S r.: Vista la instancia que 

ante el Consejo de la Economía Na
cional presentó D. José B artomeu, en 
nombre de la Sociedad general de 
Electro-M etalurgia, S. A., domiciliada 
en Barcelona, en solicitud de benefi
cios conforme al Real decreto de 30 
de Abril de 1924:

Resultando que publicada reglamen
tariam ente ia citada petición en ’ la 
Gaceta de Madrid no suscitó protes
ta alguna, informando la Sección de 
Defensa de la Producción declarando 
protegióle la industria como incluida 
en el grupo b) de la base prim era de 
dicho Real decreto y procedente la 
exención de derechos arancelarios ae 
importación que solicita para la m a
quinaria reseñada en el expediente, 
pero improcedente las de Derechos 
reales y Timbre, así como la reduc
ción de tributos directos, e igualmente 
la petición de derecho mínimo inva
riable y los pedidos del Estado por 
las razones que detalla el inform e;

Resultando que pasado el expedien
te a informe del Ministerio de Ha
cienda, lo emite de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Tesorería y Contabilidad, Sen el 
sentido de declarar, de acuerdo con el 
dictamen de la Dirección general de 
lo Contencioso, que la documentación 
aportada cumplía íntegramente con 
los requisitos reglamentarios, si se 
legalizaban debidamente las determ i
nadas escrituras, y de acuerdo con lo 
informado por la Dirección general

de Aduanas, que no procede otorgar a 
la Sociedad general de Electro-M e ta-, 
lurgia, de Barcelona, la  exención de; 
derechos 'arancelarios de importación 
para la m aquinaria que propone la 
Sección de Defensa de la Producción, 
tanto en razón a mo precisar la, citada 
Sociedad dicho auxilio, cuanto porque 

'habiéndose, establecido en el vigente 
% Arancel una clasificación protectora 
para  Mo.s flejes, su industria se halla 
sobradamente protegida para que pue
da desarrollarse prósperamente.: 

Considerando que la Sección de .Den 
fensa de la Producción en el Consejo, 
de la Eepnomía Nacional es el orga-< 
nismo especialmente competente para  
declarar la protegibilidad de las in-r 
dustrias y clasificarlas, conforme tan 
xativam ente expresa el Real decreto 
de 30 de Abril de 1924 y Reales órde
nes de 9 de Febrero y 27 de Julio de. 
1926, y su informe es favorable en 
este caso en la form a y términos con-» 
signados:

Considerando que el hecho de qué 
la Sección de Defensa de la P ro d u c 
ción be l Consejo de la Economía Na
cional, haya informado favorablemen
te la concesión de unos beneficios y 
desfavorablemente otros, acredita que 
tuvo en cuenta las protecciones de ca
rácter general que alcanzaron a la So
ciedad peticionaria, por razón de sus 
producciones, sus necesidades, y las 
conveniencias de la economía general 
del país:

Considerando que con posterioridad 
a los informes de los Centros directi- 
yos del Ministerio de Hacienda, fue-: 
ron legalizadas debidamente las escri-* 
tu ras a que hacía referencia la Direc
ción general de lo Contencioso: 

Considerando que conforme con lo 
dispuesto en el último párrafo  del ar
tículo 4.° del Reglamento de 24 de Ma
yo de 1924, los auxilios del Real de
creto de 3fl de Abril anterior, lian de 
otorgarse sin perjuicio de los benefi
cios que disfruten las diversas clases 
de Industrias en atención a su índole 
y por virtud  de leyes o disposiciones 
que no hayan sido o. no sean especial
mente derogadas, sin que, en mérito 
de lo dispuesto, pueda fundam entarse 
una desestimación de auxilios en pro
tecciones arancelarias o de otro orden 
que disfruten las industrias que se 
acogen al régimen de protecciones pre
visto en el expresado Real decreto: 

Considerando, finalmente, que a toda 
concesión de auxilios ha de proceder 
una revisión y comprobación de los 
tüpos contributivos a que se halle su
je ta  la industria favorecida,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por la Sección
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do Defensa cié la Produce i cm del Con
sejo de la Economía NsCcionaly lo pro
puesto por V  E., se lia servido resol
ver:

1.° Que se ^declare^ protegióle, co
mo incluida en el grupo b) de la base 
prim era del artículo 1.° del Real de
creto, de 30 de Abril cle;i924,vla indus
tr ia  de laminación en frío de cinta 
de hierro y acero, y, por tanto, la ejer
cida p o r la Sociedad general de Elec
tro Metalurgia, S. A., de Barcelona.

2.° Que se otorgue a dicha Socie
dad la exención de derechos arancela
rios de importación para la m aquina
ria  reseñada en la relación {adjunta, 
conforme a lo dispuesto en el aparta
do d) del artículo 14 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1924.

3.° Que la Sociedad.favorecida que
da obligada, por razón de aceptar el 
beneficio que se le otorga, ai más exac
to cumplimiento de las disposiciones 
¡vigentes>en m ateria de protección a 
la industria nacional y a las inspec
ciones y comprobaciones que acuerde 
¡girar la Sección de Defeísa de la Pro- 
dución del Consejo de la Economía 
[Nacional.

4.° Que por el Ministerio de Ha-: 
cienda se proceda a la revisión y com
probación dispuestas; en el Real decre
to de 19 de Noviembre de 1927.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
¡Madrid, 13 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
- $eñor Vicepresidente D irector general 

■ del Consejo de la Economía Nacio
nal.

'Relación detallada de la maquinaria 
; para la que se poncede exención de 
' derechos arancelarios de importa- 
í ción, por la anterior Real orden a 
1 la Sociedad general de Electro Me- 
i talurgia, S. A., de Barcelona:

Un laminador de 120 m ilímetros de 
¡iiliám'etro ¡por 150 de ancho de tabla. 
'Peso bruto, 2.6.42’ kilos.

Un Iluminador cTe 120 milímetros de 
diám etro por 150 de ancho de tabla. 
Peso bruto, 2.638 kilos.

Ocho cilindros de 120 milímetros 
por 150 de ancho de tabla. Peso bril
lo, 20)2 kilos.

U¡n laminador de 150 milímetros de 
diám'etro por 180 de ancho de tabla. 
'Peso bruto, 3.467 kilos.

Dos cilindros de 150 por 180 milí- 
|ro s  de ancho de tabla. Peso bruto, 
$9 kilos.

Cuatro cilindros de 150 milímetros 
de diámetro por 180 de ancho tabla. 
Peso bruto, 17-5 kilos.

Una tije ra  circular para cortar y 
dividir hasta 200 m ilímetros de an
imo y 2,5 de grueso. Peso bruto, 2.023 
kilos.

Un laminador de 350 milímetros de

diámetro p o r 400 de ancho tabla. Pe
so bruto, 16.800 kilos.

Dos laminadores de 210 milímetros 
de diámetro por *250 de ¡ancho tabla. 
Peso bruto de cada uno, 5.160 kilos.

Dos laminadores de 180 pul lime tros 
de diámetro por 180 de ancho tabla-. 
Peso bruto de cada'uno, 4.200 kilos.

Una tije ra  circular piara cortar y 
dividir flejes hasta 200 milímetros 
do ancho 'y * cuatro de grueso. Peso 
bruto, 3.120 kilos.

Quince cilindros de' 120 milímetros 
de diámetro' por 180 de ancho tabla. 
Peso bruto, 455 kilos.

Veintidós cilindros de 150 milíme
tros (de diámetro por 180 de ancho 
tabla. Peso bruto, 939 kilos.

Veintidós cilindros de 210 milíme
tros de diámetro p o r 250 do ancho ta
bla. Peso bruto, 2.491 kilos.

Doce cojinetes en bronce para la
minadores de 210 por 250 milímetros. 
Peso b ru to ; 265 kilos.

Dos arrolladoras completas para la
minador de 210 por 250 milímetros. 
Peso bruto, 926 kilos.

Dos resortes de embrague para la
minador de 210 por 250 milímetros. 
Peso bruto, 40 kilos.

Treinta m icrómetros especiales. Pe- 
so bruto, 12,5 kilos.

Discos cortantes de varias medidas.
Los laminadores constan de una 

bancada general con Jos cojinetes para 
los cilindros y engranaje para su mo
vimiento; una devanadera para sos
tener los rollos de fleje y un disposi
tivo de arrollam iento para el fleje la
minado.

Las tijeras circulares constan de: 
una devanadera, las tijeras propia- 
mlenle dichas que cortan por medio de 
discos montados sobre dos ejes para
lelos. v las arrolladoras correspon- 
dien! n-.

Núm, 1.700.

Excmo. S r .: Visto el expediente in
coado al amparo del Real decreto-ley 
do auxilio a la-s industrias, de 30 de 
Abril de 1924, por D. Manuel Villa- 
rroya Casas, como Delegado de la So
ciedad anónima “La Montañesa”, do
miciliada en Zaragoza., en solicitud 
de exención de los derechos de Aran
cel para una maquinaria, con destino 
a su industria de fabricación de car
tón ondú indo de paja:

Resultando que ¡previos los aseso- 
ram  lentos j  propuestas reglamenta
rias, la Sección de. Defensa de la Pro
ducción de ese Consejo de la Econo
mía .Nacional, informó desfavorable
mente dicha petición, por no poder- 
clasificarse la industria, de que se tra 
ta como nueva, insuficiente ni de ex- 
¡portación, únicas pro legibles, a tenor 
de lo establecido en el artículo 1.°, 
base 12 dei ya citado Real decielo-iey 
de 3.0 de Abril de 1924:

Resultando, que igualmente desfa
vorable es la propuesta formulada por 
V. E., a los efectos y en cumplimien

to clel artículo 35 riel Reglamento de 
2'4 de Mayo de 1924:

Considerando que. según de un mo
do expreso se preceptúa en los a r
tículos 1.° del Real de re to  de 30 de 
Abril de 1921 y 34 de su -i! o da mon
to, modificado por Real orden de 9 de 
Febrero de 1928, la aplicación de las 
disposiciones vigentes en m ateria de 
protección a industrias, correspondo, 
con la amplitud y en la forma en d i
chos textos prevista, a la expresada 
Sección de Defensa de la Producción, 
cuyo parecer, ya expuesto, es total y 
completamente contrario a Ja conce
sión del beneficio .solicitado:

Considerando que parecen cumpli
dos todos los requisitos indispensa
bles para estim ar suficientemente es
tudiada la cuestión planteada, y que 
en este caso concreto no existe mo
tivo fundamental para disentir de la 
propuesta de desestimación formula
da, que, por entender acertada, sé 
ac e p ta ín te gram ente,

S. M. el R ey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Sección 
de Defensa de la Producción de ese 
Consejo de la Economía Nacional y 
por V. E., se ha servido disponer 
desestime la. petición que, al amparo 
y con arreglo al Real decreio de 90 
de Abril de 1924, tenía formulada ante 
la referida Sección la Sociedad anóni
ma “La Montañesa” ; debiendo por la 
Autoridad competente proceclerse 
obtener el abono de los derechos aran
celarios correspondientes a ia m a
quinaria que haya podido introducir
se en España con régimen de garan
tía.

De Real orden lo digo a V* E. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm.  1.701.
Excmo. S r .: Viste el expediente 

promovido por D. Francisco Nerecán  
Celaza, vecino de San Sebastián, en 
solicitud de exención de derechos 
arancelarios de importación para de
term inada m aquinaria destinada a su 
industria de fabricación de libros, con 
arreglo y al amparo del Real decreto 
de 30  ̂de Abril ele 1924 de auxilios a 
lag industrias:

Resultando que, previos los aseso- 
ramientos y propuestas reglamenta
rias, la Sección de Defensa de la pro< 
duceión cíe ese Gonsejo de la Eoonór
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m ía Nacional acordó por unanim idad 
inform ar desfavorablemente dicha pe- 
t i c i ón y en es e sen ii cl o em i ¡ i ó su di c- 
tamen. por no poder clasificarse la in-: 
dustria  de que se tra ta  como insufi
ciente, ni responder al objeto y fina
lidades del Real decreto ya citado de 
30 de Abril de 1924: 

llcsuliando que igualmente desfavo
rable es la propuesta formulada por 
y. E. a los efectos y en cumplimiento 
del artículo 30 del Reglamento de 24 
de Mayo de 1924, dictado para ejecu
ción del expresado Real decreto:

Considerando que según de un mo
do expreso so preceptúa en los artícu
los 1.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924 y 34 de su Reglamento, mo
dificado por Real orden de 9 de F e
brero de 1926, la aplicación de las dis
posiciones vigentes en m alcría de pro
tección a industrias corresponde, con 
la amplitud y en la forma en dichos 
textos prevista, a la expresada Sección 
de Defensa de la producción, cuyo pa
recer ya expuesto, es total y comple
ta monte contrario a la concesión del 
beneficio solicitado:

Considerando que aparecen cumpli
dos todos los requisitos indispensables 
oara estimar suficientemente estudia
da la cuestión planteada y que, en 
este caso concreto, no existe motivo 
fundamental para disentir de la pro
puesta de desestimación formulada, 
que, por entender acertada, se acepta 
íntegram ente,.

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con. lo propuesto por la Sección 
de Defensa cíe la producción ele ese 
Consejo de la Economía Nacional y 
por Y. E., se ha señuelo disponer se 
desestime la petición que al amparo 
del Real decreto ele 30 de Abril de 
1924 tenía formulada ante la referida 
Sección D Francisco Nerecán Ge laza; 
debiendo por la Autoridad competente 
pro cederse a obtener el abono de los 
derechos arancelarios de importación 
correspondientes a la m aquinaria que 
haya podido introducirse en España 
eon régimen de garantía.

De Real orden lo digo a y . E. para 
su conocimiento y efectos pro ceden- 
tes. Dios guarde- a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente Director general 
del Consejo de la Economía Nacio
nal.

MUSITO BE LA GUERRAM IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN 
N úm. 188.

Exorno. Sr.: En vista tíéi expediente 
instruido en la prim era región, a ins
tancia del Capitán de A rtillería don 
Juan Loriga Undabeytia, en situación 
de reemplazo por herido, con residen
cia en ia misma, en justificación de s'u 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hallándose comprobado documental- 
mente que, perteneciendo al Regimien
to de A rtillería  de Ceuta, y a conse
cuencia de heridas producidas, por 
fuego del enemigo el día 9 de Mayo 
de 1924, con ocasión de] combate en 
el sector de Uad-Laud (Ceuta), ha  sido 
declarado inútil para el servicio, y  que 
sus lesiones se encuentran incluidas* 
en el vigente cuadro,

S. M. el R e y  (q, D. g .), de acu er
do con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, ha te 
nido a bien conceder el ingreso en la 
prim era Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Capitán, con arreglo al a r
tículo 2.° del Regí amento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril últim o 
(D. O. núm. 91) y artículo 4.° transi
torio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.

DUQUE DE TATUAN

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

.REALES ORDENES 
N ú m .  6 7 6  

limo. S r.: A fin de que tenga el de
bido cumplimiento lo dispuesto en el 
Real decreto número 1.716, fecha 2 
de Octubre último, referente al régi
men que deberá observarse en la In 
tervención de los Depósitos francos a 
p a rtir  del 1.° de Enero de 1928, y en 
virtud de la autorización que se con
fiere al Ministerio de Hacienda por el 
artículo 4.° del expresado Real de
creto,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que a p artir del 1.° de 
Enero ^próximo se observen por las 
Aduanas del Reino en que exista De
pósito franco las reglas sigu ien tes:

1.» L a s  m ercancías almacenadas
í ip n tr n  Ha T > A n ó siin s  fT*nn.n,ns pipia

rán sometidas, como consecuencia da 
la puntualización genérica que auto
riza la base a) del artículo 1.° del 
Real decreto de 2 de Octubre de 1927* 
a. dosi' regímenes completamente dis-? 
tin tos: uno de ellos, el especial derin 
vado de la autorización expresada y¡ 
aplicable solamente a las mercancías 
que en los manifiestos de los buques' 
conductores se declaren especialmen-, 
te consignadas! a Depósito franco; y¡ 
el otro régimen, que es el vigente en1 
la actualidad, se replicará a las mern 
canelas que viniendo destinadas a; 
consumo se introduzcan después eiü 
el Depósito en virtud de la facultad 
que a los receptores reconoce la base’ 
g) del artículo 1.° del citado Re&l dé-* 
creto.

El carbón, los combustibles líquido! 
y los cargamentos a granel de cual-? 
quier clase que sean estarán en todo 
caso sometidos al régimen en la ac*? 
tualidad vigente, sin que nunca se le¡| 
pueda aplicar el régimen especial de-: 
rivado de la puntualización genérica.-

2.a Las mercancías que VengaiS 
consignadas en manifiesto a los De-, 
pósitos francos entrarán en los mis-: 
mos mediante la presentación por el 
interesado, en él plazo máximo de sé-i 
tenta y dos horas, a contar desde lá 
term inación de la descarga del buqué 
conductor, de una declaración de enj- 
trada a Depósito franco, de coloij 
amarillo, sujeta a modelo especial, y 
que, como las demás declaraciones dé 
despacho, tendrá el carácter de do?* 
eumentov de responsabilidad.

En la declaración de entrada s i  
expresará: «

h° El nombre del buque y la na-? 
clón a que pertenece,

2.° El puerto de procedencia d i 
las mercancías!. ,

3.° La persona a que las m ism a! 
mercancías sean destinadas! y su ve*? 
clndad, o bien la ípersona que com í 
in term ediaria intervenga en las opé-? 
raciones de entrada. A estos efectos!,; 
se. estim ará como interesados’ no sóló 
las personas determ inadas en el ai-? 
tículo 44 de las Ordenanzas, sino* 
tam bién los comerciantes e industria-, 
les domiciliados en el extranjero paral 
las m ercancías de su propiedad, Memb 
pre que sé sirvan de comisionista! 
de tránsito  colegiados, los cuales po^ 
drán exportar las mercancías deposí*? 
tadas ipor cuenta de susi comitentes, % 
despacharlas para el consumo, con tal 
que el destinatario retina las condD 
ciones marcadas) por las Ordenanzas 
de Aduanas.

4.° E l número y partida del má-¡ 
ni tiesto*
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5.° Número y clase de los bultos.
6.° Las marcas y numeración de 

los mismos! y, en su defecto, la señal 
que los distinga o la advertencia de 
no tener señal ni marca.

7.° El ipeso b ru to  de los bu ltos 
en le tra s  y en guarism os y la  cla
se genérica  de las m ercancías-

8.° La fecha y la firm a del in 
teresado.

La pun tuaiizac ión  genérica  o de
nominación genérica de la m ercan 
cía lia de ser io suficientem ente 
p rec isa  p a ra  co n cre ta r la .n a tu ra le 
za fundam enta l de la m ism a, de
biendo observarse en este punto, por
to m enos, las reg la s  que contiene 
el a rtículo 62 de las O rdenanzas de 
A duanas, respecto  de los requ isitos 
exigidos p a ra  la redacción  de m a
nifiestos, sin  que en la  pun tualiza- 
cien de estas declaraciones se ad
m ita  nunca, como se consigna en el 
mi ¿ano artículo,, la expresión de 
“m ercan c ías” u  o tras de da m ism a 
vaguedad. Guando la puntuaiizac ión  
genérica a que se refiere; el p á rra fo  
an te rio r, sea copia lite ra l de lo 
consignado en el manifiesto, basta
r á  que el in teresado , al p re se n ta r  
la declaración  de en trada , lo con
signe así an tes de la fecha y firm a 
en la sigu ien te  fo rm a: “P un tua-
iización genérica, según m anifiesto.”

Cuando el in teresado  no tenga  
seguridad en la clase de mercan
cía lo consignará- así an tes de la  
firm a en la  declaración de en trada , 
so licitando el reconocim iento  p re 
vio en lo que a fec ta  a la p u n tu a li-  
zación genérica. E ste  reconocim ien
to ten d rá  lu g ar en el D epósito f ra n 
co, a presencia del Interventor y en 
el plazo dé se ten ta  y dos ho ras, a 
p a r t ir  de la  en trada , consignándo
se el resultado en la declaración.

De no presentarse el interesado o 
'de no realizarse la puntualizaciójn 
.en el expresado plazo, sé verifica
rá reconocim iento de oficio, en la 
forma y con las penalidades q¡ue 
'determina él caso 11 del artículo 
341 de las Ordenanzas, entendién
dose también que por éste sólo lie-; 
elfo renuncia ejl interesado a los be- 
nelílcios de la puntuaiización gené
rica, quedando sometida la ;éxpecTi* 
,'pión al régim en aduanero; ordinario 
3é depósito-

3.a Las déclaráoionés especiales! 
descritas en la regla anterior sé  
presentarán; m los Negociados co-; 
rrespondientés dé las Aduanas. Es-, 
tos Negociados las numerarán y 
háDilitarán eop cargo a un registro; 
especial, Consignando én las decla

rac iones las d iferencias que p re se n 
ten , ctín lo que expresa el m anifies-. 
to. Una vez num eradas y -h ab ilita*  
das las declaraciones, se re m itirá n  
a la In tervención  del Depósito f ra n 

co. Las Aduanas cuidarán también 
de re m itir  po ste rio rm en te  a la ci
tad a  in tervención  una re; ación de 
las m ercancías p a ra  las que, v in ien
do consignadas p a ra  depósito no 
se hubiese p resen tado  declaración 

. en el plazo de se ten ta  y dos horas 
an te rio rm en te  m encionado, a los 
efectos que señala  la  reg la  cuarta .

4.a T ran scu rrid o  el plazo .de se
ten ta  y dos. h o ras , a contar, desde 

la L rminación de la descarga, sin 
presentar la declaración de entrada, 
el In te rv en to r del D epósito franco 
d ispondrá que las m ercancías que 
figuren consignadas por el m ism o 
Depósito y no> hayan cntracio en él
sean conducidas inm ediatam ente a 

los almacenes del mismo Deposito 
por el personal que tend rá  siem pre 
dispuesto el Consorcio o la entidad 
concesionaria  por cuenta  de: los re s 
pectivos consig n a ta rio s  de las m er
cancías y con cargo preferen te  a 
e s ta s .

Con el fin de facilitar lo anterior
mente dispuesto, e,l Jefe del Ilesguaim 
do. cuidará de que todos los bultos 
consignados en manifiesto para De
pósito franco *s-e descarguen, forman
do estiva en lugar separado de las- 
demás mercancías.

5.a La entrada de mercancías en el 
Depósito franco en ]os casos en que 
se haya presentado declaración habrá 
de comenzar en e¡I plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas, a p artir de la 
presentación de dicha documento, si 
:1a descarga hubiese terminado; en 
caso contrario, en el mismo, plazo, a 
contar de la term inación de la des-: 
carga- Una vez comenzada la entra
da, debe seguir sin interrupción por 
el total de los bultos, salvo casos de 
fuerza mayor, debidamente justifi
cados.

6.a En la declaración especial de 
Depósito se hará  constar él peso 
bruto a la entrada en la correspon
diente. casilla del documento. Este 
peso sé reg istrará  con los demás da* 
tús qué presenten las mercancías en 
un libre especial que llevará el G uar- 
daalmatcén, y que debe* contener la re 
seña exacta dé cada declaración de 
entrada.-

El V ista designado por el Adminis* 
trádor é Interventor del Depósito, 
para  practicar él reconocimiento 
comprobará la numeración, marcas, 
peso bruto de las mercancías y de

más extremos que se especifican en 
declaración. También examinará m 
estado d.e los embalajes, dando cuen* 
ta al In terven‘or cuando se hallen éh  
mal estado, a  fin de que se proceda |  
su inmediato, arreglo y queden las; 
mercancías en las debidas condiciones: 
de seguridad. Podrá igualmente* orde-í 
nar el precinto, de los bultos si lo e.s-, 
timase oportuno. El Vista anotará él; 
resultado del reconocimiento en M: 
declaración y en la libreta de entra-: 
da, que será una libreta ordinaria dé 
despacho de* almacén. E s ta  libreta’ 
quedará, al term inar las operaciones' 
del día, en poder del Interventor deb 
Depósito franco.

Terminadas las diligencias, se e n - : 
fregará la declaración al Interventor, 
para  efectuar las oportunas ano tacto-; 
nes en los libros, apertu ra  da cueñ-:' 
tas corrientes, etc. Una vez que e s ta s ' 
operaciones se hayan ultimado se en A 
fregará la declaración duplicada al 
interesado, como resguardo.

7.a Be si destina a consumo. la to
tal i dad q parte de las mercancías qué; 
eomjprenda la declaración especial dé) 
entrada de puntuaiización genérica sé'; 
presentará una dec lar ación de despa-r 
cho de modelo corriente (serie B, 2 
y 3), cuya habilitación ee solicitará 
del Adm inistrador de la Aduana en lá 
declaración de depósito correspon
diente, estamp.ando dicha diligencia' 
tanto en la principal como en la du
plicada.

La declaración dé despacho paga’ 
consumo será resellada por la Aduané 
con un sello en letra, bien visible;; 
que contenga la siguiente indicación: 

sal i da del Depósito franco para-’ con-» 
sum o”.

En todos, los casos en ¡que. se sol i-: 
citen salidas a consumo habrá d§ pro* 
cederse al despacho en el plazo, rná* 
ximo de quince días, y si en este pía* 
zo no ise presentare la declaración Sé 
entenderá realizado .el abandono, de' 
hecho de la  mercancía con arreglo a | 
caso f.° de l artículo 316 de las Orde
nanzas. Después de practicar el re* 
conocimiento, aforo y liquidación dé 
derechos se unirá a la declaración 
principal de entrada, cuando se thaté 
de; puntuaiización genérica, una copla 
firmada por el despachante y autoría 
zada por la Administración, del aforo 
que ise hubiere practicado, -en la de
claración de salida a  consumo.

8.a P ara  todas* las transform acio
nes que se hagan en el Depósito fra i*  '■ 
co, excepto las operaciones de cambié 
de envase y rotulación, el interesad^’ 
puntualizará con arreglo al artículo 80 i 
d!e las Ordenanzas; las mercancía^ .
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«■comprendidas en los bultos cuya trans- 
iformación se^sqlieite, y el resultado se 
'consignará en igual forma. Para está
■ operación se utilizarán las hojas -de i a  
serie G, número icr, que después de 

‘ultimadas se unirán a ia declaración 
•de entrada.

9.a lias mercancías que <no vengan 
consignadas á- Depósito franco y que
! en los. casos previstos o por cualquier 
'Otra circunstancia no puedan disfru
t a r  de los beneficios de ia puntualiza- 
eión,genérica, se someterán-a las for
malidades .en la actualidad vigentes* 
debiendo presentarse para su despa
cho declaraciones de la serle B, núme
ros 4 y 5. Estas expediciones, sin em
bargo, disfrutaran de todas las yen- 
tajas del régimen de depósito en Jo 
que se refiere a cambio de envases,

■ operaciones de transformación autori
zadas y despachos para exportación y 
consumo, llevándose también la cuenta 
i de todas estas operaciones, para lo 
•cual se unirán a cada una de las de
claraciones el Centro o Centros de de
claración especial de depósito que 
^sean precisos.

10. En todas las decía raciones' de 
-depósito, sean especiales o sean de la
serie B, números' 4 y 5, deberá cons
tar el historial completo de las mer
cancías que comprendan, para lo cual 
se unirán a las mismas declaraciones 
copias firmadas por los interesados' y 
confrontadas y autorizada? por la Ad
ministración de todas las declaraciones 
de consumo, hojas de adeudo, facturas 
:de exportación y cualquier otro docu- 
Snento que se expida con cargo a las 

' respectivas declaraciones de depósito, 
así como también se unirán para lle
var la cuenta de Cargo y de Data los 
Centros de declaraciones especiales de 
depósito que sean precisos.

Las declaraciones de consumo, fac
turas de exportación y demás docu- 

5> montos seguirán su tramitación ordi
naria, incluyéndose en los índices y 
remitiéndose a revisión en la forma 
que corresponda, cuidando, sin embar
go, de pdner en cada uno de estos do
cumentos las referencia? necesarias 
para que e!n cualquier momento sea 
factible una rápida comprobación de 
la declarac|3n de depósito y las copias 
existentes en la misma, con los docu
mentos originales aníoriormonto ci
tados'.

Las declaraciones especiales de de
pósito incluidas en índices especiales, 
se remitirán a revisión y -archivo en 
la. forma y modo que se observa res
pecto de los demás documentos de 
adeudo, ateniéndose las Aduanas a las 
regías ya dictadas o que dicte en lo

t sucesivo la Dirección general del 
’Ranm.

íjL Para  los despachos de salid a 
del Depósito franco, cualquiera que 
sea su. destino, se crea una libreta su
jeta a modelo,* análoga .a las de des
pacho de almacén, que tendrá en su 
parle in terio r  uii talón sin trepar que, 
autorizado por el Vista, pasará al In
terventor del Depósito para  que éste 
expida con cargo a dicho talón o le
van! e la papeleta de salida.

Guando es ¡a salida no se efectúe en 
una sola expedición, se extenderá una 
papelet a para cada "salida: parcial, que
dando todas reseñadas a.1 respaldo del 
talón hasta finalizar la salida total de 
la mercancía despachada. Estas pape
letas de salida serán devueltas d iaria
mente, con el cumplido del resguardo, 
al Interventor del Depósito franco.

La libreta  de despacho a que se 
hace a n te r io r  referencia, c o n s t i tu 
ye un documento de responsab ili
dad, cuya recepción, entrega, reg is 
tro, etc-, se su je ta rá  a las m ism as  
form alidades que establece el a r 
tículo 107 de las Ordenanzas de 
Aduanas.

12. En todos los bultos com
prendidos en una declaración de 
en trad a  de puntualizaeión genérica  
que se destinen a la exportación, 
cu idará  la Administración de. que, 
al fo rm alizar  las correspondien tes  
fac tu ra s  se a ju s ten  en su nom en
c la tu ra  a lo que conste en la de
claración de entrada.

13- Las declaraciones de salida 
a consumo, después de afo radas  y 
hecha la liquidación correspondien
te, se rem it i rán  a la Adueña, a los 
efectos de revisión, contracción, in
tervención, pago, etc., no expidién
dose la papele ta  de salida has ta  que 
el documento de adeudo se haya 
rem itido a la Aduana p a ra  el ingre
so de los derechos y conste rea l i
zado este ingreso.

Solamente en el caso de, que se. 
t ra te  ele m ercancías  que según el 
apéndice 6.° de las Ordenanzas de
ben despacharse en el muelle, se 
au to r iza rá  la re t irada  de dichas 
mercancías del Depósito después de 
realizado el despacho y antes del 
pago de los derechos. El Vista, en 
estos casos, cubrirá  el talón que 
existe en la par te  inferior de la li
breta y lo pasará al Interventor 
para  que éste expida la papeleta  de 
salida, según indica la regla  11. 
Los A dm inis tradores  de Aduanas 
y los Interventores de los Depósi
tos francos cuidarán, bajo su r e s -  
mupsahiiidad. de aue las m ercancías

no sa lgan  de estos Depósitos sin’ 
que en toólos vlos casos  queden su
ficientemente .garantizados* los in
tereses* del Tesoro., A estos  efectos 
exigirán lds A dm inis tradores  de 
Aduanas las g a ran t ía s  necesarias; 
cuya exi.stenciá deberá constar de 
una manera ‘fehaciente antes de auto
r izarse  el In te rv en to r  del De
pósito  la salida de las m ercanc ías  
sin  (el previo pago .dederechos.

14- Si las m ercanc ías  de p u n tu a 
l iz a d  ón genérica  salen  de un  Depó
sito f ranco  p a ra  t r a s lad a r la s  a otro 
o p a ra  su adeudo en o tra  Aduana, 
jal in teresado p re se n ta rá  en la Adua
n a  de salida y a sa tis facc ión  de la 
misma la fianza o garantía que de
te rm ina  el a rtículo  214 de las Or
denanzas de Aduanas. La cuantía de 
esta  fianza se;rá igual al im porte  de 
los derechos da Arancel, p a ra  lo 
cual debe reconocerse  m inuc iosa
m ente  la m ercancía  a la salida del 
Depósito y deta llarse  el peso adeu- 
dable, La díase de :1a m ercanc ía  y  
la partida del Arancel. Se utilizará 
p a ra  es tas  operaciones los Centros 
de declaraciones de la serie; C, n ú 
mero 10.

15. Las entidades concesiona
rias de los Depósitos francos podrán 
solicitar de la Dirección general de 
Aduanas, y en el momento que 'estimen 
oportuno, autorización para  el funcio
namiento del servicio de marchamo 
dentro del recinto del Depósito. La 
Dirección general de Aduanas conce
derá la autorización después de ase-, 
gurarse de .que los locales reúnen las 
condiciones de aislamiento y segundad 
necesar ias ,  exigiendo tam bién al 
consorcio o entidad concesionaria  
el compromiso expreso de su fraga r  
los gastos  del persona l y m ateria l  
necesario  pa ra  e fec tuar las o p e ra 
ciones de marchamo-

16. En todos los casos en que las 
mercancías almacenadas en los depó
sitos de comercio pasen a un Depósi
to franco, con arreglo a lo dispuesto 
en la base c) del Real decreto de 2 
de Octubre de 1927, se computará el 
tiempo de permanencia en ambos de-» 
pósitos a fin de que el total no exceda 
del plazo reglamentario de cuatro 
años. Estas mercancías habrán de 
puntualizarse en la declaración de 
Depósito franco con las condiciones 
determinadas en el artículo 89 de las 
Ordenanzas.

17. Dentro de los recintos de ios 
Depósitos francos los I n te r v e n to r e s  
tendrán carácter d e  Inspectores de 
muelles, con las facultades que los 
otorga el artículo 24 de las Ordenan-
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zas. Se considerarán  sus facultades, 
como dejegadas d e l . A dm in is trador de 
la  Aduana, y ge, su je ta rá n  en' sús fu n 
ciones a lo di.spiíesto en"las^Q rdcnam - 
zas y  em el Reab decreto de 2 de. Octu
bre de 192.7.

Los In terv en to res  .serán  d irec ta 
m ente' responsables* de cuan las» defi- 
ciénciás sé obsérven en el servicio, de 
cua lqu ie r clase quet sean, y a estos 
efectós reso lverán  las incidencias que 
se p re s e n te n .en los despachos, dando 
cuenta al A dm inistrador de la* A dua
na en los casos en que por su im por
tancia la req u ie ra .

Las declaraciones, facturajS y dem ás 
docum entos 'de en trada  y sa lida se re-r 
m itirán  p o r la Aduana- al In te rv en to r 
del D epósito franco p a ra  su in ic ia
ción y  despacho en  la m ism a form a 
que actualm ente se efectúa en las 
Inspecciones de m uelles.

18. Con arreglo a lo d ispuesto  en ' 
la  base f) del artícu lo  1.° del. Real de
c re to /d e  2 de O ctubre de 1927, no se 
p e rm itirá  la en trada  en el D epósito 
franco  de las m ercancías -de p roh ib ida  
im portación  com prendidas en la d is
posición 11 del A rancel. Si. la p ro h i
bición de im portación  fu e ra  tem poral 
o c ircunstancia l y  no es tuv ie ra , po r 
tanto, inclu ida en  lia expresada d is
posición 1 1 , las m ercancías a que di-, 
cha p rohib ic ión  afecten  podrán  in tro 
ducirse. en los Depósitos francos. Las 
declaraciones de en trad a  de estas 
m ercancías no podrán  n u n ca * d isfru 
ta r  del beneficio de puntualización  
genérica, sino que h ab rán  de q u e d a ré  
som etidas al régim en ord inario  d e 'd e 
pósito  con la  puntua lizac ión  de ter
m inada en el artícu lo  89 de las Orde
nanzas.

19. La facu ltad  que concede la b a 
se g) del artícu lo  1.° del Real decreto 
de 2  de O ctubre de 1927 p a ra  la en
trad a  de m ercancías en el Depósito 
franco, aun  cuandp p a ra  las m ism as 
hubiese sido p resen tada  declaración 
de consumo, se en tenderá  que pueiTen 
ser u tilizadas po r los interesados 
siem pre que ¡a declaración de consu
mo no hubiese sido in iciada y  se tra te  
de bultos com pletos y m ercancías a 
granel. En el caso de que las m ercan
cías declaradas a consumo sean au to 
rizadas p a ra  su  en trada en el Depó
sito franco, se darán  de b a ja  en la 
declaración de consumo los bultos o 
m ercancías de que se tra te , anulan-, 
lose la declaración correspondiente si 
a concesión com prende la to ta lidad  
leí contenido. E n  estos casos, la puri- 
nalización se a ju s ta rá  a lo d e term i
nado en p l articu lo  89 de las O rde
nanzas, .entendiendo que si la decla
ración de consum o” estuviese ya p u n 

tualizada, la pun tua lizac ión  de la de-  ̂
e laráción de depósito* no podrá sepa
rarse. de la  efectuada en la dec lara-' 
ción* de .consumo.

20. D entro de los recin tos de los 
Depósitos francos podrán  efec tu a rle  
las operaciones de ' inutilización y 
corte de h ie rro  v iejo  (chatarra , cal
deras y análogos) p a ra  su adeudo por 
la Apartida 257’ del Arancel vigente.

^También podrán  inu tilizarse  los ban-
. cíajes, neum áticos, cubiertas! de cá

m aras de (aíre, se im porten  o no a 
granel,, reduciéndolas â  trozos pa ra  
su adeudo p o r las p a rtid as  1.507 y  
1.508 del A rancel.

La A dm inistración  de la Aduana e 
In tervención  del D eposito franco cu i
darán. cíe adoptar en am bas operacio
nes las m edidas eondueentesi a la de
fensa de los in te reses del Tesoro.

21. Losi A dm inistradores de Adua
nas o, en su caso, los In terven to res de 
los D epósitos francos au torizarán , a 
^petición de los in teresados y siem pre 
que fu ere  abso lu tam ente necesario 
pa ra  fa c ilita r  las operaciones perm i
tidas dentro de los Depósitos, la re 
fundición en una sola de varias de
claraciones de depósito franco. Para 
que esta, refundición pueda realizar
se deberán con sien (ir  los interesados 
en que el plazo m áxim o de cuatro 
años que se ap licará a las mercan cías 
com prendidas en la declaración re 
fundida emhueee a contarse a p a r tir  
de la fecha de en trada de la m ercan
cía mási an tigua que en tre  en la re 
fundición. E l In te rv en to r ab rirá  una 
nueva cuen ta corriente, Refundición 
de las an terio res, que quedarán con 
ello u ltim adas, así como las declara
ciones respectivas, que se u n irán  to 
das a la que quede subsistente, la 
cual deberá ser, por regla general y 
iSialvo causas justificadas, p rec isa
m ente la declaración más antigua.

2 2 . La hab ilitac ión  de lócales su 
p le torios que au to riza  la base j) del 
artícu lo  1.° del Real decreto de 2 de 
O ctubre de 1927 sólo podrá so lic itar
se en aquellos casos en que la aglo
m eración de m ercancías sea ta l que 
resu lten  insuficientes los almacenes y 
localesi de los Depósitos francos para  
alm acenar las que hayan solicitado 
en trada. La hab ilitac ión  habrá de pe
dirse po r el Consorcio concesionario 
y tran sm itirse , inform ada fcpor la 
Aduana, a la Dirección general del 
Ramo, que au to rizará  la habilitación, 
¡sii procede, ateniéndose p rincipalm en
te  al in form e de la Aduana, en el que 
deberá hacerse constar las condicio
nes de aislam iento  y seguridad en que 
se encuen tren  losi locales. Aun cuando 
no ex ista  aglom eración en los a lm a

cenes, podrá so licitarse la; habilitación* 
de locales cuando por* la índole de la*.

^  m ercancía o las condiciones req u e ri- . 
das p a ra  su conservación convenga;.?- 
alm acenarla  en un local especial, de
biendo en este caso justificarse  la34 

razones que im piden u tiliza r los dolí 
D epósito franco.

23. Las* m ercancías que se ex p o r-, 
te n tde los Depósitos francos y se car-.,.

• giren en buques de vapor que períe-:- 
nezcam a líneas regu la res de navega*-, 
ción, quedan exentas de la justificación*..

’ de llegada a su destino, según doler-, 
m ina la base k) del artícu lo  l.° del: 
Real decreto de 2  de Octubre de :1927b

P ara  d is fru ta r  de este beneficio serái> 
condición indispensable que en el n m  
mentó de fo rm alizar la corresponclien-, 
t e f act u r a, d e e-xp o r t aci ón 3 3 p r o s en t env 
en la A duana dos ejem plares del cono
cim iento de em barque que después dér 
com probados y autorizados con la fir
m a del Negociado, quedarán unidos a> 
la fac tu ra  p a ra  que el In te rv en to r y; 
el V ista encargado del reconocimientóo' 
hagan las com probaciones que estim en * 
oportunas. E l Resguardo firm ará tanm,.. 
bien el cum plido en los conoci míen los,- 
en los que constará tam bién el recibm  
de las m ercancías en el buque, firm an
do p recisam ente por el C apitán o qumim 
legal m ente Je su stituya. Los dos ejorn-, 
p iares de conocim iento de que se ha
bla, uno de ellos quedará siem pre uní-,, 
do a la fac tu ra  p rincipal de exporta-, 
ción, y el otro con una copia de lar 
fac tu ra  de exportación, firm ada por, 
el in teresado y autorizada por la r  
Aduana, se u n irá  a la declaración den 
en trada en el Depósito franco.

A los efectos' de esta  regla se en-, 
tiende por línea regu la r de iW Wgaeiúm 
las establecidas por Gom paí|v|t n av ie
ras de reconocida solvencitM ^'V npon- 
s'abilidad, sean españolas o bxLvmjm, 
ras y que contengan escalas e itin era-v 
rios norm ales y prev iam ente deierjp-i-,. 
nados. A m anera de ejemplo, y sin que* 
im plique preferencia, pueden c itarse - 
corno buques' pertenecien tes a líneas 
regu lares de navegación los de las 
Com pañías T rasa tlán tica , Tras-medite
rránea, Mae~Aníb‘0\vs, ííam burg . Ame™ 
riles y o tras análogas' a juicio del Ad- 
m ir>¿lrador de la Aduana.

24. L os eo us i gn a tari as d e mere a n - . 
cías que vengan destinadas en m a n i
fiestos 'para D epósito franco, y cuya 
p u n tua lizodón  se haga de modo» gené- • 
rico, in cu rrirán  en falta  y pagarán  
m ulla  so la mentó en los casos p rim ero  c 
y qu i n t o cDuí ; u ■ i í n  11 o 3 5 2 y 1 1. d e 3 a r -  ■„ .■ 
líenlo 51 1 de las Ordeminzs.ts.de Adua-, 
mm. de*nn<b o ' '■* pD rsé fmhm Jas

l pciVíás ;■ re np idas
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id,' el capítulo II  del título IV de las 
fxpresadas Ordenanzas de Aduanas.; 
í Cuando se t ra te  de mercancías; 
que no vayan consignadas en m a-  
á iñesto  para  depósito franco, sub
s is t i rán  las penalidades que ac tual
m ente establecen las Ordenanzas de 
Aduanas en régim en general de im 
portación.

25. La Dirección general de 
Aduanas resolverá  por sí o, p ro 
pondrá  al Ministerio de Hacienda la 
resolución de las consultas. o dudas 
;<jue se; ofrezcan corno consecuencia 
de ía aplicación de las reglas con
ten idas  en la disposición presente .
| De Real orden lo digo a V. I. pa^ 
pa su conocimiento y efectos. Dios 
guarde  a V. I. muchos años. Madrid,
5  3 de Diciemhje dé 1927.
!

CALVO SOTELO 
[§eñor Director general dé Aduanes.
i '

Núm. 677.
 Ilmo. S r . : Vista la ins tanc ia  ele
v a d a  a este Ministerio por D. F e r 
nan d o  Alvarez.de la Campa, Comi
sario  Regio, P residente  del Consor
cio concesionario del Depósito f ran  
c o de Barcelona, en la que, fu n 
dándose en el desarrollo  que ad 
quieren las operaciones del Depó: 
sito y en la conveniencia de estable
cer servicios ¡que ofrezcan a los 
depositan tes  las mism as ventajáis 
que conceden loe Depósitos francos 
e x t ra n je ro s ,  solicita se autorice al 
Depósito franco de Barcelona pa ra  
Recibir y exportar por vía terres tre , 
con procedencia o destino a la f ro n 
te ra  francesa  de Cerbére, las m er
cancías ex tran je ras  y nacionales en 
régim en de tránsito ,  y que se con
ceda también el establecimiento del 
Servicio, de paquetes postales y cer
tificados con las m ercancías  depo
s i tadas  y con las formalidades, ga
ra n t ía s  y países que determ inan  los 
Convenios in ternacionales  en m a
te r ia  posta l:

Considerando que el artículo 237 
do las Ordenanzas, que determina el 
f e s t in o  que se ha  de dar a las m er
canc ías  alm acenadas en los Depó- 

• sitos francos, cita en tre  esos des- 
...tinos el de la exportación al ex
t r a n je ro ,  sin que prohíba especial- 
-mente la salida por vía te r re s tre  en 
-/régimen de tránsito, lo cual au to 
r i z a  para  in te rp re ta r  am pliam ente  
.aquel precepto:

Considerando que la reg lam enta
ción del irán si! o te r re s tre  que con
tiene las vi geni es O relien o tizas de

Aduanas encierra  las m ayores ga 
ra n t ía s  p a ra  los intereses  del Te
soro público, por lo que no es dé 
í'emer qué estos intereses; sé lesio
nen al au to r izarse  él t ráns i to  so
licitado, con tanto, m.ayor motivo 
cuanto que no, se pide de una  m a 
n e ra  general, sino limitado sola
mente el trayecto  Barcelona P o rt-  
Bou:

Considerando qué el artículo 2-° 
del Real decreto de 2 de Octubre de 
1927 au toriza  a leste Ministerio p a 
ra  acordar, cuando lo, estime opor
tuno, él establecimiento en los De
pósitos f rancos de los servicios de 
exportación de mercancías por co
r reo  en régim en de paquete  posta l  
o certificado, y en virtud de las r a 
zones alegadas procede hacer uso 
dé aquella  autorización* y

Considerando que esta Última' 
concesión debe hacerse; por ahora  
y m ien tras  no se aprecie el resu lta
do del servicio con las m ism as li
mitaciones que las señaladas en él 
t rán s i to '  te r re s tre  respecto dé los 
paquetes  postales  que sa lgan  por 
esta  vía y con ía reserva  por pa r te  
de esté  Ministerio de sup r im ir  o 
modificar el expresado servicio, f a 
cultad im plícitamente reconocida 
por el artículo  2.° del Real decreto 
de 2 de Octubre de 1927, que auto- 

; riza su establecimiento,
S. M. él R e y  (q. D. g.), de con

form idad  con lo propuesto por V. I., 
ha  tenido a bien disponer:

1.° Que se autorice al Depósito 
franco de B arce lona  para, recib ir  y 
exportar  por vía te rres tre  con p ro 
cedencia o destino a Port-Bou, las 
m ercancías  ex tran je ras  o nac iona
les que, según  las Ordenanzas ge 
nera les  de la Renta de Aduanas, 
pueden ser objeto del comercio de 
tráns ito ,  debiendo observarse en di 
chas operaciones las formalidades 
y ga ran t ía s  crue determina p a ra  el 
t rán s i to  te r re s tre  la-sección 1.a del 
capítulo VI del título III de las  Or
denanzas de Aduanas, con la única 
limitación de que ¡a,s operaciones 
de trán s i to  sedo podrán, e fectuarse 
por íe r ro c a r r i i ,  quedando te rm in a n 
tem ente  proh ib idas  las expedicio
nes que in te n ta ra n  hacerse  por ca
minos ordinarios .

2.° Que se autorice  al Depósito 
franco de Barcelona p a ra  expedir ’ 
en paquete  certificado las m ercan
cías que por su  tam año y condicio
nes lo perm itan , observándose las ; 
form alidades sigu ien tes:

a) Se so lic itará  en  cada caso de ; 
la. Aduana la necesaria  au to r izac ión  q

p a ra  r e t i r a r  de los bultos de m er
cancías las que sean precisas para 
fo rm ar  los paquetes.

b) La operación expresada se 
h a rá  siempre a presencia  del In te r 
ventor del Depósito y del funcio
nario  pericial que éste designe, el 
que e fec tuará  en una  n o ta  decla
ra to r ia  el aforo y liquidación de los 
derechos a rancelarios  co rresp o n 
dientes a las m ercancías  que se in
cluyan en cada paquete  a los fines 
de la p restac ión  de la oportuna  
garan tía .
. c) Con estas no tas  dec la ra to 

r ias a la v ista  (que se rá  una  por 
cada paquete) se extenderá por d u 
plicado una  relación autorizada  por 
la entidad con cesión aria  y la In te r 
vención del Depósito, en la que cons
ten los puntos  de destino, nombre 
dé los des tina ta r ios  y núm ero de 
paquetes que compongan la expe
dición.

d)' Al salir  def Depósito deberán 
ir los paquetes  documentados con 
1 á reí ac i ón y cu s t o d i a dos- p o r e 1 
Resguardo h a s ta  la entrega de los 
mism os en la Oficina de Correos, 
de donde se r e t i r a rá  una  de las r e 
laciones con el recibo de la Admi
n is trac ión  postal, y .en la que cons
ta rá  tam bién el cumplido del Res
guardo.

e) Se p re s ta rá  en la Ad u a n a  una 
garantía o fianza suficiente par a  res
ponder de los derechos arancelarios  
Correspondientes a las m ercancías  
contenidas en los paquetes  que so 
exporten, fianza que no se c an ce 
lará; m ien tras  no se presente  una 
certificación en la Oficina postal do 
cambio española que curso los en
víos al extran jero  y que deberá ex
tenderse  en el mom ento  en que di
cha Oficina de cambio expedidora 
tenga la evidencia en lo n i reg la 
m en ta r ia  de que los d > '  A os lle
garon a- su destino.

3.° Que se autorice la formación 
de paquetes postales  destinados ex
clusivamente p a ra  la exportación al 
extran jero  con tocias aquellas m er
cancías existentes en el Depósito 
franco de Barcelona y que puedan 
util izar  este medio de transporte ,  
previo el cumplimiento de las f o r 
m a 1 id a d e s . siguí en t e s :

a) Las mercancías que formen ca
da paquete postad serán cuidadosamen
te .reconocidas, señalando pesó, partida 
tí-el Arancel y cantidad adóud&ble, y 
haciendo constar estos datos en notas 
declaratorias especiales o boletines de 
expedición, que serán una para 
paquete. De todas la$ notas decte&l&w
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rías referentes a cada expedición se 
tiara sucinta, pero completa referencia 
en las lio jas ole ruta correspondientes, 
orne serán autorizadas por ia 'entidad! 
concesionaria y  la  intervención del 
•Depósito. Tocios' los paquetes y  cada 
uno de ellos serán precintados por la 
Aduana, precintándose también cada 
una de las sacas que formen la expe
dición.

b) La salida de paquetes pastales 
por vía  terrestre sólo se autorizará 
por la. v ía  Barcelona. Porí-Bou. En este 
caso se redactarán tres hojas de ruta, 
lina de ellas' será devuelta a la Adua
na con el cumplido del Resguardo y  
¡el recibí de la Agencia Internacional 
¡tan pronto como- 1a. expedición: de que 
ge trata haya sido conducida acompa
ñada por el Resguardo a las oficinas 
jde la repetida Agencia Internacional. 
Otra hoja de ruta acompañará a la 
Expedición hasta la Aduana de Port- 
Bou, en donde se reconocerá la expe
dición, haciéndose constar, por diligen
cia especial extendida en la citada hoja 
de ruta, la conformidad de lo que sale 
con lo que en la misma se consigna y  
!se rem itirá, u i vez que la expedición 
haya salido, r ;a Aduana de Barcelona, 
[para su unió con los' antecedentes de 
Üa expedición que existan en el Depó
sito franco, entendiéndose qoe hasta 
•que no se reciba esta hoja de ruta en 
la  Aduana de Barcelona y se com
pruebe la normal salida de las expe
diciones, subsistirá la garantía, que 
debe prestarse en cantidad suficiente 
a responder de todos' los aforos que 
pudieran realizarse, teniendo en cuen
ta los datos existentes en las notas de
claratorias que detallan el contenido 
de cada paquete.

Cualquier anormalidad que la Adua
na de Port-Bou observe en las expe
diciones de paquetes postales que se 
presenten para el reconocimiento do 
salida, debe producir como efecto, in
mediato la suspensión de. la operación 
do exportación y  la instrucción del 
oportuno procedimiento para el com
pleto exclarecimiento. de las anormali
dades observadas.

o )  La  salida de paquetes postales 
P^r v ía  marítima se autorizará en 
form a análoga a la expresada para la 
v ía  terrestre en el apartado que pre
cede, con la diferencia de. que la Aduar 
na inspeccionará el recibo de tos pa
quetes postales a bordo del buque 
conductor y  recogerá una da las bojes 
de ruta con el cumplido det Resguar
do y  el recibí del mismo Capitán del 
buque que efectúa el transporte.

4.‘  Que se autorice la formación 
Se paquetes postales & slir&dos % Ca

narias, posesiones de A frica  y Zona de 
Protectorado español en Marruecos 
sobre las mismas bases expuestas en 
la regla anterior, reservando a esa 
Dirección la facultad íe  señalar la 
fecha en que debe comenzar el fun
cionamiento de ese servicio, que se 
subordinará al momento en que la 
Dirección general de Comunicaciones 
manifieste a ese Centro directivo que 
por su parte 110 hay inconveniente en 
autorizar la entrega a bordo de las 
expediciones o paquetes postales que 
tengan aquel destino^ y  ia interven
ción de estas operaciones por la 
Aduana.

5,11 Que todos los gastos de mate
rial y  personal que sean necesarios 
para la implantación de estos servia 
eios se satisfarán por la entidad con
cesionaria del Depósito franco, sien-; 
do condición indispensable para el 
funcionamiento de éstos la determ i
nación previa de aquéllos. La Direc
ción general de Aduanas, con arreglo 
a estas bases, señalará la fecha en que 
deben empezar a funcionar; y

6.a Que la implantación de los ser
vicios de expedición de paquetes pos
tales y  certificados se entienda con
cedida sobre la base de que este Mi-' 
nisterio se reserva siempre la facul
tad de modificar las precedentes re
glas, restringir ambos servicios o su
prim irlos totalmente, si así procedie
ra en defensa del interés del Tesoro, 
sin que haya lugar a reclamación por 
parte de la entidad interesada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y . I. muchos años. Madrid, IB de 
Diciembre de i 927.

CALVO BOTELO 

Señor D irector general de Aduanas..

N um. 8V3. 

Ilmo. S r.: A l objeto de poder hacer 
la más acertada aplicación de la can
tidad de un m illón de pesetas que la 

 Compñía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos lia de abonar en concep
to de comisión por la adjudicación 
hecha a su favor en el concurso ce
lebrado en virtud del Real decreto-l ey 
de 28 de Junio de 1927»

S* M. el Rey  (q. D. g.)» de acuerdo 
con el Consejo de Ministras, se ha 
servido resolver: 

i.° Que dicha cantidad se d istri- 
•; buya entre los empleados de las Em

presas dedicadas al comercio de ¡pro-* 
; duelos afectos al Monopolio, que, con 
: motivo do la desaparición do aqué-* 
* nes por la incorporación de sus ne

gocias al expresado Monopolio, que-* 
den o hayan quedado cesantes.

2'.° Que se constituya en -cada ca-: 
pital de provincia una Junta, com
puesta por el Delegado de Hacienda 
como Presidente, un funcionario del 
Gobierno C ivil y  eil representante, 
provincial de la Compañía Arreoda-^ 
taria de*l Monopolio de Petróleos co
co Vocales, los cuales rem itirán a esa 
Dirección general, en el plazo que me
dia hasta ai día 31 del corriente mes, 
una relación en que conste eil nombre 
de cada uno de los empleados cesan-: 
tes, 0 que hayan de cesar antes de 1.° 
de Enero próximo, Empresa en que 
prestaban sus servicios, antigüedad 
de éstos, edad del interesado, sueldo; 
que percibía y  cargas fam iliares; y

3.° Que se constituya una Cornil 
ción Central,, integrada por el Repre
sentante: del Estado cerca de la Couih 
pañí a Arrendataria, como Presidente', 
y  por dos Consejeros de ésta y  dos 
funcionarios de la propia representa
ción, como Vocales, la cual, en vista 
de lo datos remitidos por las Juntas 
provmciale¡s, elevará al Gobierno de 
B- M. propuesta de distribución de la 
expresada cantidad.

Lo que de Real orden cd flpnico á 
V. I. para su conocimiento L) efectos 
consiguientes. Dio-s guarde a I- om- ' 
chos años. Madrid, 15 do Btciembré ; 
de 1927. . ‘i

c a l v o  s s e l o  j
Señor D irector general del l& obre . ;

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

N úm. 1.506.

I lmo, S r.: Convocado en la G a c e ta  
d e  M a d r id  de 27 de Octubre pasado,;

. concurso para contratar la totalidad 
de las obras del e d i f ic io  que ha de  
constrillrse con destino a Correos 
Telégrafos en Ciudad Real, .con suj^h * 
ción ai proyecto de los Arquitectos d S ) 

ese Centro directivo, D. Joaquín O t ^  í 
mendi y D Luis Lozano, aprobada pq$S\ 
Reai orden dé 26 da Septiembre $íh 
timo: h

Resultando qué en ai RéglstaSí); |||j 
Correos dé ésa Dirección generál M?  
presentaron dentro; del plazo marpa<iffl ■ 
para ello, cuatro pliegos que, abi0|,̂ | j 
el día 26 de Noviembre pasado a#|§ 
la Junta de Concurso y el Notarte - &$ 
esta Corte D. Lorenzo Carrióni* tepfp 
tenían, respectivamente, las p r e c a 
ciones suscritas, la  primera, por. ífejió 
Rjomáa López Calderón y ^
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Yal-encia Moraleda, domiciliados, re s 
pectivamente, en Madcid yv Ciudad 
Real, cao se comprometen a llevar a 
cabo íes obras de referencia por la 
cantidad de 384.508,62/pesetas, tipo 
limbo do I concurso; la segunda, por 
D. Francisco León Ruiz, con domicilio 
en Ciudad . Real, que ofrece realizar 
las obras en Ja cantidad de-384.000 pe
setas, o sea con una rebaja de 508,62 
pesetas en el tipo;* la tercera, por don 
Francisco Ruiz Rodríguez, que hace el 
1,2 por 100 cíe baja en dicho tipo lí
mite, y la cuarta, por D. Luis S e rra 
no, que ofrece también realizar* las 
obras haciendo una rebaja  de un  10 
por 100:

Resultando que, con arreglo a lo 
preceptuado en los artículos 3.°, 5P y 
6.° del pliego de condiciones generales 
y administrativas, practicado el es
tudio de dichas proposiciones, por la 
tonta, del concurso, ha evacuado ésta 
su informe en 5 del actual propo
niendo, en p rim er término, la oferta 
del Sr. León Ruiz, en razón a que do 
los datos aportados al expediente ha 
podido decucirs-e la capacidad de los 
dos prim eros postores p a ra  contratar 
con garan tía  de acierto, s iquiera eco
nómicamente consideradas, resulten  
.dichas proposiciones más costosas que 
las. otras dos últ imas y a que la citada 
J inda  persista en su criterio prece
dentemente sentado, de elegir dentro 
de las que aprecia en p r im er término 
como aceptables, por sus garantías, la 
más económica:

Considerando que se han cumplido 
todas las formalidades prevenidas p a 
ra  el concurso, y que a las proposicio
nes se acompañan, entre otros docu
mentos, el resguardo del depósito de 
la fianza provisional.

Y, finalmente, v ista  la nota ]fuesta 
m  el expediente por el Negociado de 
Contabilidad de Correos, respecto a la 
existencia de crédito suficiente p a ra  
abonar el coste de dichas obras con 
cargo al presupuesto extraordinario  
y i gente durante los próximos ejerci
cios económicos de 1928 y 1920,

S, M. el REy (q. D. g.), cíe confor
m idad con lo propuesto por la refe r i
da «Junta y  por esa Dirección general, 
se fia servido disponer que se ap rue
be dicho concurso adjudicando a don 
Francisco León Ruiz, firmante de la 
Begunda proposición, p resen tada al 
másmp, la contrata  de la toialidád de 
fes obras del edifiieio que, con destino 
t  Correos y Telégrafos, ha de cons
t ru irse  en Ciudad Real, son estricta 
sujeción a los correspondientes plie
gos de condiciones generales, adrni- 
&i sí raí ivas, íaeiíhaílvas y económi cas  
'  p r o ye c to  de los Ar qu i í ec i us  D. i d a -

qufn 0 1 am end i y D. Lu i s Loz a no, qu e 
ha servido de base para  dicho concur
so por la cantidad' de poseías 384.000,

( abonándose las . cuentas .que se rindan 
por dibhoT concepto en la forma pré- 

* venida en los mencionados pliegos .con 
cargo al crédito consignado en el r e 
ferido presupuesto  extraordinario, Mi
nisterio de ía Gobernación, Capítu
lo III, artículo único*, debiendo el ad
jud icatario  antes de comenzar las 
obras consti tuir  el depósito definitivo* 
de fianza’* y  .proceder en el* plazo, m a r 
cado al 'otorgamiento d ed a 'co rre sp o n 
diente escri tura  de obligación.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  . 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V! I. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 1.507.
Exemo. S r . : Con arreglo'  á do p re 

venido en los p á r r a f o s  p r im e ro  y 
te rc e ro  del a r t ícu lo  *9 del E ís ta tu to  
de  las  Glasés p as iv as  del E s ta d o  y 
a lo in fo rm ad o  p o r  la D irección  g e 
n e ra l  de la  Deuda y Ciaseis pas iv as ,  

S. M. el Rey (q. D. ¿r.) se ha servido 
d e c la ra r  jub i lado ,  a su  in s ta n c ia ,  
p o r  im posib i l idad  física, con el* h a 
b e r  que le co rresp o n da ,  al P o r te ro  
p r im e ro  del .Cuerpo de: P o r t e ro s  de 
los. M in is te r io s  civiles. J u a n  F o n t i-  
veros  E n r iq u ez ,  ad sc r i to  a  La E s t a 
ción de T e lé g ra fo s  de Ceuta.

De Real o rd e n  lo digo a  Y. E. p a 
r a  ÉU co n o c im ien to  y efectos. Dios 
g u a rd e  a Y. E. m u ch o s  años . Ma
drid, 15 de D iciem bre  de 1927.

MARTINEZ ANIDO
S e ñores  D ire c to r  g enera l  de C om u

n ic ac ion es  y de la Deuda y C lases  
p as iv as ,  Oficial m a yo r  de la P r e 
s id en c ia  del Consejo  de Minis-. 
t r o s  y O rd en ad o r  de P a g o s  de La 
misma.

Núm. 1.508.
Exorno. Sr ,:  De con fo rm idad  con 

lo d isp u es to  en el a p a r ta d o  3.° de 
la Real o rd en  de 12 de E n e ro  de 
1925 (G ace ta  del 14L
.. g. M. el Rey (q. D. .ir.) so im servido 

t r a s l a d a r  al G ob ierno  civil de S a n 
tan de r ,  a su  in s ta n c ia ,  al P o r te ro  
cu a r to  F ra n c is c o  Calvo Inclán , ads- . 
c r i to  a la E s ta c ió n  de T e lé g ra fo s  de 
Castrogcríz,  donde quedó san come
tido, en v i r tu d  del co ncu rso  crde- 
b rad o  paca  la p rovi s ión d e  -Estacio
nes1 • u n i p e r s o n a l  es.

De -Real orden tu digo a V. Er p a -

/r a  su. conoc im ien to  y efec tos .  D ios 
guarde, a.. Y. JE. m u c h o s  años .  Ma
drid,4r15» de Diciembre. d e ' ' 1927.

MARTINEZ ANIDO
S eñores  D ire c to r ;  g e n e ra l  de Comu-: 

n icac iónes ,  G o b ern ad o r  civil díl 
1 Santander,- Oficial Mayor de la 

P re s id e n c ia  del Consejo  de Minis-; 
> t ro s  y O rdenador  de P a g o s  de la  

m ism a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARIES '
REAL ORDEN 

Núm. 1.534.
l im o . Sr.: Y ista  la in s ta n c ia  de 

D. G audencio  Gell a  y  Ruiz, Auxilia^  
n u m e ra r io  excedente  de la Sección 
d.e. C iencias  del I n s t i tu to  n a c io n a l  
de S egunda  e n s e ñ a n z a  de Z a rag o za ,  
que so lic i ta  su  r e in g re s o  en el Cuer-. 
po, p o r  h a b e r  cum plido  el p lazo  m í
n im o  de u n  año  de su  excedencia, 
y hab ida  c u e n ta  de lo d isp u e s to  en 
el a r t íc u lo  5.° de La ley de 27 de 
Ju l io  de. 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien conceder el reingreso solicita
do al m enc io n ad o  A uxiliar ,  con de-: 
recho  a o c u p a r  la p r im e r a  p laza  va-: 
can te  que o c u r ra  en d ic h a  Sección.'

De Real ord’en lo digo a Y. I. p a 
r a  su  conocim ieti to  y  dem á s  e fec 
tos .  Dios g u a rd e  a  Y. I. m u c h o s  
años .  Madrid, 6 de D ic iem bre  de 
1927.

CALLEJO
S eñor  D ire c to r  g e n e ra l  de En  se-: 

ñanza superio r  y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REALES ORDENES 

Núm. 1.190.
Exorno. Sr .:  C ons ignado  en el p re 

su p u e s to  d e s a s i o s  p o r  obligacio
nes  de es te  M in is te r io  y en sus ca 
p í tu lo s  5,°, a r t íc u lo  1.°, concep to  
3.°, la  c an t idad  de 190.000 p e se ta s ,  
d e s t in a d a s  a  “Auxilios p a r a  la  c r e a 
ción  y  fu n c io n a m ie n to  de las  B o lsas  
de T r a b a jo  u  oficinas de colocación 
de o b re ro s  y suvenc iones  a las  en
t id ad es  cuyos E s ta tu to s  d isp o n g an  
a fa v o r .d e  su s  socios  el pago  de in 
dem nizac ión  de p a ro  forzoso , con 
su jec ió n  a lo p reven ido  en el Real 
decre to  de 27 de Abril de 1923, y
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¡habiéndose ap licado  a la  p r im e ra  de 
d ic h a s  a te n c io n e s  la  ca n tid a d  /de 
27.500 p e se ta s , r e s tá n  p o r a p lic a r  
[al cu m p lim ien to  del ¿ntedicho^ R eal 
¡decreto de 27 de. A bril de 19123 la  
[suma de 72.500, cuya 'd is tribu c ió n  
con  a rre g lo  a l p re c e p to  c itado  lia  
¡de s u je ta r s e  a n u e v a s  n o rm a s  aco 
m o d ad as en lo p o sib le  y  p o r lo qué 
¡hace re fe re n c ia  a  p lazo s  r.eglam en- 
¡jtarios, a  la  c irc u n s ta n c ia  de tiem po .

E n  su  co n secu en c ia ,
S. M. el Rey (q. IX g.) ha tenido a 

b ien  d isp o n e r  r ; v,‘ >-
1.° Que é l/  p la z o  de ad m is ió n  de 

in s ta n c ia s  p a ra  o p ta r  a su bv en ció n  
p o r p a ro  fo rzo so  con a rre g lo  al R eal 
d ecre to  de 27 de A b r i l’de 1923, se 
[entienda p ro rro g a d o  h a s ta  cinco 
d ía s  d esp ués de la  p u b licac ió n  [de 
festa R eal o rehén en  la Gaceta de* Ma-
PRID.

2.° L os in fo rm e s  a que h acen  
referencia Jos artícu los 6.° y 7.° de 
d icho  Real d ecre to , d eb e rán  s e r  em i
tid o s  p o r las A u to rid ad es  a q u ie
n es  c o rre sp o n d a  en  el p lazo  m áx i
m o de c u a re n ta  y ocho h o ra s , a par-* 
ítir de la p re se n ta c ió n  ante: e lla s  de 
Jos exped ien tes.

3.° E s to s  in fo rm e s  d eb erán  con
c re ta r s e :

a) L os de la s  D eleg ac io nes del 
C onsejo  de. T ra b a jo  (a n tig u a s . J u n -  
í.as loca les  de R e fo rm as  S o c ia le s ), 
á  les  p a r t ic u la re s  que. se in d ic a n  en 
el a r t íc u lo  0.° del R eal d ec re to .

b) Los de los Gobernadores c i
vil esT a los m ism o s ex trem o s y  al 
[cum plim iento, por" p a r te  de la s  A so
c iac io n e s  .co n cu rsan tes , de los de
b e re s  que les incum ba, s e g ú n  la  le 
g is la c ió n  que r i ja  [en la  m a te r ia ,

4.° L as  S ociedades c o n c u rs a a te s  
d eb e rán  ju s tif ic a r , en  la  fo rm a  que. 
.Jprescribie el apiartado 3.° del art(cu 
lo 5V  del R eal d ec re to , la s  c a n tid a 
des in v e r tid a s  en  in d em n iz ac io n es  
de p a ro  a  su s  soc io s  d u ra n te  el p e 
río do  de tiem p o  co m p rend id o  e n tre  
[el p rim ero  [de E n e ro  de 1'927 y  la 
fech a  de la  fo rm u la c ió n  de lá  In s-
ano ia  cabeza del exped ien te .

5.° L  o s G obernadores, c iv iles 
p rocu rarán  las insferción en los Bote-  
Unes Oficiales de la p re s e n te  d isp o 
s ic ió n  a  s e r  p o sib le  al d ía  s ig u ien 
te de su  p u b licac ió n  en la G a c e ta  d e  
M ad rid .

De R eal o rd en  lo d igo  a V. E . pa-~ 
*a su  cono cim ien to  y e fec to s . D ios 
g uarde  a V. E . m u ch o s  añ o s. M a
drid, 15 de D ic iem bre  de 1927..

AUN OS
Señor D irec to r  g en e ra l  de Acción ¡

S o c ia l y  E m ig r a c ió n .  ‘ i

Núm. 1,191-
Excm o. S r.: L o s  m ú ltip le s  [expe

d ie n te s  que. se h a n  incoado , an te  esr  
- te  M in is te rio  so lic ita n d o  los b e n e 
ficios del R égim en  de Subsidio a las. 
fa m ilia s  n u m e ro s a s  que [estableció 
(al ‘R eal [decreto de 21 de Ju n io  de 
1926 y re g la m e n ta  el de 30 de Di
c iem bre  del m ism o  año, h an  de se r 
re su e llo s  a n te s  de fin a liza r el p re 
siente [ejercicio', p u e s to  que los r e 
fe rid o s  benefic ios p re c is a n  u n a  de
term inación  anual. Y con objeto de 
fac ilita r  l a s ' operaciones necesarias 
p á ra  ello,

§. M. el R ey  (q. D. ¿r.) ne ha servido 
d isponer:''

1.° Que; la s  so lic itu d es  de a q u e 
llos q u e  a s p ire n  \a la  concesión  del 
Subsidio a familias numerosas .esta
b lecido  p o r R eal decreto -ley  de 21 
de Ju n io  de 1926 y reg u lad o  p o r los 
de 30 de D ic iem b re  del m ism o año 
y  3 de A bril de 1927, deb erán  te 
n e r  e n tra d a  en e s te  M in isterio  del 
T ra b a jo , .Comercio e In d u s tr ia  an te s  
[dgl d ía 20 del m es ac tu a l, si desean  
[ser, benefic iados p o r  lo qué, hace al 
e je rc ic io  p re se n te .

2.° Q ue sólo sean  ob je to  de t r a 
m itac ió n  las  so lic itu d es  que p a sa d a  
la  fech a  que a n te s  se c ita  tu v ie ran  
e n tra d a  en e s te  M in isterio , si ‘eE re 
tra s o  obedeciere  a ca u sa s  ag en as a 
La v o lu n ta d  del p e tic io n ario , h ien  
Entendido que de c u a lq u ie r fo rm a  
La in s tan c ia , d eb e rá  te n e r  e n tra d a  
a n te r io r  a l ú ltim o  d ía  de D iciem 
b re .

8.° Que aquellos solicitantes que 
tu v ie re n  su  [expediente incom ple to  y 
a  los que se h u b ie ra  rec lam ad o  p o r 
oficio, de e s te  D e p a rta m e n to  la do
cu m e n tac ió n  n e c e s a r ia  [deberán re 
m it i r  é s ta  a n te s  de fin a lizar el prén
se n te  año .

4.o l u d a s  a q u e lla s  in s ta n c ia s  
que te n g a n  e n tra d a  con p o s te r io r i
dad a los p la zo s  f ijado s a n te r io r 
m e n te  s[e [co n sid erarán  in c o rp o ra 
d as  a l yenidór© e jerc ic io  de 1928, 
efectuándose; su  re so lu c ió n  den tro  
del m ism o  año .

5.° L os ex p ed ie n tes  qué tuv i esjan 
do cu m en tac ió n  in c o m p le ta  y  cuyos 
s o lic ita n te s  no  h u b ie sen  sa lvado  
[dicha d efic iencia  a n te s  Ü¿1 día 31 déj 
c o rr ie n te  m es, se c o n s id e ra rá n  ig ú a l 
m en te  in c o rp o ra d o s  al próx im o e je r 
cicio, d u ra n te  é l cu a l se rá n  ob je to  
de la re so lu c ió n  q«ué pro>eédá. ,

6.° L os G o b ern ad o re s  oiviles p ro 
c u ra rá n  que la  p re se n te  [(fisposición 
se inserte  en los Boletines Oficiales 
de p ro v in c ia s  y q u e  se. le dé la m á 

x im a p u b lic idad  e n ,to d o s  los A yun
ta m ie n to s  de aq u é lla s .

Dé R eal o rd en  lo 'digo* a V. E. p a 
ra  s u  co n o c im ien to  y efec to s . Dios 
g u a rd e  a Y. E. m u c h o s  añ o s. M a
drid , 15 de D ic iem b re  de 1927.

AUNOS
Señor D ire c to r g e n e ra l de Acción 

Social y E m ig rac ió n .

ADMINISTRACION CENTRAL
I ' . ‘ '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
: DIRECCION GENSRÁL DE LOS RE-

GISTROS S Y DEL NOTARIADO
lim o. S r . : E n el recurso  guberna

tivo in terpuesto  p o r el Alcalde de 
Malagón contra  una nota m arg inal de cancelación de cargas puesta  por ei 
R egistrador de ia Propiedad de Ciu
dad Real, pendiente en este Centro en 
v irtu d  de apelación del re c u rre n te :

Resultando que por escrito  de 13 de E nero de 1926, D. Luciano H erre
ra  Carrasco, Alcalde de la v illa  de 
Malagón (Ciudad Real) y en nombre <m 
los vecinos de dicha v illa  in terpuso  el recurso  gubernativo  que au toriza 
el artícu lo  122 del Reglam ento para 
la ejecución de la ley H ipotecaria 
contra  la nota m arg inal de cancela
ción de unas cargas puesta  por el Reg is trado r de la Propiedad de Ciudad 
Real en el Registro; y en el escrito se solicita se deje sin  efecto la nota 
de referencia, concerniente a las car
gas que gravan  la denom inada finca 
de “Montes y te rrenos del Estado de 
M alagón” y subsisten tes los derechos que osten tan  los vecinos de dicho 
pueblo, acom pañándose al escrito  de 
re fe ren c ia : a)„ una certificación dei T eniente Alcalde de Malagón decla
rando qiue en 2 de Abril de 1924 fué 
nom brado A lcalde-Presidente D. L u 
ciano H erre ra  y Carrasco; b), otra 
certificación del S ecretario  del A yuntam iento  de Malagón pidiendo al Reg istrador de la Propiedad de Ciudad 
Real u ñ é  certificación de la in scrip ción de ja finca núm ero  8.Q49 del té r 
mino dé Malagón, con expresión de la no ta  p ño las que obren al margen dé la m ism a inscripción; c), o tra  de t). José Cruz y Prado, en dem anda de una copia de la sexta inscripción de dom inio de la finca núm ero 4.931; d), dos certificaciones del Registrador de la P ropiedad  de Ciudad Real, trans cribiendo copia de las inscripciones pedidas po r el Secretario  del Ayun
tam iento  de Malagón y D. José Cruz 
pifado, y  e), o tra  expedida en 8 do F ebrero  de 1926 por el Perito* ag rí- éóíá afecto al Servicio de Avance y Conservación c a ta s tra l :Resultando que en el escrito  de re ferenc ia  interponiendo el recurso  gubernativo  sé exponen como hechos: qué por escritu ra  o concordia de 5 
de Mavo de 45*52. o Invenida. de uno p arte , p o r D. Arés Pardo de Saave- 
d ra, M ariscal de Castilla. Duque .dq
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Medinaceli, y de otra, por los vecinos y Concejo de Malagón, aprobada y ra
tificada por Real cédula de 1.1 de Ju
pio de 1553, se convino que “ los veci- 

! nos de Malagón puedan cazar y pescar 
•dentro de esta finca (los mor es y te
rrenos del Estado de Malagón), excep- 

j to las reses mayores, cortar leñas. y ¡ 
! madears para aprovecharlas y vender- j 
las, según fuera costumbre av. Ligua, ! 
limitando a media vara el grueso de j 
las que cortaren para vender; arar, j 

■'romper, cortar alto y bajo, poner olí- 1 
yares y viñas y vender éstas con arre- j  
glo a la costumbre antigua. En la Ve- j 
guilla, las viñas y los rastrojos* los ! 
Guardas del Concejo, y no los del Se- j 
ñor, podrán prender, siendo para el • 
Concejo las prendas; meter en el cor- j 
lijo, en tiempo de bellota, los puercos ¡ 
de la vez del Concejo, desde San Mi- í 
guel a San Andrés, excluyendo otros ■ 

. gastos mientras haya bellota, y entrar 
en el tiempo restante todos ios gana
dos, y prender a cualquier- que, no 
siendo vecino, cortase leñas, apacen
tase ganados o cazare” ; que habiéndo
se tomado razón de esta escritura en 
lais antiguas Contadurías de hipotecas 
y hecho el traslado de esos asientos a 
los nuevos libreo del Registro, apare
ce la primera inscripción a favor cíe 
los vecín os y Concejo de. Malagón; que i 

. posteriormente, el Exorno. Sr. Duque 
; de Medinaceli transmitió los derechos 
; que poseía en el Estado y montes de 
; Malagón; que verificadas después nue- 
¡ vas transmisiones, aparece como úiti- 
; rno adquirente D. Eulogio Consuegra 
,• Municio, quien consignó, mediante pre- 
j  tensión escrita hecha al Registrador 
¡de la Propiedad de Ciudad Real, que 
¡ éste haga constar al margen de la úl- 
tima inscripción la nota, de canee la- 

;Clon siguiente: -‘Canceladas las cargas 
; % favor de los vecinos de Malagón y 
: del Br. Duque de Medinaceli que apa
recen mencionadas en la adjunta ins- 
oripción primera de esto número, co
mo procedentes de la extinguida Con- 

. kduría de Hipotecas, por haber cadu- 
; cado de derecho las expresadas car-: 
.ga?, a tannr de lo dispuesto por los 
¡̂artículos 401 y 402 de la ley Hipote- 

Tbarja vigente, y con vista de una so- 
3.licitud suscrita con fecha de hoy por 
•I). Eulogio Consuegra Munido, dueño1 
•pe esta finca, que dejo archivada en 
1$ legajo respectivo de documentos 
tevádos bajo el número 20 de orden. 
¿Sudad Real, 5 de Agostó de 1925.—J. 
j^bez."; que se ha venido en conocí- 
■ pidentft de esta eanceJaciéia con motivó;

de un expediente sobre vedado de caza 
que s*e sigue en el Gobierno civil de la 
provincia; que de la certificación li-: 
brada por el Registro se demuestra 
que la finca inscrita con el nombre de 
“ dehesa a pastos y labor denomina cía 
Nuestra Señora de la Estrella” no te
nía existencia hipotecaria, y  que la 
integran diferentes trozos de terrenos, 
todos de la única finca inscrita “Mon
tes y terrenos del antiguo Estado de 
Malagón”, en la que usaron y usan los 
vecinos de los derechos anteriormente 
dichos, habiéndose efectuado, para 
constituir esta nueva realidad, una se
gregación de la mayor, sin conoci
miento de los partícipes en el dominio 
de ésta, pero sin dejar de hacer cons
tar en el título adquisitivo los dere
chos que el vecindario de Malagón po
día y puede ejercer sobre el terreno 
del nuevo número del Registro; y, por 
último, en el referido' escrito se hacen 
las consideraciones de derecho que se 
estiman oportunas para justificar este 
recurso, terminando con la súplica, de 
que se ha hecho mención en el primer 
Resultando:

Resultando que pedido informe. al 
Registrador de la Propiedad de Ciudad 
Real por el Presidente de la Audiencia, 
lo evacuó en los siguientes términos: 
que es improcedente este recurso, toda 
vez que el artículo 66 de la ley Hipo
tecaria establece que el recurso pro
cederá siempre que el Registrador sus
pénda o deniegue la inscripción, ano
tación, cancelación o nota pretendida; 
que cuando el Registrador anota, ins
cribe o practica la operación solicita
da no procede el recurso gubernativo, 
sin perjuicio de que los interesados 
puedan pedir su nulidad, porque ad
mitir esto© recursos equivaldría a dis
cutir- la validez o nulidad de los actos 
inscritos, siendo constante doctrina 
que los asientos del Registro, una vez 
hechos, quedan bajo la salvaguardia de 
ioos Tribunales y producen todos los 
efectos mientras por los mismos Tri
bunales' no se declare su nulidad; ci
tando en apoyo de esta doctrina legal 
varias Resoluciones de este Centro; y, 
por fin, 'entrando en el fondo del asun
to, expuso las.razones y fuñad amentos 
legales que considera pertinentes al 
caso:

Resultando que el Pros tient e de la 
Audiencia declaró . Impraxeaeuie ei 
presante recurso gubernativo, no ha
biendo lugár a estimar lo que en él se 
pretende, por ser incompetente dicha 
Presidencia para, anular la nota de

cancelación qué sa discute, pudiendo 
el interesado', si lo considera oportuno, 
promover la cuestión por el procedi
miento: adecuado ante quien corres
ponda, en .virtud de consideraciones 
análogas a las expuestas por el Re
gistrador en su informe:

Gonsiderando que este recurso ha 
sido entablado por las mismas perso
nas. que han instado el resuelto por 
este Centro en 17 de Septiembre últi
mo sobre las mi,sanas bases., con idén
tica finalidad y aduciendo loe mismos 
argumento©, así como el auto recurrí, 
do’ contiene iguales pronunciamientos 
y análoga decisión,
' Esta Dirección general ha acordado' 

confirmar el auto, apelado.
Do que, con devolución del expe

diente original, comunico a V I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1927.—El 
Director general, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia do 

Albacete.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCIÓN Y ADMINISTRACIÓN.
Excmo:. Sr, : S. M. el Rey (q- D. g.) 

se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la ad
junta relación las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con loe nú
meros y por las Delegaciones de ííu- 
ciend.a que se expresan, como igual
mente la suma que -debe ser reinte
grada, la'cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 del R v ;- 
.monto, de la ley do Reclutamiento ce 
19j.2 y 425 de la vigente.

De Real orden comunicada I<> m 
a V. E. para su conocimiento y o vy  
efectos. Dios guarde a V. E.. muchos 
años. Madrid,. 18 de Noviembre de 
1927.—El Director general, Antonio 
Losada Ortega.
Señores Capitanes generales de _ la 

primera, séptima y octava Regio-, 
nes.
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CONSEJO SUPREMO DE GUERRA
Y MARINA

Acuerdo que se cita.

“El Fiscal m ilitar dice: Que d¡tf Real orden y a lo® efectos que procer dan, se participa a este Consejo Supremo que, de acuerdo con lo resuelto en la Real orden circular de 5 de Agosto de 1927 (B. O. número i72)\ ¡el Teniente coronel de Intendencia D. Ricardo La cal Oter lia sido “separado del servicio”, entendiéndose rectificada en este sentido la Soberana disposición en que se le concedió ¡el retiro. Teniendo en la situación de separado del servicio, derecho a la misma clasificación que de retirado, procede ratificar el señalamiento hecho por la Sala de Gobierno en 5 de Febrero de 1924 asignándole los cuarenta céntimos del sueldo de Comandante o sean doscientas sesenta y seis pesetas sesenta y seis céntimos mensuales que le corresponden por contar veintinueve años de servicios con abonos y menos de dos años: en el empleo de Teniente coronel, cantidad que ha de percibir por la Delegación de Hacienda de Guipúzcoa. El Consejo, no obstante, acordará. Madrid, 17 de Octubre de 1927.—Por delegación, el Teniente Fiscal, Manuel Dávila, rubricado.—8ala de Gobierno a 19 de Octubre de 1927 con el señor Fiscal.—Señores Pr es i dente, C arh ó.—C arr anz a.—Gar cí a Rou re . — H e,r r án, M oreno.—Fe i j ó o.— González Mar o lo.—Ñor lega.—Y alíesp i-' no®a.—General Secretario.”Madrid, 10 de Diciembre de 1927. El General Secretario, Pedro Verdugo' Castro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

DlRECCION G ENERAL DE BELLA S 
ARTES

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de fecha 3 del actual, esta Dirección general ha acordado queden excluidos de tomar parte en íos ejercicios de oposición para la provisión de las plazas de Profesor de férmino de Dibujo artístico, vacante en las Escuelas de Artes y .Oficios d8 Madrid iy Soria., por haber presentado sus instancias el día 5 de Febrero de 1926 y siguientes D. Manuel Chozas Garrilío* D. Salvador Tuset y Tuset, D. Vicente Ganet C abollón y D. F rancisco Sancha Lengo.Lo que se hace público para cono- oimiento de los interesados y efectos.Al propio tiempo ha acordado esta Dirección general admitir a las cita* oposiciones a D. Baturnino Gi- euéndez Caniego por haber reintegra* ¿o su documentación.iladrid, & de Diciembre! de 19&1L--* III Director general, Infantas.
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MINISTERIO DE FOMENTO

  
 DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
 PUBLICAS

 CONSTRUCCION DE CARRETERAS

1 En Vista del resultado obtenido en 
í la subas!a para la  construcción de las 
: obras del trozo p rim ero de la carrete- 

ra de A lcalá de los Olazul.es al Puerto  
de Galis,

Esta D irección  general ha resu e l
to se adjudique defin itivam ente a-1 
m ejor postor, I). Diego- Berm údez Mu
ñoz, que lic itó  en Cádiz, com prom e
tién d ose ’ a term inar las obras ve in to  

m eses  después cié empezadas, por ’ la 
cantidad de 2-54.000 pesetas, ’ que p ro 
duce en el presupuesto de contrata de 
309.110,29 pesetas, la baja ele 55.110.29 
pesetas efi beneficio del Estado; p re v i
n iéndole que en el más .b reve plazo 
rem ita  el acta a que se refiere  el ar
tículo 8.° del p liego  de condiciones que 
rigen  en esta contra!.a.

Lo  diere a V. S. para su conocí m íen 
lo y efectos. D ios guarde a Y . S. m u
chos años. Madrid, 9 de D ic iem bre de 
1927.— E l D irecto r general, Gelabert. 
Señor Ingen iero-Jefe de Obras públicas

de la p rovincia  de Cádiz.

¡

En vista del resultado obienldo en 
la subasta para la construcción de las 
o!)cas de la carretera  de la de L a  Co
tí ¿ña a Pon tevedra a la de Pon tevedra 
a Cambados, trozo único,

Esta D irección  general ha resuel
lo se adjudique defin itivam ente al 
m ejor postor D. José Bugalla, que l i 
citó en Pontevedra, com prom etiéndose 
a term inar las obras catorce meses 
después de empezadas, por la cantidad 
de 76.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 100.218,88 
pesetas, la baja de 24.21 S,88 pesetas 
en beneñcfo del Estado; prev in iéndo le  
que en el más breve plazo rem ita  el 
acta a que se refiere  el artícu lo 8.° del 
p liego de condiciones qué rigen*en es- 
la contrata.

Lo  digo a Y . S. para su conocim ien
to y  efectos. D ios guarde a Y . S. m u
chos años. Madrid, J.0‘ de D ic iem bre 
de 1927.— E l D irecto r general, G ela
bert,

Señor Ingen iero  Jefe de Obras públicas
de la p rovincia  de Pontevedra

! En v ista  del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera  de la p rov in c ia l 
de Boneda a Moni-orle en el puente de 
Iborin  á la de Puebla de Bcollón  a 
Orense, ;

Esta Direiccióri gene cal ha resuel
lo  se adjudique defin itivam ente al 
m ejor postor D. "Am ador M íquez Gon-

. zalez, que lic itó  en.Orense, com prom e
tiéndose a term inar las obras ocho m e 
ses después de empezadas, por la can
tidad de 08.337 pesetas, que produce 
rn el n"■ esumíoslo do cor:traía de pe- 
m úu r n m r n :  u })nj a q0 u .489,51 pe

setas en beneficio clel Estado; p re v i
n iéndole que en el más b re v e ' p lazo 
rem íta  el acta a que se. re fiere  el ar
tículo 8.° deí p liego  de condiciones que. 
r igen  en está co'nírat¿fT 

L o  digo a Y . S. para su conocim ien
to y  efectos.* D ios guarde a Y.. S. m u 
chos años. Madrid, 10 de. D ic iem bre 
de 1927.— E l D irector general, G ela
bert.

Señor Ingen iero , Jefe de Obras públicas 
de la p rov in c ia  de Lugo.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E  INDUSTRIA

        D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE C O M E R 
C IO , E  I N D U S T R I A .

Bases para  el concurso de proyectos  
para  la con stru cc ión  de un e d if ic io  
destinado a Escuela In d u s tr ia l de 
V a lla d olid .

Acordada en prin cip io  la  construc
ción  de un' ed ific io  de nu eva planta, 
destinado a Escuela Industria l de V a - 
lladíolid, se abre un concurso, por tér
m ino de cuatro meses, para la p re 
sentación de proyectos a que haya de 
ajusfarse la ejecución de las citadas, 
obras, con arreg lo  a las sigu ientes ba
ses:

1.a E l ed ific io  destinado a Escuela 
Industria l de V a lladolid  ha de estar 
emplazado en los terrenos propiedad 
de la D ipu tación  p rov in c ia l cedidos 
por esta Corporación al M in is terio  de 
Traba jo , Com ercio e Industria, sitos 
en las calles de Don Sancho y  C ervan
tes, y  cuya superficie total es de 4.044 
m etros cuadrados.

Los  planos de los solares de r e fe 
rencia estarán de m anifiesto en la 
Subdireoción de Industria  y  en la Se*- 
«r e ta r ía  de la Exorna, D iputación  p ro 
v in c ia l de Va llado lid , durante el ex 
presado p lazo de cuatro meses.

2.a En la Escuela Industria l de V a 
lladolid  se han de cursar las enseñan
zas elem entales de Maestros obreros 
Mecánicos, Quím icos y  E lectric istas, 
así com o los estudios * correspondien
tes a los P e r ita jes  mecánico, qu ím ico 
y  e lectric ista , según los planes esta
b lecidos en el Estatuto dp Enseñanza 
Industria l de 31 de Octubre de 1924 
y  Reglam ento de 6 de Octubre, de 1925 
dictado para su aplicación a las ense
ñanzas ‘elem entales y  p ro fes iona les ; 
debiendo, por tanto, com prender en la 
d istribución del ed ific io  y  de sus "de-, 
pendencias las aulas necesarias, ser
v ic ios  generales, laboratorios y  ta lle 
res que requ ieren  las enseñanzas a 
que la nueva edificación ha de. desti
narse, siem pre dentro de un tipo de 
construcción sencillo y  económico.

38 E l proyecto constará de la do
cum entación com pleta que se ex ig e  en 
la legis lación  de Obras públicas para 
las construcciones civ iles, y se p re 
sen tará encarpetado, : com prend iendo:

a) M em oria  exp lica tiva  y  funda
mentada, fa cu lta !iva  y  razonada de las 
condiciones constructivas del p royec
to, su d isíribucion , dotación de ser
vicios, sistemas de. ventilación y ca le

facción  y; én general, de cuanto sea! 
necesario para dar idea, com pleto, 
exacta y  defin ida del ed ificio y  su desn 
tino' social. g ;

b ) Planos, en papel-te la , delinea-* 
dos clara* y  sencillam ente,* rotulados! 
y  com prendiendo el plan gen era l djel 
so lar v  dél em plazam iento, 'secciones 
y. alzados],' y  cuantos detalles se estí-v 
men precisbs.

Las plantas, alza,dos y  secciones stü 
d ibu jarán  a 0,01 m ilím etros  por me-j 
tro ; el p lano .general de^emplazamieíiH 
to, a 1,500. dejando a voluntad  de, lo¡§ 
autores el f i ja r  las escalas de lo,s de-* 
talles qu d jse  acom pañen al proyecto*

c) -P fiego  de cbndicfoiies, cuyo do-a 
cumento', com o p r in c ip a l para la con-* 
tratación,' se redactará escrupulosa-* 
mente y  con todo detalle, estudiando.-* 
se la  ejecución  de las obras y  su m e
dición, y  estableciéndose las condición 
nies de plazo de  ̂ rea lizac ión  de lasí 
"mismas,, ob ligaciones de con trata,: 
nesponsabilidades y  cuantas prescrip-í 
clones sean necesarias para el m ejor! 
éx ito  de la ejecución de los, trabajos,; 
como m áxim a garan tía  para el E s
tado. '?

d ) Presupuesto com puesto de me-a 
dicionee, precios sim ples y  unitario^, 
con la descom posición de los m ismos* 
presupuesto general y  ’ resum en podS 
la c ifra  resultante, comprendiéndose? 
en e lla  el 15 p o r  100 de- con trata  quej 
determ ina la legis lac ión  v igen te , in *  
cluyendq los honorarios d e  formacióiSi 
de proyecto. »

4.a Lo<s proyectos se en trega rá ií 
en la Subdirección de Industria, en el| 
im jprorrbgable p lazo de cuatro m!eses,: 
que se contarán desdé la fecha én qüe¡¡ 
se publique esta convocatoria  én lú  
G a c e t a  d e  M a d r id , term inando dicho; 
plazo a las doce horas del día correts- 
pondrenfe; debiendo especificarse effi 
él oficio dle en trega  el nombre, ape-; 
llidos y  dom ic ilio  del autor o autores 
deí p royecto .

5.a Los  proyectos, si así lo estima! 
oportuno la Superioridad, podrán ser! 
expuestos al púb lico durante un plan 
zo que asim ism o fija rá  aquélla.

6.a Se constituye una Junta encara 
gada de exam inar los. p royectos y  dé 
p roponer al Exorno. Sr. M in istro e í 
que debe ser elegido, constitu ida por, 
el V icepres iden te de la Com isión per
m anente de Enseñanza Industria l, lo »  
cinco Presidentes de las Seccione^ 
que com ponen dicha Com isión y  e l 
A rqu itecto  representante en la mis-, 
ma de la Sociedad Central de A rq u i
tectos.

7.a E l A rqu itecto  o Arqu itecto^  
autores del p royecto  e legido p erc ib i
rán las cantidades que con arreg lo a. 
las. J a rifas  v igen tes se aprobaron por 
Real decreto de la Presidencia d e l 
Consejo de M inistros, fecha 1.° de D i
ciem bre de 1922, y  será o serán los 
D irectores de las obras de construc
ción del ed ificio , d isfrutando los hono
ra rio s 'd e  D irección , dietas y  .gastos do: 
v ia jes-reg lam en tarios..

Madrid, 10 de D iciem bre de 1927.-—  
El; D irec to r .'general-, C. de Madaciaga.


